
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 16104/2018 

ACTA DE LA SESiÓN 
DEL 16 DE ABRIL DE 2018 

Número: 

Anexos: 

ACT -PUB/16/04/2018 

Documentos anexos 
de los puntos: 01, 04, 
05, 06, 07 Y 08, 

A las once horas con cincuenta y cinco minutos del lunes dieciséis de abril 
de dos mil dieciocho, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, sita 
en Avenida Insurgentes Sur 3211 , Colonia Insurgentes Cuicuilco, 
Delegación Coyoacán, C,P. 04530, Ciudad de México, el Secretario 
Técnico del Pleno verificó la asistencia de los siguientes integrantes del 
Pleno: 

Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. 
Osear Mauricio Guerra Ford, Comisionado. 
Maria Patricia Kurczyn Vi llalobos, Comisionada 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1. En desahogo del primer punto del orden del dia, el Secretario Técnico del 
Pleno dio lectura al mismo: 

ORDEN DEL DíA 

1. Aprobación del orden del dia e inclusión de asuntos generales, en su 
caso. 

2. Medios de impugnación interpuestos. 

3. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
resolución de denuncia de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, que propone el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0035/2018, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 
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4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, aprobar la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del aviso por el que se da a conocer a los Sujetos Obligados, 
el Inicio de la Verificación Vinculante a las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a conocimiento del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, los estados financieros dictaminados del ejercicio 
2017, del Instituto. 

6. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, delegar funciones a la Secretaria de Acceso a la 
Información para la aprobación de los Dictámenes de Cumplimiento 
dentro del Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparencia. 

7. Presentación , discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, modificar los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

8. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, modificar los Lineamientos que establecen el 
Procedimiento de Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las 
Obligaciones de Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados 
del Ámbito Federal en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, así como el Manual de Procedimientos' y Metodología 
de Evaluación para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia que deben de Publicar los Sujetos Obligados del Ámbito 
Federal en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

9. Asuntos generales. 
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A continuación, el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del día y, previa votación, los Comisionados emitieron 
el siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/16/04/2018.01 
Se aprueba por unanimidad el orden del dla para la presente sesión, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 01 . 

Los Comisionados no adicionaron asuntos generales. 

2. En desahogo del segundo punto del orden del dla, que concierne a los 
recursos de revisión , así como al listado de los proyectos de resoluciones 
que se sometieron en tiempo y forma a consideración de los integrantes 
del pleno del INAI , por parte de los Comisionados ponentes, como 
aparecen en el orden del dia, los Comisionados tomaron nota de los 
documentos respectivos. Con relación a las resoluciones definitivas 
sometidas a votación, los Comisionados emitieron el siguiente/ ,. 

Acuerdo ACT -PUB/16/04/2018.02 
a) Tomar nota del listado de los proyectos de resolución que se sometieron 

en tiempo y forma a consideración de los integrantes del pleno del INAI 
por parte de los Comisionados ponentes. 

b) Resoluciones definitivas que se someten a votación de los Comisionados: 

1. Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 0046/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500007918) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0095/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500008018) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0118/18 en la que se modifica la respuesta de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100089417) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular de la 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0133/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Folio No. 0673800025018) (Comisionado Presidente Acuña). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0164/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Nacional de 
Pediatria (Folio No. 1224500001118) (Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0204/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100276418) (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0206/18 en la que se revoca la respuesta de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) (Folio No. 1857200399217) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0208/18 en la que se modifica la respuesta del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500000218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0237/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100357018) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0262/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100401818) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA-RCRD 0465/18 en la que se revoca la respuesta del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100210917) 
(Comisionado Guerra). 

11. Acceso a la información pública 
• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 

Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 1909/16-
BIS en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Educación 
Pública (Folio No. 0001100394516) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suarez. 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 4354/16-
BIS en la que se revoca la respuesta de Nacional Financiera, S.N.C. 
(NAFIN) (Folio No. 0678000141016) (Comisionado Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suarez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 2792/17-BIS en la que se modifica la respuesta de Petróleos 
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Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200097417) (Comisionado 
Presidente Acuna). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0099/1 8 en la que se modifica la respuesta del Hospital Regional 
de Alta Especialidad de Oaxaca (Folio No. 1221100015117) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0120/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de la 
Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700230817) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0432/18 en la que se revoca la respuesta de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) (Folio No. 2901000019217) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0438/18 en la que se revoca la respuesta de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100113817) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0488/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000481717) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0856/18 en la que se confirma la respuesta de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200009118) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0889/18 en la que se revoca la respuesta de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100115017) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0907/18 en la que se modifica la respuesta de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000006318) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0932/18 en la que se modifica la respuesta del Hospital General de 
México "Dr. Eduardo Liceaga" (Folio No. 1219700000618) (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0942/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de la 
Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700038818) (Comisionado 
Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0946/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano 
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del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100237818) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0957/18 en la que se confirma la respuesta de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Folio No. 0610000073817) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 0982/18 en la que se modificar la respuesla del Inslituto Nacional 
de la Infraestructura Fisica Educativa (Folio No. 1114000013417) 
(Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1026/18 en la que se confirmar la respuesta del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100003218) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1032/18 en la que se confirma la respuesta de Pemex Logistica 
(PEMEX L) (Folio No. 1857000003518) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1057/18 en la que se confirma la respuesta de la Administración 
Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, SA de C.v. (Folio No. 
0917800001918) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1065/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional 
de la Infraestructura Física Educativa (Folio No. 1114000001018) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1131/18 en la que se confirma la respuesta de Pemex Exploración 
y Producción (Folio No. 1857500018618) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1141/18 en la que se ordena dar respuesta al Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaría de Energía (Folio No. 6018200000118) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1162/18 en la que se revoca la respuesta del Registro Agrario 
Nacional (Folio No. 1511100010418) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1198/18 en la que se confirma la respuesta de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Folio No. 0610000000818) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1202/18 en la que se modifica la respuesta de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (Folio No. 6430000000318) (Comisionado 
Guerra). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1213/18 en la que se modifica la respuesta de Agroasemex, S.A. 
(Folio No. 0608400001018) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1245/18 en la que se modifica la respuesta de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) (Folio No. 2901000022117) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1254/18 en la que se revoca la respuesta del Colegio de Bachilleres 
(Folio No. 1111500004918) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1257/18 en la que se revoca la respuesta del Colegio de Bachilleres 
(Folio No. 1111500005018) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1275/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600041618) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1283/18 en la que se modifica la respuesta de Morena (Folio No. 
2230000004518) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1284/18 en la que se confirma la respuesta de Morena (Folio No. 
2230000004118) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1300/18 en la que se modifica la respuesta de Pemex Perforación 
y Servicios (Folio No. 1856900001618) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
RRA 1323/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Folio No. 0673800017218) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1327/18 en la que se confirma la respuesta del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500002818) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1359/18 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduria 
General de la RepÚblica (PGR) (Folio No. 0001700012518) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1361/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Salud (SSA) (Folio No. 0001200020718) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1374/18 en la que se modifica la respuesta de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500002518) (Comisionado 
Monterrey). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
RRA 1377/18 en la que se revoca la respuesta de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500002818) (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1379/1 8 en la que se modifica la respuesta de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500003118) (Comisionado 
Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1401 /18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500009218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1402/18 en la que se modifica la respuesta de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (Folío No. 0911100001418) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1432/18 en la que se confirma la respuesta del Consejo de 
Promoción Turistica de México, SA de C.v. (Folio No. 2135500001618) 
(Comisionado Guerra). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Fard , Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 1441/18 en la que se modifica la 
respuesta de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) (Folio No. 0001600026318) (Comisionado Presidente 
Acuna). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1451/18 en la que se confirma la respuesta de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100135818) 
(Comisionado Presidente Acuna). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revis ión número 
RRA 1470/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900030018) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1496/18 en la que se modifica la respuesta del Partido Encuentro 
Social (Folio No. 2236000003418) (Comisionado Presidente Acuna). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1500/1 8 en la que se revoca la respuesta de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) (Folio No. 1857200042218) (Comisionado Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisi6n número 
RRA 1505/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de 
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Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400048618) (Comisionada 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1550/18 en la que se confirma la respuesta de CONACYT-Fondo 
institucional del CONACYT (FOINS) (Folio No. 1151700001818) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1561 /18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de 
Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100631317) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Por mayorla de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford , Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 1565/18 en la que se confirma la 
respuesta de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDATU) (Folio No. 0001500019018) (Comisionado Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1571/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio 
No. 0063700041918) (Comisionada Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1645/18 en la que se revoca la respuesta del Tribunal Superior 
Agrario (Folio No. 3110000002918) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1650/18 en la que se confirma la respuesta de la SHCP-Fondo de 
apoyo en infraestructura y prOductividad (Folio No. 0602600000118) 
(Comisionado Salas). 

• Por mayorla de cuatro votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 1665/18 en 
la que se confirma la respuesta de la Secretaria de la Defensa Nacional 
(SEDENA) (Folio No. 0000700037318) (Comisionado Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1675/18 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduria 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700044518) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1690/18 en la que se confinma la respuesta del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000091218) (Comisionado 
Salas). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1700/18 en la que se modifica la respuesta de CULTURA
Fideicomiso para la cultura de la comisión México-Estados Unidos para 
el intercambio educativo y cultural F/22514 (FONCA) (Folio No. 
11014000001 18) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1705/18 en la que se confirma la respuesta de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria (Folio No. 1014100001418) (Comisionada Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1720/18 en la que se revoca la respuesta del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Secretaria de Salud (Folio No. 6018700000418) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1725/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100441118) (Comisionado 
Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA 1735/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900030618) 
(Comisionado Salas). 

• Por mayorla de tres votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier 
Acuña Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión 
número RRA 1755/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700077218) (Comisionado 
Salas) . 
Dicho proyecto de resolución contó con los votos disidentes de los 
Comisionados y Maria Patricia Kurczyn Villa lobos y Joel Salas Suárez. 

c) Resoluciones defin itivas de sobreseimientos por desistimiento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a una 
prevención, y desechamientos por causas distintas a extemporaneidad 
que se someten a votación de los Comisionados: 

1. Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 0067/18 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 0063700710217), en 
la que se determina sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0122/18 interpuesto en contra del Fondo de Garantia y Fomento 
para la Agricullura, Ganaderia y Avicullura (FONDO) (Folio No. 
0660000005817), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Salas). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0142/18 interpuesto en contra del Fondo de Garantía y Fomento 
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FONDO) (Folio No. 
0660000006317), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0248/18 interpuesto en contra de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje (Folio No. 1410000009918), en la que se determina desecharlo 
(Comisionado Presidente AcuM). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0261 /18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064100537318) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0269/1 8 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 0063700025118), en 
la que se determina desecharlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0274/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064100501818), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0277/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064100329618) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0278/18 interpuesto en contra del Instituto Nacional de 
Enfermedades Respiratorias Ismael Casio Vi llegas (Folio No. 
1222300009518), en la que se determina desecharlo (Comisionada 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0284/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064100517618), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0294/18 interpuesto en contra de la Secretaria de la Defensa 
Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700032418), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 0298/18 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 0063700131418), en 
la que se determina desecharlo (Comisionado Presidente Acuña). 

• Por mayorla de cuatro votos a favor de los Comisionados Maria Patricia 
Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas 
Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas , aprobar el proyecto de 
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resolución del recurso de revisión número RRD 0322/18 interpuesto en 
contra del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 
0064100402718) , en la que se determina desecharlo (Comisionado 
Salas) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Oscar Maurieio Guerra Ford . 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados María Patricia 
Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas 
Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de 
resolución del recurso de revisión número RRD 0357/18 interpuesto en 
contra del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Folio No. 0063500056018) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford . 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados María Patricia 
Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas 
Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de 
resolución del recurso de revisión número RRD 0358/18 interpuesto en 
contra del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (Folio No. 0063500056618) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Presidente Acuña) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford . 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 

0116/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX) (Folio 
No. 1857200385017), en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
0351/18 interpuesto en contra de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje (Folio No. 1410000074017), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
0797/18 interpuesto en contra de SEGOB-Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (.) (Fol io No. 
040020001 3817) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
0933/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Marina (Folio No. 
0001300000318) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Kurczyn). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
0970/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) (Folio No. 0000600008918), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1004/18 interpuesto en contra del Tribunal Superior Agrario (Folio No. 
3110000030817) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1021/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernación (SEGOS) 
(Folio No. 0000400031118), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1083/18 interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) (Folio No. 6440000023918), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1086/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernación (SEGOS) 
(Folio No. 0000400016818), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1158/18 interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) (Fol io No. 6440000010118), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1173/18 interpuesto en contra de la Procuradurla General de la República 
(PGR) (Folio No. 0001700329717), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1264/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) (Folio No. 0064100398718), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Monterrey). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 1297118 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600047718) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Guerra) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1313/18 interpuesto en contra de la Procuraduria General de la República 
(PGR) (Folio No. 0001700000518) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1347/18 interpuesto en contra del Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
(Folio No. 1117100029018), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1363/18 interpuesto en contra de la Procuraduria General de la República 
(PGR) (Folio No. 0001700045918) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1369/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX) (Folio 
No. 1857200002018), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1386/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Educación Pública 
(SEP) (Folio No. 0001100073318), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1399/18 interpuesto en contra de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) (Folio No. 1816400068418), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1400/18 interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) (Folio No. 6440000003918), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y 
Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto de resolución del 
recurso de revisión número RRA 1444/18 interpuesto en contra de la 
SEP-Tecnológico Nacional de México (') (Folio No. 1100400015518), en 
la que se determina sobreseerlo (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1495/18 interpuesto en contra del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
(Folio No. 0320000023118), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1595/18 interpuesto en contra del Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
(Folio No. 11 17100030218), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1604/18 interpuesto en contra de CULTURA-Radio Educación n (Folio 
No. 1114300000718), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Monterrey). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1630/18 interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) (Folio No. 0610100000918) , en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1642/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX) (Folio 
No. 1857200035818), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1670/18 interpuesto en contra de la Procuraduria Federal de Protección 
al Ambiente (Folio No. 1613100013418), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1685/18 interpuesto en contra de la Secretaria de la Defensa Nacional 
(SEDENA) (Folio No. 0000700035818), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto 
de resolución del recurso de revisión número RRA 1722/18 interpuesto 
en contra del Servicio Postal Mexicano (Folio No. 0933800002618), en la 
que se determina sobreseerlo (Comisionado Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1730/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) (Folio No. 0064100312418), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
1790/18 interpuesto en contra del Senado de la República (Folio No. 
0130000012118), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Salas). 

d) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 

l. Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 0316/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064100253718), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey). 
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e) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con 
fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que se someten a votación de los Comisionados: 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de inconformidad RIA 

0037/18 interpuesto en contra del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo (folio No. 00671617), 
en la que se determina sobreseerlo (Comisionado Monterrey). 

3. En desahogo del tercer punto del orden del dia , el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de resolución de denuncia de 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone el 
Secretario de Acceso a la Información: 

o DIT 0035/2018, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, el Secretario Técnico del Pleno seMló, que el 8 de marzo de 
2018 se recibió una denuncia de incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia en contra del INAI , en la cual se manifiesta el 
incumplimiento a la fracción IV del articulo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , la cual corresponde a 
las metas y objetivos de sus áreas. 

El Instituto, al rendir su informe justificado, manifestó que realizó la carga 
a los Indicadores en las Unidades Administrativas del Instituto, 
correspondientes al ciclo presupuestal2012 del 2 de enero de 2017 , tal y 
como lo marcan los lineamientos, validando la información en el periodo 
inmediato anterior, esto es el 3 de abril de 2017, teniendo igualmente la 
marca de los lineamientos técnicos generales en las cargas anuales y 
siguiendo las instrucciones de la Unidad de Enlace del Instituto, por lo que 
la información en la materia fue cargada en tiempo y forma. 

Una vez analizadas las constancias, se propuso determinar cómo 
infundada e improcedente la denuncia por incumplimiento referida en 
virtud de que el INAI cuenta con la información actualizada en la fracción 
IV del articulo 70, objeto de la presente denuncia, conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos generales. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad la siguiente resolución: 
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• DIT 0035/201 S, interpuesta en contra del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

4. En desahogo del cuarto punto del orden del dla, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del aviso por el que se 
da a conocer a los Sujetos Obligados, el Inicio de la Verificación 
Vinculante a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/16/04/2018.04 
Se aprueba por unanimidad la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del aviso por el que se da a conocer a los Sujetos Obligados, 
el Inicio de la Verificación Vinculante a las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, cuyo documento se identifica como anexo del punto 
04. 

5. En desahogo del quinto punto del orden del dla , el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a conocimiento del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los estados 
financieros dictaminados del ejercicio 2017, del Instituto. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/16/04/2018.05 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se someten a 
conocimiento del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales los estados 
financieros dictaminados del ejercicio 2017, cuyo documento se 
identifica como anexo del punto 05. 

6. En desahogo del sexto punto del orden del dla, el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso (11 
a la Información y Protección de Datos Personales, delegar funciones a T 
la Secretaria de Acceso a la Información para la aprobación de los 
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Dictámenes de Cumplimiento dentro del Procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/16/04/2018.06 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se aprueba 
delegar funciones a la Secretaria de Acceso a la Información para la 
aprobación de los Dictámenes de Cumplimiento dentro del 
Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia, cuyo documento se identifica como anexo del punto 06. 

7. En desahogo del séptimo punto del orden del dia. el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales . modificar los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
articulas 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/16/04/2018.07 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se aprueba 
modificar los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
articulas 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuyo documento se identifica como 
anexo del punto 07. 

8. En desahogo del octavo punto del orden del dia. el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, modificar los 
Lineamientos que establecen el Procedimiento de Verificación y 
Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 
que deben pUbl icar los Sujetos Obligados del Ambito Federal en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así 
como el Manual de Procedimientos y Metodologia de Evaluación para 
Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que 
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deben de Publicar los Sujetos Obligados del Ámbito Federal en los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/16/04/2018.08 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se aprueba 
modificar los Lineamientos que establecen el Procedimiento de 
Verificación y Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia que deben publicar los Sujetos Obligados del Ámbito 
Federal en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia , así como el Manual de Procedimientos y Metodología de 
Evaluación para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia que deben de Publicar los Sujetos Obligados del Ámbito 
Federal en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, cuyo documento se identifica como anexo del punto 08. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a 
las doce horas con treinta minutos, del lunes dieciséis de abri l de dos 
mil dieciocho. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Maurici Guerra Ford 
Comisionado 

Maria 
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dro ordova Diaz 
Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Protección de Datos Personales del dieciséis de abril de dos mil dieciocho. 
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ORDEN DEL DíA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 16 DE ABRIL DE 2018 
A CELEBRARSE A LAS 11 :00 HRS. 

1. Aprobación del orden del dia, e inclusión de asuntos generales en su caso. 

2. Medios de impugnación interpuestos. (Comisionado Presidente Francisco Javier 
Acuña Llamas/SAI/SPDP). . 

2.1. Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y forma de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. asi como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. a consideración de los 
integrantes del pleno dellNAI por parte de los comisionados ponentes, a través de 
medios electrónicos. 

2.2. Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal de Transparencía 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados por parte de los comisionados. 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 0046/18 interpuesto en contra del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500007918) 
(Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRD 0095/18 interpuesto en contra del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500008018) 
(Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión número RRD 0118/18 interpuesio en contra de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100089417) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

4. Recurso de revisión número RRD 0133/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Folio No. 0673800025018) (Comisionado Presidente Acuña). 

5. Recurso de revisión número RRD 0164/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Pediatria (Folio No. 1224500001118) (Comisionado Guerra). 
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6. Recurso de revisión número RRD 0204/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100276418) (Comisionado 
Guerra). 

7. Recurso de revisión número RRD 0206/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200399217) (Comisionado Monterrey). 

8. Recurso de revisión número RRD 0208/18 interpuesto en contra del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500000218) (Comisionado Presidente Acuna). 

9. Recurso de revisión número RRD 0237/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100357018) (Comisionado 
Salas). 

10. Recurso de revisión número RRD 0262/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100401818) (Comisionado 
Salas). 

11. Recurso de revisión número RRA-RCRD 0465/18 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100210917) 
(Comisionado Guerra). 

11, Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 1909/16-BIS interpuesto en contra de la 

Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100394516) (Comisionado 
Monterrey). 

2. Recurso de revisión número RRA 4354/16-BIS interpuesto en contra de Nacional 
Financiera, S.N.C. (NAFIN) (Folio No. 0678000141016) (Comisionado Salas). 

3. Recurso de revisión número RRA 2792/17 -BIS interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200097417) (Comisionado Presidente 
Acuna). 

4. Recurso de revisión número RRA 0099/18 interpuesto en contra del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Oaxaca (Folio No. 1221100015117) 
(Comisionado Presidente Acuna). 

5. Recurso de revisión número RRA 0120/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700230817) (Comisionado 
Presidente Acuna). 

6. Recurso de revisión número RRA 0432/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) (Folio No. 2901000019217) (Comisionado 
Monterrey). 

7. Recurso de revisión número RRA 0438/18 interpuesto en contra de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100113817) 
(Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión número RRA 0488/18 interpuesto en. contra del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000481717) (Comisionado Monterrey). 

9. Recurso de revisión númeJo RRA 0856/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200009118) (Comisionado Presidente 
Acuña). ex 

10. Recurso de revisión número RRA 0889/18 interpuesto en contra de la Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (Folio No. 2510100115017) -
(Comisionado Monterrey). 
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11. Recurso de revisión número RRA 0907/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000006318) (Comisionado 
Guerra). 

12. Recurso de revisión número RRA 0932/18 interpuesto en contra del Hospital 
General de México "Dr. Eduardo Liceaga" (Folio No. 1219700000618) 
(Comisionado Guerra). 

13. Recurso de revisión número RRA 0942/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700038818) (Comisionado Guerra). 

14. Recurso de revisión número RRA 0946/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100237818) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

15. Recurso de revisión número RRA 0957/18 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Folio No. 0610000073817) (Comisionado 
Guerra). 

16. Recurso de revisión número RRA 0982/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa (Folio No. 1114000013417) 
(Comisionado Guerra). 

17. Recurso de revisión número RRA 1026/18 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100003218) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

18. Recurso de revisión número RRA 1032/18 interpuesto en contra de Pemex 
Logística (PEMEX L) (Folio No. 1857000003518) (Comisionado Guerra). 

19. Recurso de revisión número RRA 1057/18 interpuesto en contra de la 
Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, SA de C.v. (Folio No. 
0917800001918) (Comisionado Guerra). 

20. Recurso de revisión número RRA 1065/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de la Infraestructura Física Educativa (Folio No. 1114000001018) 
(Comisionado Salas). 

21. Recurso de revisión número RRA 1131/18 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (Folio No. 1857500018618) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

22. Recurso de revisión número RRA 1141/18 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Energía (Folio No. 6018200000118) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

23. Recurso de revisión número RRA 1162/18 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (Folio No. 1511100010418) (Comisionado Guerra). 

24. Recurso de revisión número RRA 1198/18 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) (Folio No. 0610000000818) (Comisionada 
Kurczyn). 

25. Recurso de revisión número RRA 1202/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Autónoma Metropolitana (Folio No. 6430000000318) (Comisionado Guerra). 

26. Recurso de revisión número RRA 1213/18 interpuesto en contra de Agroasemex, 
SA (Folio No. 0608400001018) (Comisionada Kurczyn). 

27. Recurso de revisión número RRA 1245/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) (Folio No. 2901000022117) (Comisionado Salas). 
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28. Recurso de revisión número RRA 1254/18 interpuesto en contra del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500004918) (Comisionado Monterrey). 

29. Recurso de revisión número RRA 1257/18 interpuesto en contra del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500005018) (Comisionado Guerra). 

30. Recurso de revisión número RRA 1275/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600041618) (Comisionado 
Salas). 

31. Recurso de revisión número RRA 1283/18 interpuesto en contra de Morena (Folio 
No. 2230000004518) (Comisionada Kurczyn). 

32. Recurso de revisión número RRA 1284/18 interpuesto en contra de Morena (Folio 
No. 2230000004118) (Comisionado Monterrey). 

33. Recurso de revisión número RRA 1300/18 interpuesto en contra de Pemex 
Perforación y Servicios (Folio No. 1856900001618) (Comisionado Salas). 

34. Recurso de revisión número RRA 1323/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Folio No. 0673800017218) (Comisionada Kurczyn). 

35. Recurso de revisión número RRA 1327/18 interpuesto en contra del Colegio de 
Bachilleres (Folio No. 1111500002818) (Comisionado Guerra). 

36. Recurso de revisión número RRA 1359/18 interpuesto en contra de la Procuraduria 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700012518) (Comisionado 
Monterrey). 

37. Recurso de revisión número RRA 1361/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Salud (SSA) (Folio No. 0001200020718) (Comisionado Presidente Acuña). 

38. Recurso de revisión número RRA 1374/18 interpuesto en contra de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500002518) (Comisionado Monterrey). 

39. Recurso de revisión número RRA 1377/18 interpuesto en contra de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500002818) (Comisionado Guerra). 

40. Recurso de revisión número RRA 1379/18 interpuesto en contra de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares (ASA) (Folio No. 0908500003118) (Comisionado Monterrey). 

41. Recurso de revisión número RRA 1401/18 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 0001500009218) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

42. Récurso de revisión número RRA 1402/18 interpuesto en contra de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (Folio No. 0911100001418) 
(Comisionada Guerra). 

43. Recurso de revisión número RRA 1432/18 interpuesto en contra del Consejo de 
Promoción Turística de México, S.A. de C.v. (Folio No. 2135500001618) 
(Comisionado Guerra). 

44. Recurso de revisión número RRA 1441/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600026318) (Comisionado Presidente Acuña). 

45. Recurso de revisión número RRA 1451/18 interpuesto en contra de la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA) (Folio No. 1610100135818) (Comisionado 
Presidente Acuña). 
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46. Recurso de revisión número RRA 1470/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Comunícacíones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900030018) 
(Comisionado Salas). 

47. Recurso de revisión número RRA 1496/18 interpuesto en contra del Partido 
Encuentro Social (Folio No. 2236000003418) (Comisionado Presidente Acuña). • 

48. Recurso de revisión número RRA 1500/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200042218) (Comisionado Salas). 

49. Recurso de revisión número RRA 1505/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400048618) (Comisionado Salas). 

50. Recurso de revisión número RRA 1550/18 interpuesto en contra de CONACYT
Fondo institucional del CONACYT (FOINS) (Folio No. 1151700001818) 
(Comisionado Salas). 

51. Recurso de revisión número RRA 1561/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100631317) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

52. Recurso de revisión número RRA 1565/18 interpuesto en contra de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 0001500019018) 
(Comisionado Salas). 

53. Recurso de revisión número RRA 1571/18 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700041918) (Comisionado Presidente Acuña). 

54. Recurso de revisión número RRA 1645/18 interpuesto en contra del Tribunal 
Superior Agrario (Folio No. 3110000002918) (Comisionado Salas). 

55. Recurso de revisión número RRA 1650/18 interpuesto en contra de la SHCP
Fondo de apoyo en infraestructura y productividad (Folio No. 0602600000118) 
(Comisionado Salas). 

56. Recurso de revisión número RRA 1665/18 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700037318) (Comisionado 
Salas). 

57. Recurso de revisión número RRA 1675/18 interpuesto en contra de la Procuraduría 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700044518) (Comisionado Salas). 

58. Recurso de revisión número RRA 1690/18 interpuesto en contra del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000091218) (Comisionado Salas). 

59. Recurso de revisión número RRA 1700/18 interpuesto en contra de CULTURA
Fideicomiso para la cultura de la comisión México-Estados Unidos para el 
intercambio educativo y cultural F/22514 (FONCA) (Folio No. 1101400000118) 
(Comisionado Salas). 

60. Recurso de revisión número RRA 1705/18 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria (Folio No. 1014100001418) (Comisionado Salas). 

61. Recurso de revisión número RRA 1720/18 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Secretaría de Salud (Folio No. 6018700000418) 
(Comisionado Salas). 

62. Recurso de revisión número RRA 1725/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100441118) (Comisionado 
Salas). 

5 Orden del día - Sesión del Pleno 16/04/2018 



inai~ 
.............. ~--_.~ -._ .. _- INSTITUTO NACIONAL DE.TRANSPARENC!A, 

ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES 

63. Recurso de revisión número RRA 1735118 interpuesto en contra de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900030618) 
(Comisionado Salas). 

64. Recurso de revisión número RRA 1755118 interpuesto en contra de la Secretaría 
de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700077218) (Comisionado Salas). 

2.3 Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras causales, 
tener por no presentados en virtud de no contestación a una prevención, y 
desechamientos por causas distintas a extemporaneidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, asi como en materia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados que se someten a votación de los comisionados: 

l. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 0067118 interpuesto en contra del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700710217) (Comisionada Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRD 0122118 interpuesto en contra del Fondo de 
Garantia y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicultura (FONDO) (Folio No. 
0660000005817) (Comisionado Salas). 

3. Recurso de revisión número RRD 0142/18 interpuesto en contra del Fondo de 
Garantia y Fomento para la Agricultura, Ganaderia y Avicultura (FONDO) (Folio No. 
0660000006317) (Comisionado Salas). 

4. Recurso de revisión número RRD 0248/18 interpuesto en contra de la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje (Folio No. 1410000009918) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

5. Recurso de revisión número RRD 0261/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100537318) (Comisionado 
Monterrey). 

6. Recurso de revisión número RRD 0269/18 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700025118) (Comisionado Guerra). 

7. Recurso de revisión número RRD 0274/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100501818) (Comisionado 
Guerra). 

8. Recurso de revisión número RRD 0277/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100329618) (Comisionado 
Salas). 

9. Recurso de revisión número RRD 0278/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Casio Villegas (Folio No. 
1222300009518) (Comisionado Presidente Acuña). a 

10. Recurso de revisión número RRD 0284/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100517618) (Comisionado 
Guerra). 
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11. Recurso de revisión número RRD 0294/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700032418) (Comisionado Guerra). 

12. Recurso de revisión número RRD 0298/18 interpuesto en contra del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700131418) (Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRD 0322/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100402718) (Comisionado 
Salas). 

14. Recurso de revisión número RRD 0357/18 interpuesto en contra del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500056018) 
(Comisionado Salas). 

15. Recurso de revisión número RRD 0358/18 interpuesto en contra del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Folio No. 0063500056618) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

11. Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 0116/18 interpuesto en contra de Petróleos 

Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200385017) (Comisionada Kurczyn). 
2. Recurso de revisión número RRA 0351/18 interpuesto en contra de la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje (Folio No. 1410000074017) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

3. Recurso de revisión número RRA 0797/18 interpuesto en contra de SEGOB
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (") 
(Folio No. 0400200013817) (Comisionado Guerra). 

4. Recurso de revisión número RRA 0933/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
Marina (Folio No. 0001300000318) (Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión número RRA 0970/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600008918) (Comisionado 
Salas). 

6. Recurso de revisión número RRA 1004/18 interpuesto en contra del Tribunal 
Superior Agrario (Folio No. 3110000030817) (Comisionado Monterrey). 

7. Recurso de revisión número RRA 1021/18 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400031118) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

8. Recurso de revisión número RRA 1083/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000023918) (Comisionada 
Kurczyn). 

9. Recurso de revisión número RRA 1086/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400016818) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

10. Recurso de revisión número RRA 1158/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000010118) (Comisionada 
Kurczyn). 

11. Recurso de revisión número RRA 1173/18 interpuesto 'en contra de la Procuraduría (] 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700329717) (Comisionada Kurczyn). l_ I 
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12. Recurso de revisión número RRA 1264/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100398718) (Comisionado 
Monterrey). 

13. Recurso de revisión número RRA 1297/18 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 0001600047718) 
(Comisionado Guerra). 

14. Recurso de revisión número RRA 1313/18 interpuesto en contra de la Procuraduria 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700000518) (Comisionada Kurczyn). 

15. Recurso de revisión número RRA 1347/18 interpuesto en contra del Instituto 
Politécnico Nacional (IPN) (Folio No. 1117100029018) (Comisionado Guerra). 

16. Recurso de revisión número RRA 1363/18 interpuesto en contra de la Procuraduría 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700045918) (Comisionada Kurczyn). 

17. Recurso de revisión número RRA 1369/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200002018) (Comisionado Monterrey). 

18. Recurso de revisión número RRA 1386/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100073318) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

19. Recurso de revisión número RRA 1399/18 interpuesto en contra de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE) (Folio No. 1816400068418) (Comisionado 
Monterrey). 

20. Recurso de revisión número RRA 1400/18 interpuesto en contra de la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000003918) (Comisionado 
Salas). 

21. Recurso de revisión número RRA 1444/18 interpuesto en contra de la SEP
Tecnológico Nacional de México (') (Folio No. 1100400015518) (Comisionado 
Monterrey). 

22. Recurso de revisión número RRA 1495/18 interpuesto en contra del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000023118) (Comisionado Salas). 

23. Recurso de revisión número RRA 1595/18 interpuesto en contra del Instituto 
Politécnico Nacional (lPN) (Folio No. 1117100030218) (Comisionado Salas). 

24. Recurso de revisión número RRA 1604/18 interpuesto en contra de CULTURA
Radio Educación (') (Folio No. 1114300000718) (Comisionado Monterrey). 

25. Recurso de revisión número RRA 1630/18 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria (SAl) (Folio No. 0610100000918) (Comisionado Salas). 

26. Recurso de revisión número RRA 1642/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX) (Folio No. 1857200035818) (Comisionado Guerra). 

27. Recurso de revisión número RRA 1670/18 interpuesto en contra de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (Folio No. 1613100013418) (Comisionado 
Salas), 

28. Recurso de revisión número RRA 1685/18 interpuesto en contra de la Secretaría de 
la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No, 0000700035818) (Comisionado Salas), 

29. Recurso de revisión número RRA 1722/18 interpuesto en contra del Servicio Postal 
Mexicano (Folio No, 0933800002618) (Comisionado Guerra), 

30, Recurso de revisión número RRA 1730/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100312418) (Comisionado 
Salas), 
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31. Recurso de revisión número RRA 1790/18 interpuesto en contra del Senado de la 
República (Folio No. 0130000012118) (Comisionado Salas). 

2.4. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad, que se someten a votación de los comisionados. 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 0316/18 interpuesto en contra del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064100253718) (Comisionado 
Monterrey). 

2.5 Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se someten 
a votación de los comisionados: 

11. Accesp a la información pública 
1. Recurso de inconformidad número RIA 0037/18 interpuesto en contra del Instituto 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo (folio 
No. 00671617) (Comisionado Monterrey). 

3. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de resolución de 
denuncia de incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone el 
Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0035/2018, interpuesta en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
A(~ceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Informadón y Protección de Datos Personales, 
aprobar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del aviso por el que se 
da a conocer a los Sujetos Obligados, el Inicio de la Verificación Vinculante a las 
obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a conocimiento del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, los 
estados financieros dictaminados del ejercicio 2017, del Instituto. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, delegar 
funciones a la Secretaría de Acceso a la Información para la aprobación de los Q 
Dictámenes de Cumplimiento dentro del Procedimiento de Denuncia por 
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. 
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7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
modificar los Lineamientos' que establecen el procedimiento de denuncia por 
i ncumpHmiento a las obligaciones de transparencia previstas en los articulos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

8. Presentación, discusión y, en su .caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
modificar los Lineamientos que establecen el Procedimiento de Verificación y 
Seguimiento del Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia que deben 
publicar los Sujetos Obligados del Ámbito Federal en los Portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia, asi como el Manual de Procedimientos 
y Metodologia de Evaluación para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones 
de Transparencia que deben de Publicar los Sujetos Obligados del Ámbito Federal 
en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

9. Asuntos generales. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA PUBLICACiÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACiÓN DEL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER A LOS 
SUJETOS OBLIGADOS, EL INICIO DE LA VERIFICACiÓN VINCULANTE A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federadón, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°. , Apartado A, fracción VIII , a efecto de establecer que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, 
con personalidad juridica y patrimonio propio, con plena autonomia técnica, de gestión, 
con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los Comisionados integrantes del 
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al articulo Segundo Transitorio del 
Decreto de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación (OOF), entrando 
en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que el artículo 23 de la Ley General prevé como sUjetos obligados a transparentar y 
permitir el acceso a la información que obre en sus archivos o que documente el ejercicio 
de sus facultades, funciones y competencias; así como proteger los datos personales 
que obren en su poder a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, así como cualquier persona física , moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad. 
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5. Que el articulo 24, fracción XI de la Ley General establece que los sujetos obligados 
deben publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de 
transparencia. 

6. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/Ol /1 1/2016.08 de fecha primero de noviembre de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ambito federal en los portales 
de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Manual de 
procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del ambito 
federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil diecisiete. 

7. Que este Instituto realizara la verificación de la dimensión portales, con base en lo 
establecido en el capitulo VI del Título Quinto de la Ley Genera l, además de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar Jos sujetos 
obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, cuyos resultados tendran efectos vinculantes. 

8. Que el numeral V del Manual de procedimientos y metodología de evaluación para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados 
del ambito federal deben de publicar en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, establece que la Secretaría de Acceso a la Información, con 
el apoyo de la Dirección General de Evaluación debe notificar a las Direcciones 
Generales de Enlace el inicio del periodo de verificación y vigilancia de las obligaciones 
de transparencia; quienes a su vez notificarán el mismo a los sujetos obligados. 

9. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/04/1212017.06 de fecha cuatro de diciembre de dos 
mil diecisiete, fue aprobado por el Pleno el Programa Anual para la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia por parte de los sujetos 
obligados del ámbito federal , correspondiente al ejercicio 2018, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

10. Que el numeral 17 del Programa Anual para la verificación del cumplimiento de las 
obligaCIones en materia de transparencia por parte de tos sujetos obligados del ámbito 
federal , correspondiente al ejercicio 2018, establece que la primera verificación 
vinculante será realizada de mayo a noviembre de 2018. 

2 
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11. Que la forma idónea para dar a conocer a los sujetos obligados el inicio del periodo de 
verificación y vigilancia de las obligaciones de transparencia, es a través del Diario Oficial 
de la Federación, a efecto de brindar certeza jurídica sobre el periodo en que este 
Instituto llevará a cabo la verificación vinculante a las obligaciones de transparencia 
establecidas en la Ley General, el cual será del 02 de mayo de 2018 al 30 de noviembre 
del año en curso. 

12. Que mediante Acuerdo ACT·PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos 
mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos, ACT
PUB/05/07l2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno y 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y 
el trece de febrero de dos mil dieciocho, respectivamente. 

13. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico de este instituto establece Que el Pleno es 
el órgano superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los 
Comisionados en su conjunto y en lo particular, y sus resoluciones son obligatorias para 
éstos, asimismo el articulo 12, fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde 
al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de 
Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 
disposiciones que le resulten aplicables. 

14. Que el Estatuto Orgánico establece en el articulo 12, fracciones XXXIV y XXXV, la 
facultad del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones 
normativas, así como sus modificaciones, Que resulten necesarias para el ejercicio de 
sus atribuciones y funcionamiento, así como deliberar y votar los proyectos de acuerdos, 
resoluciones y dictámenes Que se sometan a su consideración. 

15. Que la Ley Federal establece en su artículo 29, fracción I Que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos Que sean presentados al 
Pleno. 

16. Que en términos de los artículos 31 , fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LFTAIP), 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto 
Orgánico, el Comisionado Presidente, a solicitud de la Secretaría de Acceso a la 
Información, en términos de lo dispuesto por el artículo 24 , fracción V del referido 
Estatuto, propone al Pleno del InstItuto el proyecto de Acuerdo mediante el cua l se 
aprueba publicar en el diario oficial de la federación el Aviso por el Que se da a conocer /\ I 
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a los sujetos obligados, el inicio de la verificación vinculante a las obligaciones de 
transparencia establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado 
A, fracción VIII de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 24, fracción 
XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 29, 
fracción I y 31 , fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXIV Y XXXV del Estatuto Orgánico deI INAI; así como el 
numeral V del Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito 
federal deben de publicar en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba publicar en el Diario Oficial de la Federación el aviso por el que se 
da a conocer a los sujetos obligados del ámbito federal, el inicio del periodo de verificación 
y vigilancia de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Juridícos, realice las gestiones 
necesarias a efecto de que el aviso adjunto al presente Acuerdo se publique en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de internet del Instituto. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, remita a Jos sujetos obligadOS del ámbito federal el 
presente Acuerdo y su anexo, una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, a través de la Herramienta de Comunicación. 

QU INTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 
,[11:0 ,. ;nlclo. ina:org.rr1xJAcueroosDe.Per -' 'ACT ·PUB· ~ 6-04·20~ 8.C4.pdf 
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Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de 
abril de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar. 1 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

-/ 
Osear Mauricio Guerra Ford 

Comisionado , 

.~~ 

>;f 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

L Comisionado 

~ 
Hugo Alejandro C6rdova' Oiaz 

Secretario Técnico del Pleno 

-

/ ComiSionada 

Joel Salas Su;;¿ 
CQmisiQDádo 

Esta hoja pertenece al ACUERDOACT-PUB/I6104/2018 04. aprobado por unanimidad en ses16n de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 16 de abril de 2018 
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AVISO por el que se da a conocer, por parte del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , el periodo de la 
verificación vinculante a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

UNICO. Se informa a los sujetos obllgados del ámbito federal que el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales llevará a cabo la 
verificación vinculante a las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a partir del 02 de mayo y hasta el 30 
de noviembre de 2018. 

El acuerdo ACT -PUB/16/04/2018.04 y su anexo pueden ser consultados en la sigu iente 
dirección electrónica: 

'te "C~ 'a ~ ... ~"~~e ... ,,,sDt!~ .... ~~.~T -~18 _ ~4 ... ~ ~J4_;;. 

Asi lo aprobó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de 
abril de dos mil dieciocho. Los Comisionados y Secretarios firman al calce para todos los 
efectos a que haya lugar. 7 J 

,..;- / 

-/ 
Francisco Javier Acuña Llamas 

Comisionado Presidente 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Comisionado 

1... 

~ . . 
Hugo Aléjandro CórdavaDiaz 

Secretario Técnico del Pleno 
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María Patricia Kurczyn Villa lobos 
Comisionada 

"""-Adriaf,\ Alcalá Méndez 
Secretario de Acceso a la Información 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A CONOCIMIENTO DEL PLENO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 
DEL EJERCICIO 2017. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial 
de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, 
modificando entre otros, el artículo 6, apartado A, fracción VIII , a efecto de establecer que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial , colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 
interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, 
el Senado de la República tomó protesta a los Comisionados integrantes del Pleno del otrora 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
reforma en materia de transparencia expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince 
en el Diario Oficial de la Federación; entrando en vigor al día siguiente de su publicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con 
ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su 
denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas 
atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Ley Federal) . 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 establece 
que los recursos económicos asignados a los entes autónomos se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia . 

6. Que, asimismo, el artículo 21, fracción XX de la Ley Federal , establece que el Instituto tiene 
entre otras atribuciones, la de elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación . 

7. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil /"1 \ 

dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Organico del Instituto Nacional de -t--I 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
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diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos, ACT~ 
PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03. aprobados por el Pleno y pUblicados en 
el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de febrero 
de dos mil dieciocho, respectivamente , 

8. Que de conformidad con el artículo 2, fraCCión XIII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), se entenderá como ejecutores de gasto los Poderes 
Legislativo y Judicial, los entes autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto de 
Egresos a traves de los ramos autónomos. 

9. Que el articulo 32-A del Código Fiscal de la Federación instruye: Las personas físicas con 
actividades empresariales y las personas morales, que en el ejercicio inmediato anterior 
hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $109,990,000.00, que el valor de su activo 
determinado en los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria, sea superior a $86,892.100.00 o que por lo menos trescientos 
de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los meses del ejercicio 
inmediato anterior, pOdrán optar por dictaminar, en los terminas del articulo 52 del Código 
Fiscal de la Federación, sus estados financieros por contador público autorizado. Este mismo 
ordenamiento establece que, los contribuyentes que hayan optado por presentar el dictamen 
de los estados financieros formulado por contador público registrado deberán presentarlo. a 
más tardar el 15 de julio del año inmediato posterior a la terminación del ejercicio de que se 
trate. 

10. Que el artículo 58 del Código Fiscal de la Ciudad de Mexico, establece que están obligadas 
a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos de este Código y 
de las reglas de carácter general que publique la Secretaría, a más tardar el 15 de enero del 
ejercicio siguiente al que se dictaminará, las personas físicas y morales, que se encuentren 
en alguno de los supuestos siguientes y únicamente por cada uno de ellos: 

1. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan contado con 
un promedio mensual de ciento cincuenta o más trabajadores; 

11. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan contado con 
inmuebles, de uso diferente al habitacional, cuyo valor catastra l por cada uno o en 
su conjunto, en cualquiera de los bimestres del año, sea superior a 
$26,982,818.00. El dictamen deberá referirse a las obligaciones fiscales 
establecidas en este Código por el inmueble o los inmuebles que en su conjunto 
rebasen ese valor. 

111. "( ... )" 

IV. Las que en el año calendario anterior a aquel que se dictamina, hayan consumido 
por una o más tomas. más de 1000 m3 de agua bimestral promedio, de uso no 
doméstico, de uso doméstico, o ambos usos; cuando el uso sea sólo domestico 
siempre que el inmueble donde se encuentre instalada dicha toma o tomas de 
agua, se haya otorgado en uso o goce temporal total o parcialmente; 
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11. Que el artículo 78 del Reglamento de Recursos Financieros y Presupuestales del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2016, establece que el 
Instituto deberá dictaminar sus estados financieros en el primer semestre siguiente al ejercicio 
fiscal concluido por un despacho de auditores externos , antes de presentar a la SHCP la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con la finalidad de presentar sus cifras auditadas y 
definitivas. 

12. Que en términos de lo dispuesto por la normatividad referida en los considerandos numeras, 
nueve, diez y once, a efecto de transparentar el ejercicio de los recursos publicas, resulta 
necesario llevar a cabo el dictamen de los estados financieros correspondientes al ejerciCiO 
li5ca12017. 

13. Que aunado a lo expuesto en los considerandos anteriores, los estados financieros y la 
información emanada de la contabilidad deberan sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, 
relevancia , comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos asociados a cada 
uno de ellos, como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa, con el fin de alcanzar la modernización y 
armonización que la Ley determina, de conformidad con el artículo 44 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

14. Que por su parte, con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecisiete el Pleno del Instituto 
aprobó mediante el Acuerdo ACT~PUB/23108/2017 . 11 , la celebración de un contrato 
pluríanual con un Despacho de Auditores Externos para dictamInar los Estados Financieros, 
Informes Presupuesta les, Cumplimiento de Contribuciones Federales, Contribuciones 
Locales y Operaciones Reportables del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del ejercicio fiscal 2017. 

15. Que los articulas 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior 
de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y 
en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos; así mismo el artículo 12, 
fracciones 1 y XVIII del mismo Estatuto, establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y los 
demas ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables, así 
como conocer los estados financieros anuales dictaminados del Instituto. 

16. Que el Pleno es competente para deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y 
dictamenes que se sometan a su consideración, conforme a lo dispuesto en el artículo 12, 
fracción XXXV del Estatuto Orgánico. 

17. Que la LFTAIP establece en su articulo 29, fracción 1 que corresponde a los Comisionados 
participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

18. Que con fundamento en los artículos 31 , fracciones IVy XII de la LFTAIP y 16, fracción IX del 
Estatuto Organico, el Comisionado Presidente, somete a consideración del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales el 
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proyecto de Acuerdo mediante el cual se dan a conocer los Estados Financieros Dictaminados 
del Ejercicio 2017, el cual forma parte integral del presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo 
dispuesto en los articulas 6, apartado A , fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción XIII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 32-A del Código Fiscal de la Federación; 58 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México; 44 de LA Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29, fracción I y 31 , fracciones IV 
y XI I de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 78 del Reglamento 
de Recursos Financieros y Presupuestales del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 6, 8, 12 fracciones 1, XIV, XVIII , XXXIV Y XXXV, 16, fracción IX, 30, fracción 
1I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se toma conocimiento de los Estados Financieros Dictaminados del Ejercicio 2017 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, en términos del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que a través de la Dirección 
General de Atención al Pleno realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el porta l de internet del Instituto. 

Así lo acordó por unanimidad el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el dieciséis de abri l de dos 
mil dieciocho. Los Comisionados firma / alce para tOdOs'",fS efectos a que haya lugar. 

/ 
/ 

LJ 
Francisco Javier Aeuña Llamas 

Comisionado Presidente 

\\\ 
'- I .... ' 

Osear Maurieio Guerra Ford 
Comisionado 

~ 
~/ 

. - ""'-" 
Rosendoev9 l;!eni Monterrey Chepov 

Comisionado 

Comision da 

·Joe;;alas Suá~e;---"" 
Comisionado 

, 

/ 
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Ir 
~-i " 
- 1-' '>-------" 

Hugo Alejandro Cór~ova Oíaz 
Secretario Técnico del Pleno 

Esta hOJa pertenece af ACUERDO ACT-PUB/16104/2018 05, aprobado por unanimidad de fos Comisionados presentes, en seSión 
de Pleno de este Instituto, celebrada el 16 de ahnl de 2018 
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Noucolpan de Juórez, Estado de México o 
o 15 de marzo de 2018. 

01;0;0 No. ZGP/l503/0I/l8 

MTRO. HECTOR FERNANDO ORTEGA PADILLA 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

PRESENTE. 

En cumplimiento o lo cláusula cuarta del ContrOlO de Prestación de Servicios 
OA/C035/17 de fecho 25 de octubre de 2017 Y al Anexo Técnico que forma porte 
integrante del contra lo, hocemos entrego del "Dictomen de Estados Financieros" de la 
entidad denominado INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA , ACCESO A LA 
INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, refereme a los servicios para 
dictaminar los estados financieros, los informes presupuesloles, los contribuciones 
federales y locales y los operaciones reporfobles con cifras 0131 de diciembre de 2017. 

Sin aIro en particular. aprovecho la oportunidad para reiterarle la seguridad de 
mi consideración mós atenta y distinguida. 

A T E N T A"M E N T E 
Zórate Garcia paz y "f1ociodos .A. de C.V. e ,l· , 

C.P.C. y c.e.A.G. Jo Monu I Zórote Paz 
Socio Director y Representante Legal 

J -- 1. 

c.c.p. c.P. Morgorila M011ero Rojos.- Directora de Recursos Financieros del Instituto Nocional de 
Trc1sporencio. Acceso o lo l.,tormoc Ón V Protección ce Datos Persono,ei, 
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INFORME DEl AUDITOR INDEPENDIENTE 

Opinión no modificado (favorable) 

COMISIONADOS Del INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPAR ENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

Opinión 

Hemos auditado los estados finanderos de lo Entidad Gubernamental del INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES (la entidad), que comprenden los estados de situación financiero. el estado 
analítico del activo y el estado analítico de lo deudo y olros pasivos al 31 de diciembre de 
2017 y 2016. Y los estadas de actividades, los estados de variaciones en lo haciendo pública. 
el estado de cambios en lo situación financiero. informe sable pasivos contingentes y el 
estado de flujos de efectivo, correspondientes o los años terminados en dichos fechos, así 
como las notos explicativos o los estados financieros que incluyen un resumen de las políticos 
contables significativos. 

En nuestro opinión, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo anterior. 
están preparados, en todcs tos aspecios maleriales, de conformidad con los disposiciones 
en materia de información financiero que se indican en la Nota C/IB a los estados financieros 
que se acampa flan y que están establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Fundamenta de lo opinión 

Hemos llevado a cabo nuestros auditorías de conformidad can los Normas Internacionales 
de Alldit()(íc. Nuestras responsob;Fdades, de acuerdo con estos normas, se describen con 
más detalle en la sección "Responsabilidades del auditor paro la auailona de los estados 
financieros" de nuestro info'me. SO'TlOS independientes de la enlidad de conformidad con el 
Código de Etica Profesional dellnstilula Mexicano de Contadores Públicos, A.C., junio con 
los requerimientos de ético que son aplicables a nuestros auditorios de los estados financieros 
en México, y hemos cumplido con las demós responsabilidades de ética de conformidad 
con esos requerimientos ycon el Código de Ética Profesional. Consideramos que lo evidencio 
de auditoría que hemos ob'enido Ofoporciono una base suficiente y adecuado poro nuestro 
opinión. 

Pórrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe 

Llamamos 10 atención sobre lo Nota ella o los estados financieros adjuntos en la que se 
describen las bases contables utaizadas paro la preparación de los mismos. Dichos estados 
financieros fueron preparados paro cump~ir con los requerimientos normativos 
gubername~lales o que está sujeto lo entidad y poro ser integrados en el Reporte de lo 
Cuento Público Federal. los cuales están presentados en los formolos que paro tal efeclo 
fueron establecidos por le Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de 
Haciendo y Crédito Público: consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados poro otro 
finalidad. Nuestro opinión no se modifica por esto cuestión. 
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Responsabilidades de lo administración y de los encargados del gobierno de lo entidad 
sobre los estados financieros 

Lo administración es responsable de lo preparación de íos estados financieros adjuntos de 
conformidad con los disposiciones en moleria de informcción financiero establecidas en lo 
ley Generol de Contabilidad Gubernamental que se describen en la Noto C/18 a dichos 
estados financieros. y del control inlerno que lo administración consideró necesario pora 
permitir lo preparación de estados financieros libres de incorrección material debida o 
fraude o error. 

En lo preparación de los estados financieros, lo administración es responsable de lo 
valoración de la capacidad de lo entidad poro continuor operando como uno entidad en 
funcionamiento, revelando, en su coso, los cuestiones relativos a lo entidad en 
funcionamiento y utilizando las bases contables aplicables a uno enridad en funcionamiento. 
o menos que lo adminisrrac:ón 'enga lo intención de liquidar lo entidad o cesor sus 
operaciones. o bien no existo uno alternotivo realista. 

Los encargados del gobierno de lo entidad son responsables de lo supervisión del proceso 
de información financiero de lo entidad. 

Responsabilidades del audifOf sob/e lo oudiforía de los esfados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable sobre de Que los estados financieros. 
en su conjun~o, se encuentran libres de incorrección materiol, debido o fraude o error, y emitir 
un informe de auditoría q ue contiene nuestro opinión. Seguridad razonable es un alto nivel 
de seguridad. pero no es uno garantía. de que una auditorio realizado de conformidad con 
las Normas Internacionales de Auditorio siempre detecte uno incorrección material cuando 
existe. Las incorreciones pueden deberse a fraude o error y son considerados materiales si 
individualmente. o en su conjunto. puede preverse razonablemente que influyan en los 
decisiones económicos que :05 usuarios hocen bosóndose en los estados financieros. 

Como porte de uno auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditorio. 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos uno actitud de escepticismo profesional 
durante todo lo auditoría. También: 

• Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados 
financieros. debido o fraude o error. disei'lomos y aplicamos los procedimientos de 
auditoría poro responder o esos riesgos y obtener evidencio de auditorio suficiente y 
apropiada poro obtener uno base poro nuestro opinión. El riesgo de no detector una 
incorreCción material debido o fraude es mayor que en el caso de una incorrección 
material, yo que el fraude puede implicar colusión. fclsificoción. manifestaciones 
intencionalMente erróneos, omisiones intencionales o la anulación del control interno. 

• Obtenemos conociMiento del control interno importante poro 10 auditoría con el fin 
de diser'lor los procedimientos de auditorio que consideramos adecuados en las 
circunstancios, y no con lo finalidad de expresar uno opinión sobre lo eficacia del 
control interno de la enlidod. 

4 de 5 

f'ml ... de Onubl. No 7 PISO 12 1 Col El Pan:;ue Nauc:alpan deJuirf,l. Edo. de f"\ex¡t;o ¡ e p 53398 
TM. 5lS9·~S6-4 I SS76·279~ I 5576·3171 I 5576-311 S 55763190 1 5357·32681 5357·09391 5357-27031 S3S7·26681 5357-1197 1 S)S7.17)7I 5357.2816 

zgp@prodll)'.neLmx I www.despachourate.com.mx 



• 

• 

I c3g I =J.rcl1 € G.tre ,.: .. ·"Z &:. ASllC., S .· •. 
® -.--.- ,-. - -,-.-- , 

Evaluamos lo apropiado de tos políticos contables utilizados y lo rozonabilidad de las 
estimaciones contables, osí como los revelaciones hechos por lo administración de lo 
enlidad. 

Concluimos sobre lo apropiado del uso de lo administración de los bases contables 
aplicables o uno enlidcd en funcionamiento y. con base en lo evidencia de auditorío 
obtenido. concluimos sobre si existe o no uno incertidumbre importante relacionada 
con eventos o con condiciones q ue pueden originar dudas significativos sobre la 
capacidad de lo enlidad poro continuar como entidad en funcionamiento. Si 
concluimos que existe uno incertidumbre importante. se nos requiere que llamemos 
lo atención en nuestro informe de audlloría sobre lo correspondiente información 
revelado en los estados financieros o, si dicha revelación es insuficiente, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestros conclusiones se basan en lo evidencio 
de auditorío obtenido hosto lo fecho de nuestro informe. Sin embargo, hechos o 
condiciones futuros pueden ser causo de que lo entidad deje de ser uno entidad en 
funcionamiento. 

En base a lo anterior y de conformidad con lo Norma Internacional de Auditoría 570 
"Empresa en funcionamiento" se concluye que lo entidad paro el ejercicio fiscal de 2018 
continuará con sus operaciones (negocio en marcho). yo que, es uno entidad autónomo 
del gob'erno federal, por lo que se le asignaron recursos dentro del Presupuesto de Egresos 
de lo Federación por $ 1,098.478,640.00, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
29 de noviembre de 2017. Así mismo lo entidad tiene como mandato primordiol tutelar los 
derechos de acceso o lo información público y de protección de datos persona les. yo que 
el acceso o lo información pÚblico es un derecho fundamental consignado en lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación, entre otras 
cuestiones, con el alcance planeaao y el momento de realización de lo auditoría y los 
hallazgos importantes de lo auditorio, osi como cualquier deficiencia significativa en el 
control interno que ide'ltificamos durante nuestro auditoría. 

Ofros asunfos 

Los cifras del ejercicio 2016 presentados en los estados financieros adjun tos y sus notos 
respectivas sólo se presentan paro fines comparativos yo que no fueron auditados por el 
suscrito, obteniendo una opif7\ón no modificado (sin salvedades) con fecho 16 de marzo de 
2017. e 

c.P.c. y c.c.A.G José M uel Zóra e Paz 
Socio Director Re.eresenlqqte 1 e~al + 

Forque de OIÍZabo No. 7 Piso 12. 
CoL El Parcue. Noucalpon de JUólez 
Estada de México. C.P. 53398 

Naucalpan de Juórez, Estado de México. o 15 de marzo de 2018. 
5de5 

Parq"" de Onu!>a Ne. 7 P so 121 Col El Parque Naucalpan de Juarez. Edo de Me_ico I c.p 53398 
Tels 5359·<156<1 15571>.27941 5571>.3)71 I 557/,.]11 S 5571>.) 190 I 5157·321>8 1 S157-0939I 5357·27031 5357·26681 5357.]1971 5357.17371 5357·28)1> 
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ESTADO DE VARIAC!ONES EN LA HACIENDA PUBLICA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBHE 2017 y 20 16 

(PESOS) 

INSTITUTO NACIONAl. DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

CONCEPTO 

RcctltiCilclones da Rasullados de EJercklos Ante, lores 

Pa1timonl0 Heto Inicial AJust .. do del Ejercicio 

Apo<1i1C101lCI 

DonacJO<lC$ de ClIp"al 

AClual1L8C>On de la Ilatlenda PublICa I Palnmomo 

Varlaclonos do IlIllac le nda Publlcl/Patrlmonlo Neto del EjerciciO 

Resultados del E¡ercoeoo (flhorrolDeSllllorro) 

Rt!$ultados de E¡erCJtlO$ An\erOOfCS 

Revaluos 

Rese .... n 

Hac ienda Pública/Patr imonio Noto Final del Ejercicio 2016 

CamblOS!fn IlIftlclondl Pi'b!iuIPlll rhnonIO Neto de l Ejercicio al 

II de Diciembre de 2016 

flpor13ClOrleS 

DonaclOOCS de ~pr1al 

ACluahzacooo (je la HaCIenda Pubbcalf'alllmonlO 

V .. rlac lon .. do la Hac ienda P .... bllca/P.tr lmonlo Neto del Ejercicio 

RC$ultll(lOll1el EjDfCoeio (AhorrolOeSllhOrro) 

Re$ultooos de E}erciclos Anteriores 

Ilevaluos 

Reservas 

SlIldo Ne to In I,"aclenda P"btlca/Pllt,JO'Ionio 111 31 de Die 
de 2017 

.. 
, 

H;I(;icnda 
PúblicalPaulmonlo 

Contrlhuido 

388,839,96501 

2!l2,772.00466-4 

2.111,$<1517 

138,245.46400 

HaciQnda 
PubtlulPa trlmonlo 

Generado do EJorcicios 
Anter iores 

Hac ienda 
Pübl lca/Palr imonio 

Generado del Ejercicio 

114 ,276,366.30 • 26,911,379.02 

26.911,37902 

11 <\ 276 366 30 

l88,839.965.07 • 114 ,276,366.30 26.911 .379.02 

50.319,986.00 

50319,98600 

-(39 ,159,951 .07 

87,136,761.49 • 

87.136.76 149 

201 ,413,127.79 • 

72,032.642.'4 

72.032,6 ~2 ,<\ 

72 ,032 .642.14 

Ajustes po r Cambios do 
Valor 

d 4"'ltmm
" q~ rlJI---.. ¡, ,,,,,,,, d. d~" ~,d, ~ Y 's F7 son razonableiienle conectos y responsabilidad del omisor 

~ 

-

Miro iéclOrr Ortega Padilla 

Olr or Gene/al de AdministraCión 

CP Margarl1a Montero ROjas 

DIrector de Recursos FinanCieros 

ANEXO 3 

TOTAL 

388.839,965.01 

252,772'<)4684 

2.117.545 17 

138.245.464 00 

141 .187.745.32 

26.911.379 02 

114.276366 301 

247,652,219.75 

50.319.986.00 

50319.98600, 

159,169,403 .63 

72.032.6'12 1<\ 

87,136.161 49 

165.714,181. 14 
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INFORMES DE PASIVOS CONTINGENTES 

A los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

ANEXO 8 

El instituto dada su autonomía se apega a la normatlvidad de las empresas paraestatales, 
para el registro de sus operaciones contables y financieras por los que respecto a 
contingencias futuras que se refieran a obligaciones laborates; La NIFGG SP 05 
"Obligaciones Laborales", establece que los compromisos en materia de pensiones al 
retiro de los trabajadores de las entidades cuyas relaciones laborales se rigen por el 
apartado "B" del artículo 123 Constitucional, son en su totalidad asumidos por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE); en cuanto a 
las primas de antigüedad, no existe esta obligacIón. Por tales razones no hay 
cont ingencia laboral que deba ser provisionada. 

Los pagos a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de ser despedidos, de 
acuerdo a la Ley Federal de los Trabajadores del Estado (apartado B). se registran en el 
resultado del año en que se generan. 

El area jurídica del INAI tiene identificados diversos juicIos de caracler laboral al 31 de 
diciembre de 2017, los cuajes en su conjunto suman un total aproximado de S 15,833,053 
pesos, cabe seña lar que la cantidad antes señalada constituye una contingencia futura e 
incierta, en virtud de que aún no ha sido emitido ningun laudo que obligue al Instituto a 
efectuar algún pago por este concepto. 

El Instituto tiene contratado a un despacho externo, para la defensa de estos casos. 
\ 

L 

MTRO. HECT R FERNANDO ORTEGA 
/ PADILLA 

DIRECTOR GENERAL DE 
/ ADMINISTRACIÓN 

/ 

C.P. MARGARITA MONTERO ROJAS 
DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 

"BaJo prottlU ~~ decir verdad de: luamos Q~e los b¡aco~ t lnan"etos y sus notas. ~on razon"blem~r.te corrCCl0~ y son responsabll,dad del em,sor" -



INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES
(INAI) _

ORGANISMO PUBLICO AUTONOMO
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016
(CIFRAS EN PESOS)

ANEXO 9

a) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

Activo

1.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES

Concepto 2017 2016
Efectivo y equivalentes 57,387,506 61,758,823

Total de Efectivo y Equivalentes 57,387,506 61,758,823

2.- DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO 0 EQUIVALENTES

II-
E

--- __ ._--
IConcepto 2017 2016

Derechos a recibir Efectivo 0 ~guivalentes --: 1,499,393 1,815,493
I

Total, de Derechos a recibir Efectivo 0 Eguivalentes I 1,499,393 1,815,493

3.- BIENES MUEBLES Y DEPRECIACION

EI saldo al 31 de diciembre de 2017 y 2016, se encuentra integrado como sigue:

AI 31 de diciembre de 2017

Inversion

Bienes inmuebles e infraestructura
Terrenos

Edificios no habitacionales

a)

a)

$ o
o

Total bienes inmuebles e infraestructura o

Pagina 1 de 17
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Bienes muebles
Mobiliario y equipo
Bienes informaticos

Equipo de comunicacion

Mobiliario y equipo de administracion

Maquinaria, equipo electrico y electronico

Eq. e Instrumental, Herramientas y refacciones

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Equipo de trans porte

Total bienes muebles

I

I
Intangibles

Total Inversion en Bienes muebles e intangibles

Total depreciacion al31 de diciembre de 2017

44,584,557
121,215,673

235,205

166,035,434

924,728

328,050

1,252,778

3,459,335

170,747,547

5,833,192

$ 176,580,739

I I AI cierre del ejercieio los bienes antes deseritos tienen una Depreeiacion Acumulada de
$297,088,399 la eual incluye la depreciacion del inmueble en arrendamiento.

a) En cumplimienta a 10 sefialada por el INDAABIN en su oficia W DRPCII809/2016 del 23
de diciembre de 2016, en el que comunica que el Instituto no cuenta con bienes
inmuebles en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal;
en 2016, se realizo la correcta presentacion de los bienes en arrendamienta financiero
los cuales hasta el ejercicio de 2015 ya presentaban una depreciacion de $112,681,098,
esto sumado a la depreciacion de bienes muebles par $65,378,160 al 31 de diciembre
de 2016, se lIega a un total de depreciacion acumulada de $ 178,059,258.

AI 31 de diciembre de 2016

Inversion
Bienes inmuebles e infraestructura

Terrenos a)

Edificios no habitacionales a)

Total de bienes inmuebles e infraestructura

Bienes muebles

Mobiliario yequipo

Bienes informaticos

Equipo de comunicaci6n

Mobiliario y equipo de administraci6n

Maquinaria, equipo electrico y electronico

Eq. e Instrumental, Herramientas y refacciones

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas

Equipo de transporte

Total de bienes muebles

$ 0

0

0

43,256,168

108,644,727

235,204

152,136,099

924,728

328,050

1,252,778

3,459,335

156,848,212
/
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Intangibles 5,833,192

Total de Inversion en Bienes muebles e
intangibles $ 162,681,404

==;;;;;:========

Producto de la conciliacion contable-f1sica de los bienes muebles se reporta el siguiente avance
al 31 de diciembre de 2017.

bienes muebles ConciliacionRegistro Contable Valor de la relacion de

i .170,7 4 7,54 7j__ .__16_7_.4_1_2_,4_2_1_,-1 3_,3_3_5_,1_2~6

La diferencia en conciliaci6n se refiere a que, hasta el 31 de diciembre de 2017, expresan su
valor actualizado mediante la aplicacion al costo de adquisici6n, de factores derivados del indice
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), as! como las bajas de bienes de ejercicios
anteriores.

4.- OTROS ACTIVOS NO CIRCULANTES

Concepto 2017 2016
Arrendamiento financiero de bienes inmuebles 801,967,089 801,967,089
Total de Activos no circulantes 801,967,089 801,967,089

EI precio del inmueble asciende a la cantidad de $ 683,788,042 el cual es tam bien el valor del
Principal del contrato de arrendamiento financiero, el valor del terreno asciende a la cantidad de
$ 100,954,780 Y adecuaciones al edificio por 17,224,267.

5.- OTROS ACTIVOS (ARRENDAMIENTO FINANCIERO)

Derivado de la entrada en vigor de la Ley Federal de Protecci6n de Datos Personales en
Posesion de Particulares segun Decreto publicado el 5 de julio de 2010, la plantilla de personal
del IFAI, se incremento en un 80%, por 10 cual se via en la necesidad de adquirir un nuevo
inmueble a traves del arrendamiento financiero.

Mediante Sesion Extraordinaria del Organo de Gobierno de fecha 2 de mayo de 2012, y con
numero ACT-EXT/ORG-GOB/02/05/2012, se analizo y se autorizo la celebracion del contrato de
arrendamiento financiero para la adquisicion de un inmueble para ellnstituto. De acuerdo con 10
anterior, el IFAI celebro un contrato de arrendamiento financiero con Banamex, S.A., en su
modalidad de "Compra del Inmueble" par la adquisicion de un inmueble ubicado en Av.
Insurgentes 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Oeleg. Coyoacan, Mexico O.F., C.P. 04530.

Pagina 3 de J 7
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El precio del inmueble asciende a $ 683,788,042, el cua l tambien es el valor del Pnncipal del 
contrato de arrendamiento financiero, el mismo tiene una duración forzosa de 240 meses para 
ambas partes, durante Jos cuales el IFAI se compromete al pago de una renta mensual 
(conforme a la tabla de amortización) compuesta por la parte proporcional del Pnncipal , 
intereses y accesorios, los cuales deben ser cub1ertas el primer día hábil de cada mes del que 
se trate. 

Los intereses de cada periodo se calcularan multiplicando el saldo insoluto del pnncipal por la 
tasa de Interes aplicable, dividiendo el resultado entre trescientos sesenta y multiplicando este 
último resultado obtenido por el numero de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de 
pago por cada periodo de intereses. 

La tasa de interes aplicable a este contrato es · variable", determinada mensualmente con base 
en la "Tasa de Interes Interbancaria de Equilibrio" (TIIE) a plazo de 28 días a la cual se le 
adicionan 81 puntos base 

Con fecha 10 de agosto de 2012, el IFAI realizó un pago inicial estipulado en el mencionado 
contrato por un monto de $127,266,168, el cual esta compuesto por $1 11 ,992,859 de Principal 
y $15,273,309 del respectivo IVA. 

El IFAI declara que al final de! contrato ejercerá la opción a compra del inmueble, por lo cua l, 
deberá cubrir un monto equivalente al 0.10% del Principal menCionado con anterioridad, 
adicional a las rentas que deberá cubrir durante dicho contrato, 

Con fecha 19 de diciembre de 2014, se realiza un pago anticipado mismo que modifica el 
Contrato que se protocoliza ante el titular de la Notaria Pública No, 129 del Distrito Federa! y del 
Patrimonio Inmueble Federal, mediante escritura W 3. 

El Contrato Modificatorio , aumenta los pagos al Principal, por lo que el pago de intereses 
disminuye, en virtud de que se calculan sobre el saldo insoluto del principal , de tal forma que se 
realiza el ajuste correspondiente en la cuenta de Activo Diferido en donde se registraron los 
Intereses por Pagar, cuenta de Activo Diferido disminuyendo la cantidad de 5118,097,454 
pesos. 

Las operaciones que se han llevado a cabo del contrato de arrendamiento financiero se han 
registrado con base en la NIFGG SP 06 "Arrendamiento Financiero", 

PASIVO 

6.- CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO Y DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO. 

Las retenciones y contribuciones por pagar al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se integran como 
sigue: 
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• Cuentas por pagar a corto plazo

Concepto 2017 2016
Proveedores 2,285,554 2,141,933
Retenciones V Contribuciones por pagar 44,120,836 42,557,985
Otras cuentas por pagar 15,794,926 21,514,750
Suma cuentas por pagar a corto plazo 62,201,316 66,214,668

La integraci6n de la cuenta retenciones y contribuciones por pagar se integra como
sique:

Concepto 2017 2016

ISR Salarios 36,315,015 35,211,558
ISR Retenido 142,209 115,591
ISR Retenido a Extranjeros 0 29,580
IVA Retenido 514,650 543,506
ISR Asimilados 758,892 507,701
FOVISSSTE 670,070 650,569
SAR 268,027 260,227
Cesantia 1,246,331 1,210,060
Ahorro Solidario 602,567 564,196
Imouesto Sabre N6mina 3,603,075 3,464,996
Total de Retenciones y Contribuciones por pagar
a corto plazo 44,120,836 42,557,985

• Deuda Publica a Largo Plazo

f

Concepto 2017 2016
; Arrendamiento Financiero (banco Nacional de

665,245,881 729,251,035I

I Mexico}
: Total pasivo por arrendamiento financiero ! 665,245,881 729,251,035

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

7.- INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

Los ingresos y otros beneficios que recibi6 ellnstituto al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se
integran como sigue:

Capitulo 2017 2016

Capitulo 1000 637,554,418 618,301,049
Capitulo 2000 8,144,818 18,002,852
Capitulo 3000 210,021,848 244,300,537
Capitulo 4000 3,600,892 4,913,904
Transferencias V Subsidios 859,321,976 885,518,342
Menos:
Intereses de arrendamiento (12,710,761) (26,942,279)
Otros Inqresos V Beneficios 0 33,599
Totallngresos Corrientes 846,611,215 858,609,662
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8.- GASTOS Y OTRAS PERDIDAS

Los gastos y otras perdidas que se realizaron durante los ejercicios de 2017 y 2016, se integran
como sigue:

Capitulo 2017 2016

Capitulo 1000 637,554,418 618,301,048
Capitulo 2000 8,144,818 18,002,852
Capitulo 3000 I 210,021,848 244,300,537
Capitulo 4000 3,600,892 4,913,904
Otros gastos y perdidas extraordinarias 59,321,881 2,700
Ingresos Financieros 918,643,857 885,521,041

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PUBLICA

9.- APORTACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL ANO EN CURSO

Las aportaciones recibidas por ellnstituto durante los ejercicios 2017 y 2016, se presentan
como sigue:

Capitulo 2017 2016

Capitulo 5000 50,319,986 62,845,584
Capitulo 6000 a 4,481,619
Total de Aportaciones 50,319,986 67,327,203

IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS

10.- EFECTIVO Y EQUIVALENTES

EI analisis de los said os inicial y final que figuran en la ultima parte del Estado de Flujo de
Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

Concepto 2017 2016

Efectivo en Bancos- Tesoreria 20,307,777 13,383,758
Inversiones temporales (hasta 3 meses) 37,079,729 I 48,375,065
Total de Efectivo y Equivalentes 57,387,506 i 61,758,823

11.- ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles se mencionan a continuaci6n:
1
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Concepto 2017 2016

Mobiliario y Equipo 13,899,335 9,158,275
Activo Fijo por Arrendamiento Financiero 23,709,890 24,301,969
Mantto. y rehabilitaci6n de edificaciones no
habitacionales ° 4,481,619
Intangibles (Software) ° 2,443,062
Total de adquisiciones de bienes muebles e inmuebles 37,609,225 40,384,925

12.- CONCILIACION DE LOS FLUJOS DE EFECTIVO NETOS DE LAS ACTIVIDADES DE
OPERACION Y LA CUENTA AHORROIDESAHORRO ANTES DE RUBROS
EXTRAORDINARIOS.

Concepto 2017 2016

(Desahorro) antes de Rubros Extraordinarios (12,710,761) (26,911,379)
Movimientos de partidas (0 rubros) que no afectan al
efectivo
Depreciaci6n 59,321,881 °(Desahorro total) (72,032,642) (26,911,379)

La diferencia con respecto al ano anterior obedece a que durante el ejercicio 2016, no se aplic6
la depreciaci6n del ejercicio, por 10 que en este ano se afect6 directamente en Resultados de
Ejercicios Anteriores en un monto de $59,707,260.

V) CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, AS!
COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES

a) Ingresos2017.
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b) Egresos 2017. 

. 'i"HITl'TO i'A( 10'1,\1, n~T1L\"'Sp,~Rl::,W IA. ~C( ESO,\ L\ 'i' .... OR.\U( I .... \" -<,"!..d 
PIlOTE( CIÓ;\, 01.: ll.\ ros PER"O' \1 F.S . ~~~, 

. {"on .... lillrill. no; ....... ~~-"~~p.,;;ano's! kIo" (~asI<15 (o ..... blc. ,: 

(orr-epo .. ,,,...,i, drl I d~~m al ,u d~(lklmlbn: d .. l017 • 

, IU'"" en JI"'O") , • • 

1 ; 'J'Olulol'l1.n:'!>O!CPl'C.'Stlpu~no.<. 1'"' ':~ ~:.." '... ".:.',~ .• '., " • 1>96,931.201, 

I 

t~~\I.n\l$ pn~.gpuQI"'rios nu cun:-b-;: --
-r '" -

-------j---'---- ,n,609.22~ 

J __ , Mobthana y eqUipo eX IIdlnm~!...-.cLÓn 
i_ Mobil .. no y !9.u,po eduC3t,on31 }'~vo i l~ e Instrumental midico ~ ~ 11t><:r.llono 

_____ ._L_ ! ~·899.~ 
• __________ o __ -I, __ --%-; 

-r- (1 

o 

;. , , 918;6.U.8.-Ü 

b) NOTAS DE MEMORIA 

13.- CUENTAS DE ORDEN 

a) Contables: Se informa que la entidad maneja cuentas de orden contable , llamadas, 
excedenles de telefonía celular por 571 ,840.00 y cobro de excedentes de telefonía 
celular por ($71 ,840.00). 

b) Presupuestarias: Las cuentas de orden presupuesta les al 31 de diciembre de 2017 y 
2016, se integran como sigue: 
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• Cuentas de Ingresos 

- . -

"''' 
" 

(1) La nomenclatura corresponde a un catalogo previamente autorizado por la Unidad 
de Contabilidad Gubernamental de la SHCP. 
La nomenclatura se modificará con la creación de una nueva empresa en el sistema 
contable COI para estar acorde a la nomenclatura del CONAC. 

• Cuenta de Egresos 

, ',. • _ ~ , •• ". ... •• _ ., w • _ ... 

. \ol1lb~ · .' • 
- -'. 2017 
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e) NOTAS DE GESTiÓN ADMINISTRATIVA 

14.w INTRODUCCiÓN 

Desde su creación el 24 de diciembre de 2002, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
La Información y Protección de Datos Personales (INAI), entonces Instituto Federal de Acceso a 
la Información Pública (¡FAI) , ha tenido como mandato tutelar los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales. Posterior a su creación, el H. 
Congreso de la Unión ha realizado importantes reformas constitucionales con el fin de fortalecer 
las facultades del Institulo en la garantía de estos derechos. Tal fue el caso de la reforma al 
artículo 60 constitucional de 2007, en la que se reconoció expresamente el acceso a la 
información pública como un derecho fundamental. Asimismo, mediante esta reforma se 
establecieron los siguientes objetivos: el principio de máxima publicidad en la información 
pública, la protección de los datos personales que obren en archivos gubernamentales, la 
obligación de los Sujetos Obllgados para hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos y la obligación legal de preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados. 

Aunado a lo anterior, mediante las reformas constitucionales a los artículos 16 y 73 en 2009, se 
reconoció el derecho a fa protección de datos personales como un derecho fundamental en 
México. Posteriormente, el 5 de julio de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto mediante el cual se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares (LFPDPPP). Dicha Ley otorgó facultades al Instituto para 
regular el tratamiento legítimo, controlado e informado de [os datos personales a efecto de 
garantizar la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas_ 
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Además, la LFPDPP facultó al Instituto como la autoridad federal competente para la protección 
de datos personales en posesión de particulares. 

En un cambio constitucional sin precedentes, el 7 de febrero de 2014 se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia", por el cual el Instituto se 
convirtió en un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técn ica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicIo de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales. 
En términos del articulo octavo transitorio de! Decreto, en tanto el Congreso de la Unión expide 
las reformas a las leyes respectivas en materia de transparencia, el organismo garante que 
establece el articulo 6D de la Constitución, ejercerá sus atribuciones y competencias conforme 
a lo dispuesto en el Decreto y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental vigente; en razón de que los asuntos en trámite o pendientes de 
resolución a la entrada en vigor del Decreto deben sustanciarse ante el organismo garante que 
estable el citado articulo 60 Constitucional. 

Conforme al articulo décimo de los Transitorios del Decreto, los recursos financieros y 
materiales, así como los trabajadores adscritos al IFAI, se transfieren al organismo público 
autónomo creado. 

Como consecuencia de la reforma de 2014, el 4 de mayo de 2015, se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP), normatividad reglamentaria del articulo 6" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en dicha materia, la cual es aplicable a los tres órdenes de 
gobierno 

Con la promulgación de la LGTAIP, el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos (IFAI) se transformó en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), al cual se le encomendó la 
responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personajes (SNT); con el cual se busca uniformar, homologar y 
estandarizar todos aquellos mecanismos inherentes al ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública. 

15.- PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO 

El INAI es el ente responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales y con la promulgación de la LGTAIP el 5 de 
mayo de 2015, se le encomienda la responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de 
Transparencia (SNn con el cual se busca uniformar, homologar y estandarizar todos aquellos 
mecanismos inherentes al ejercicio del derecho de acceso a la información publica, por lo cual 
la toma de decisiones en la administración se centra en el cumplimiento de sus metas 
institucionales. 

P~~IO*17 J 
KijBJO pnllesr.. * de<:ll verdad declaramos que los Es tados Finar,,;iero:; y sus tlOl:l5 . son rv:ooablcmcntc ~Ct05 y son rc!;IOll5abihdad del 

emIsor"· 



16.- AUTORIZACiÓN E HISTORIA 

a) Fecha de Creación· 24 de diciembre de 2002. 

b) Principales cambios en su estructura. 

El 5 de julio de 2010, se publicó en el Diario Ofielal de la Federación (DOF) el Decreto 
mediante el cua l se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares (LFPDPPP). Dicha Ley otorgó facultades al Instituto para regular el 
tratamiento leg itimo, controlado e informado de los datos personales a efecto de garantizar 
la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. Además, la 
LFPDPP facultó al Institulo como la autoridad federal competente para la protección de 
datos personales en posesión de particulares. 

Con los cambios al artículo 6°. Constitucional, el 7 de febrero de 2014 se publicó en el DOF el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia" , por el cual el Instituto se 
convirtió en un organismo autónomo, especializado, imparcia l, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de 
garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de 
datos personales. 

Con la promulgación de la LGTAIP el 4 de mayo de 2015, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos (IFA!) se transformó en el Institulo Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (I NAI), al cual se le 
encomendó la responsabilidad de coordinar el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (SNT); con el cual se busca uniformar, 
homologar y estandarizar todos aquellos mecanismos inherentes al ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública. 

17.- ORGANIZACiÓN Y OBJETO SOCIAL 

a) Objeto Social. 

El Instituto tiene por objeto promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la 
información; resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la información y 
proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades, además, la 
LFPOPP facultó al Instituto como la autoridad federal competente para la protección de 
datos personales en posesión de particulares. 

b) Principal Actividad 

Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información y la protección de 
datos personales. 
e) Régimen Jurídico de Persona Moral sin fines de lucro. 
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d) Consideraciones fiscales 

ISR Retención por Salarios 
ISR Retenciones por Asimilados a Salanos 
¡SR Retenciones por Servicios Profesionales 
IVA Retenciones 

Estructura organizacional básica 
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e) El Instituto no es fideicomitente o fideicomisario de Fideicomiscs o análogos, 

18.- BASE DE PREPARACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros adjuntos fueron preparados de conformidad con los Postulados Básicos 
de Contabilidad Gubernamental y las Normas Generales y Especificas de Información 
Financiera Gubernamental para el Sector Paraestata l emitidas por la UCG e Informes sobre la 
Gestión Pública de la SHCP, 
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El 31 de diciembre de 2008, se publicó en el ~iario Oficial de la Federación la Ley Ge.neral de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que entró en vigor el 10 de enero de 2009. Dicha Ley 
tiene observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
los Estados y el Distrito Federa l; los ayuntamientos de los municipios; los órg~nos político· 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos 
autónomos federales y estatales. 

La Ley tiene por objeto establecer los criterios generales que rigen la contabilidad 
gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad 
de lograr la armonización contable a nivel nacional, para lo cual fue creado el Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la armonización de la 
contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y las 
disposiciones presupuesta les que se aplican para la generación de información financiera y 
presupuestal que emitan los entes públicos. 

Con la fina lidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los 
ejercicios sociales en que tendrán aplicación efectiva el conjunto de normas aplicables, el 15 de 
diciembre de 2010, el CONAC emitió el Acuerdo de interpretación sobre las obligaciones 
establecidas en los articulas transitorios de la LGCG, en el cual reguló que las entidades 
paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación a partir del 10 de enero de 2012, de 
rea lizar sus registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptuar y los 
postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a las normas y metodologías que 
establezcan los momentos contables, los clasificadores y tos manuales de contabilldad 
gubernamental armonizados. Asimismo, a partir de la fecha señalada tienen la obligación de 
emitir información contable , presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en los 
documentos técnico·contables mencionados en dicho acuerdo. 

Con fecha 7 de ju lio de 2011 , el CONAC publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Clasificación Administrativa que establece la estructura organizativa del Sector Público desde 
un punto de vista puramente económico que identifica a las unidades administrativas a través 
de las cua les se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos y 
señala las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, se clasifica a la Administración Pública Paraeslatal en Entidades Paraeslatales No 
empresarias y No financieras, Entidades Paraestatales Empresariales No financieras y 
Entidades Paraestatales Empresariales financieras . 

Mediante Oficio 309·A.-0200/2011 , con fecha 29 de julio de 2011 , la SHCP emite los 
"lineamientos de la Estrategia de Armonización para la Administración Pública Federal 
Paraestatal a efecto de dar cumplimiento a la LGCG, en los cuales se mencionan los 
documentos técnicos contables que deberán estar considerados en el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental que utilicen en la administración financiera los entes públicos. 

Los Estados Financieros de! INA!, fueron elaborados de conformidad con lo establecido en el 
Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, así como en la LGCG, la Ley de 
Presupuestos y Responsabilidad Hacendaria y su reglamento , y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de acuerdo con las practicas, métodos, procedimientos, reg las 
particulares y generales, asi como con las disposiciones legales, con el propósito de generar 
información que tenga va lidez y relevancia en los ambitos de los entes públicos, confiable y 
comparable , que responda a las necesidades y requisitos de la rendición de cuentas, y de la 
fiscalización, y aporte certeza y transparencia a la gestión financiera gubernamental. 
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Mediante Oficio Circular N°309-A-0248/2012, de fecha 14 de septiembre de 2012, la UCG de la 
SHCP informó a las Dependencias de la Administración Pública Federa l y a las Entidades del 
Sector Paraestatal sobre diversas modificaciones y precisiones que efectuó en el marco 
contable gubernamental federal , como sigue: 

a) Después de efectuar diversas modificaciones y actualizaciones en las normas contables 
que estaban vigentes hasta 2011, para el Sector Paraestatal, se establecieron, como 
obligatorias a partir del ejercicio 2012, para dicho Sector, seis Normas de Información 
Financiera Gubernamental Generales (NIFGG), una Norma de Información Financiera 
Gubernamental Especifica (NJFGE) y una Norma de Archivo Contable Gubernamental 
(NACG). Asimismo, se dieron de baja dos Normas Generales de Información Financiera 
Gubernamental y nueve Normas Especificas de Información Financiera Gubernamental 
que estaban vigentes hasta 2011. Las normas gubernamentales aplicables a partir del 
ejercicio 2012 son: 

• NIFGG SP 01 Control presupuestario de los ingresas y de los gastos 
• NIFGG SP 02 Subsidios y lransferencias corrientes y de caprtal en sus diferentes modalidades 
• NIFGG SP 03 Estimación de cuentas incobrables 
• NIFGG SP 04 Reexpresión 
• NIFGG SP 05 Obligaciones laborales 
• NIFGG SP 06 Arrendamiento financiero 
• NIFGE SP 01 Proyectos de infraestructura productiva de largo plazo MPIOIREGAS· 
• NACG 01 Disposiciones aplicables al archivo contable gubernamental 

b) Las normas contables Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 
(Elementos Generales), Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio y 
Parámetros de Estimación de Vida Úlit, emitidas por el CONAC el 27 de diciembre de 2010, 
13 de diciembre de 2011 y 15 de agosto de 2012, respectivamente, son de aplicación 
obligatoria a partir del 1 de enero de 2013 (Nota: en este caso debe tomarse en cuenta el 
Oficio W . 024712012 que emitió el Secretario Técnico del CONAC el14 de septiembre de 
2012, donde establece que dichas normas contables deben ser aplicadas a partir del 
ejercicio que inicia el 10 de enero de 2013, sin embargo, se permitió su aplicación en 2012 
para el caso de aquellos entes publicas que tuvieron la posibilidad de realizar sus registros 
contables conforme dichas normas, o aquellos que en esa fecha estuvieron aplicando la 
sustancia de las mismas Se considera que la UCG no puede contravenir las disposiciones 
de CONAC, por lo que cualquier entidad que haya aplicado esas normas en 2012 estaría en 
cumplimiento). 

e) Se regula que adicionalmente a las disposiciones normativas que establezca la UCG de la 
SHCP, los entes publicas podrán aplicar de manera supletoria, previa autorización de ésta, 
las Normas de Información Financiera nacionales e internacionales que apliquen al sector 
privado. 

A partir del 15 de diciembre del 2011 , mediante Oficio No. 309-A-II-96512011 de la Dirección 
General Adjunta de Normas y Cuenta Pública, adscrita a la UCG e Informes sobre la Gestión 
Pública de la SHCP, aprobó la aplicación del Plan de Cuentas, Instructivo de Manejo de 
Cuentas, Modelo de Asientos para el registro Contable y Guías Contabilizadoras del Manual de 
Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC, para el registro de las operaciones 
financieras y presupuestarias aplicables a este Instituto, par lo que los Estados Financieros son 
presentados de acuerdo al nuevo Catálogo de Cuentas autorizado. 
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Con fecha 29 de septiembre de 2014, mediante Oficio W 309-A-II-00B/2014 de la Dirección 
General Adjunta de Normas y Cuenta Públ ica , adscrita a la UCG e Informes sobre la Gestión 
Pública de la SHCP, emitió la aprobación de la "Lista de Cuentas Aplicables a las Entidades 
Paraestatales de la Administración Pública Federal". Asimismo, con oficio No. 309-A-II-
78.11/2014 de fecha 6 de octubre de 2014, la UCG informa a las Entidades que • ... Ia lista de 
cuentas especificas, la deberá elaborar y aprobar sus áreas competentes en materia de 
contabilidad gubernamental. ajustándose a la lista de cuentas antes aprobada. 

19.- POlÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

a) Efectos de la inflación. - El INAI no reconoce efectos de la inflación a través de la 
reexpresión , al determinar que no existe un entorno económico inflacionario. 

Se entiende como entorno económico inflacionario, cuando los niveles de inflación provocan 
que la moneda se deprecie de manera importante en su poder adquisitivo y puede dejarse de 
considerar como referente al liquidar transacciones económicas ocurridas en el pasado, 
además del impacto en el corto plazo en los indicadores económicos, como son; el tipo de 
cambio, tasas de interés, salarios o precios; es decir I cuando la inflación acumulada de los tres 
ejercicios anuales anteriores es igualo superior que el 26.0% (promedio anual 8.0%) . 

Los índices que se utilizaron para efectos de determinar un entorno económico no inflacionario 
son los siguientes: 

• 31 de diciembre 2017 
• 31 de diciembre 2016 
• 31 de diciembre 2015 

130.813 
122515 
118.532 

La inflación del ejercicio 2017 fue de 6.77%. 

Inflación 
Inflación 
Inflación 

6.77% 
3.36% 
2.13% 

b) Inmuebles, mobiliario y equipo, hasta el 31 de diciembre de 2007, expresan su valor 
actualizado mediante la aplicación al costo de adquisición, de factores derivados del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), la depreciación se calcula conforme al 
método de línea recta con base en la vida útil de los activos al 31 de diciembre de 2017, 
las tasas apli cadas fueron : 

Concepto % 

Edificios y construcciones 5 
Mobiliario y equipo 10 
Equipo de comunicación y telecomunicación 25 
Bienes informaticos 30 
Equipo de transporte 25 
Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 10 
Herramientas y refacciones 10 
Maquinana y equipo industrial 10 
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c) La asignación presupuestal para gastos de operación e inversión, se registran. como 
ingresos para ser aplicados a los costos de los programas de operación del Instituto y 
como aportaciones al patrimonio, respectivamente. 

d) Las erogaciones de gastos de operación e Inversión están sujetas a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a partir del 1 de abril de 
2015 al Reglamenta de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2017. 

e) Obligaciones laborales; La NIFGG SP 05 ~Obligaciones Laborales", establece que los 
compromisos en materia de pensiones al retiro de los trabajadores de las entidades 
cuyas relaciones laborales se rigen por el apartado "S" del articulo 123 Constitucional, 
son en su totalidad asumidos por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (lSSSTE); en cuanto a las primas de antigüedad, no existe esta 
obligación. Por tajes razones no hay contingencia laboral que deba ser provisionada. 

Los pagos a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de ser despedidos, de acuerdo 
a la Ley Federal de los Trabajadores del Estado (apartado B), se registran en el resultado del 
año en que se generan. 

20.- POSICION EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCiÓN DE RIESGO CAMBIARlO 

El Instituto no realiza operaciones en moneda extranjera. 

21 .- FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS 

El Instituto no cuenta con fideicomisos, mandatos ni análogas. 

22.- REPORTE DE RECAUDACiÓN 

EIINAI no recauda ningún tipo de ingresos. 

23.- CALIFICACIONES OTORGADAS 

EIINAI no realizó transacción alguna que requiriera calificación crediticia en el ejercicio. 

24.- PROCESOS DE MEJORA 

El Instituto para llevar a cabo su operación se rige principalmente por la siguiente normatividad: 

1.- Ley General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

2.- Manual de percepciones de los servidores públicos del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos para el Ejercicio Fiscal 2017. 

3.- Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio Fiscal 2017. 

Pág¡n¡ 16 de 17 
'·Bajo protesta de decu ~erdad declaramos que: los Estados Fin:ll1cieros ~ sus notas . son razonablL"mCnle correctos y son !#"ponsabihd.ad del 

cm,soc·' 

\\ 



4 _ Reglamento de AdquIsIciones Arrendamientos y ServicIos del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Personales(INAt). 

5 - lineamientos Internos que regulan la asignación de comiSIones, vlaticos y pasajes 
naCionales e internacionales para el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

25.- INFORMACiÓN POR SEGMENTOS 

El Institulo no presenta informaCión por segmentos. 

26.- EVENTOS POSTERIORES 

En el Instituto no se realizaron eventos posteriores al cierre de 2017, que de manera relevante 
afecten a los estados financieros presentados 

27.- PARTES RELACIONADAS 

El Instituto no cuenta con partes relacionadas 

28.- AUTORIZACiÓN DE LA EMISiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Con fecha 15 de marzo de 2018, el Mtro . Héctor Femando Ortega Padilla Di rector General de 
AdmlOlstraclón y la C.P. Margarita Montero ROjas Director de Recursos FinanCieros, autorizaron 
la emisión de los estados financieros y sus Notas. 

, 
Las presentes notas son parl;(ntegrante de) ?S estados financieros 

L / , 
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MTRO. HE~R FERNANDO ORTEGA 
/ PADILLA 

I 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACiÓN 
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C.P. MARGARITA MONTERO ROJAS 
DIRECTOR DE RECURSOS 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACiÓN PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

15 de marzo de 2018 

Despacho Za rate Garcia Paz & Asoe ., S.A. de C.V. 
Parques de Orizaba No. 7, Piso 12, Col. El Parque 
Municip io Naucalpan de Juárez 
53140 México, Estado de México. 

Estimados Señores. 

@!J. 
__ IIIIC .. ~ ..... o.<;.'" __ .......... _.=;:;;;z:; 

\Jo.. ..... ....::. ~ "",. ~l k .,. ..::.. 

RECIBIDO 

REF: CARTA DE DECLARACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN 

La presente declaración se refiere a su auditoría de los estados financieros por el año terminado el 31 
de diciembre de 2017, con objeto de expresar una opinión sobre si los estados financieros presentan 
razonablemente en todos los aspectos materiales la situación financiera del Organismo al 31 de 
diciembre de 2017 y de sus actividades, resultados , variaciones en el patrimonio y flujos de efectivo 
para el penodo del 1 de enero al 31 de diCtembre de 2017, de conformidad con los Postulados BastcOS 
de Contabilidad Gubernamental y las Normas Generales y Especificas de Información Financiera 
Gubernamental para el Sector Paraestatal emit idas por la UCG e Informes sobre la Gestión Pública de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP). Comprendemos que toda la información que 
requieran para formarse una opin ión sobre los estados financieros que puede no estar disponible a 
partir del examen de los registros contables y otros documentos y que ustedes han obtenido de 
declaraCiones de los directores y de la administración del Instituto. Los directores reconocen la 
responsabilidad total por la presentación razonable de los estados financieros de conformidad con el 
sistema de información financiera y las Normas de Información Financiera Gubernamenta l General 
para el Sector Paraestatal, adoptadas por el Instituto para dar continuidad a los registros contables y la 
presentación de la información . Además, reconocemos nuestra responsabilidad por el diseño e 
implementación de un control Interno para prevenir y detectar fraudes y error Confirmamos que, de 
acuerdo a nuestro leal saber y entender. las sigUientes declaraCiones. 

PASIVOS, PROVISIONES Y COMPROMISOS 

1 Hemos reg istrado o revelado, en forma apropiada todos los pasIvos 

ACTIVOS 

2 El Instituto cuenta con el titulo de todos los activos y han sido reflej ados correctamente en los 
estados financieros 

3. Los activos son propiedad del Instituto y estan libres de cualquier cargo, afectaCión o gravamen. 
La propiedad del inmueble sede del Instituto sita en Avenida Insurgentes Sur No. 3211 , Col. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PROTECCiÓN DE DA TOS PERSONALES 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacan, México, D.F. se encuentra dentro del contrato de 
arrendamiento financiero a veinte años, debidamente autorizado por la SHCP. 

4. Todos 105 ingresos resultantes hasta la fecha del estado de sItuación financiera se han 
considerado en los estados financieros de conformidad con las políticas conlables del Instituto. En 
particular, todas las transacciones en efectivo se han reflejado en los estados financieros y el 
estado de situación financiera incluye todas las cuentas de banco y depósitos en el mercado de 
dinero que pertenecen al Instituto. 

5. No existen acuerdos formales o informales de compensación de saldos con ninguna de nuestras 
cuentas de efectivo y de inversión. 

OTROS ASUNTOS 

6. Hemos puesto a su disposición todos los libros de contabilidad y documentación de soporte, as i 
como todas las actas de Órgano de Gobierno y de los de Adquisiciones. 

7. No han habido irregularidades que involucren a los funcionarios o a empleados que juegan un 
papel significativo en el control interno o que pudieran tener un efecto importante en los estados 
financieros. Tampoco han existido alegatos de fraude o sospecha de fraude que afecten los 
estados financieros del Instituto. que hayan sido comunicados por funcionarios, empleados, 
analistas, organismos reguladores u otros. 

B. No hemos recibido ninguna comunicación de ningun organismo o agencia gubernamental referente 
a incumplimientos con las reglas de información financiera aplicables al Instituto o a deficiencias en 
la información financiera presentada por éste. 

9. Todos los trabajadores que participan en el Instituto son reales y no existen uaviadoresu, es decir. 
empleados que cobren y no laboren. 

10. Todos los egresos estan soportados con comprobantes que reunen Jos requiSItos legales y 
fiscales, de acuerdo con nuestras políticas, por lo cual. afirmamos que dichos gastos y 
comprobantes son reales y no existe ninguna erogación que pueda llamarse "ficticia" o que su 
comprobante se haya obtenido ilegalmente. Por 10 cual podemos afirmar que todas las operaciones 
se encuentran soportadas documentalmente, ya sea de caracter fiscal , legal y operativo. 

11 De acuerdo a nuestro leal saber y entender y en conjunto con la opinión de nuestros abogados, no 
existen obligaciones, ganancias o pérdidas contingentes y/o reclamos o beneficios probables que 
las Normas de Información Financiera requieran de ser registrados o revelados. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACiÓN PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

DI RECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

12 Los estados finanCieros están libres de errores Importantes. incluyendo omiSiones. 

13 El Instituto ha cumplido en todos Jos aspectos con los convenios contractuales que pud ieran tener 
un efecto Importante en los estados financieros en caso de incumplimiento. Confirmamos que el 
Instituto ha cumplido en su tola lldad con todos los requerim ientos estatutarios y legales que 
pudieran tener un efecto importante en los estados financieros en caso de incumplimiento, 
incluyendo el pago de lodos los impuestos, cargos y otras obligaCiones estatutarias aplicables. 

14 No han eXistido eventos posteriores, desde la fecha del estado de situaCión financiera , que 
requieran revisión de los montos Incluidos en los estados financieros o la inclUSión de una 
revelación adicional En caso de que ocurran eventos importantes que requieran la revisión de los 
montos o la inclusión de una revelación adicional, se los informaremos en cuanto suceda . 

15 No existen planes ni intención de alterar el va lor neto en libros o la clasificación de activos 'i 
pasivos reflejados en los estados financieros 

Atenta er)te 

Mtro. He or: ernando Ortega Padilla DJ G ne,al de Adm;n;s t,ac ;ón 
C.P. Margarita Montero Rojas 
Director de Recursos Financieros 
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ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN FUNCIONES A LA SECRETARiA DE 
ACCESO A LA INFORMACiÓN PARA LA APROBACiÓN DE LOS DICTÁMENES DE 
CUMPLIMIENTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR 
INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, fracción VIII, a efecto de establecer que la Federación 
contará con un organismo autónomo, especia lizado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pUblica y 
la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil 
quince en el Diario Oficia l de la Federación (DOF), entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la referida Ley 
General. 

3. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Acuerdo por 
el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), entrando en vigor al dia siguiente de su publicación. 

4. Que la Ley General en sus artículos 70 a 83 y la LFTAIP en sus artículos 69 a 76, 
establecen las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal 
deberán publicar y mantener actualizadas tanto en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, como en sus propios portales 
de Internet. 

5. Que cualquier persona podra denunciar ante este Instituto la falta de publicación o 
actualizaCión por parte de los sujetos obligados del ámbito federal de las obl igaciones de 
transparencia que tienen a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 89 de 
la Ley General y 81 de la LFTAIP. 
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6. Que el procedimiento de denuncia se encuentra previsto en los artículos 90 de la Ley 
General y 82 de la LFTAIP, y se integra por las siguientes etapas: i) presentación de la 
denuncia ante el Instituto por la falta de cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; 
ii) solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado; iii) resolución de la 
denuncia, y iv) ejecución de la resolución de la denuncia. 

7. Que cada una de las etapas del procedimiento de denuncia se regula en los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos de denuncia), publicados en el DOF el diecisiete de 
febrero de dos mil diecisiete. 

8. Que los Lineamientos de denuncia establecen que una vez que el Pleno emita la 
resolución de la denuncia respectiva, se debera verificar el cumplimiento de la misma por 
parte del sujeto obligado. 

9. Que los numera les Vigésimo sexto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos de denuncia 
establecen que sera la Dirección General de Enlace competente quien, mediante un 
dictamen, determinara el cumplimiento del sujeto obligado denunciado, el cual se enviara a 
la Secretaria de Acceso a la Información, para que, por conducto de la Secretaria Técnica 
del Pleno, lo someta a consideración del Pleno, quien resolvera en definitiva sobre el 
cumplimiento del sujeto obligado. 

10. Que el dictamen de cumplimiento emitido por la Dirección de Enlace competente debe 
ser validado por la Secretaria de Acceso a la Información, siendo en ese momento que se 
lleva a cabo la determinación técnica sobre el cumplimiento por parte del sujeto obligado a 
la resolución emitida por el Pleno. 

11 . Que a efecto de cumplir con el artículo 21 de la Ley General, el cual señala que todo 
procedimiento en materia de derecho de acceso a la información debera sustanciarse de 
manera sencilla y expedita, se considera adecuado que sea la Secretaria de Acceso a la 
Información la encargada de determinar el cumplimiento del sujeto obligado, sin necesidad 
de que su determinación sea aprobada por el Pleno de este Instituto. 

12. Que por lo anterior, debe delegarse en la Secretaría de Acceso a la Información las 
facultades establecidas en los numerales Vigésimo sexto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, a efecto de que sea dicha Secretaría quien otorgue el visto bueno 
de los dictámenes de cumplimiento propuestos por las Direcciones Generales competentes , 
con motivo del procedimiento de denuncia por incumplimiento a obligaciones de 
transparencia, determinando asi en definitiva su cumplimiento. 
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13. Que derivado de la delegación de facultades referida en el considerando anterior, no 
sera necesario someter a consideración del Pleno del Instituto los dictámenes de 
cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Pleno; sin embargo, la Secretaría de Acceso 
a.la Información deberá remitir mensualmente a la Secretaria Técnica del Pleno un informe 
sobre los cumplimientos de los que emita su visto bueno, conforme al numeral Trigésimo de 
los Lineamientos de denuncia. 

14. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular, y sus resoluciones son obligatorias para éstos; asimismo, el 
articulo 12, fracciones I y XIV del Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y los 
demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables, así 
como autorizar las disposiciones en materia administrativa que sean necesarias para el 
funcionamiento del Instituto. 

15. Que el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el DOF el diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete, establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 
deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a 
su consideración. 

16. Que el articulo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

17. Que en términos de los articulas 31 , fracción XII de la LFTAIP, y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico de este Instituto, el Comisionado Presidente propone al Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el Proyecto de Acuerdo mediante el cual se delegan funciones a la Secretaria 
de Acceso a la Información para la aprobación de los dictámenes de cumplimiento dentro 
del procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los articulas 6°, apartado A, fracción VIII , de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 21 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca; 29, 
fracción I y 31 , fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XIV Y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto 
Organico del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de 
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Datos Personales; asi como los numerales Vigésimo sexto, y Vigésimo séptimo de los 
lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega a la Secretaria de Acceso a la Información la atribución de determinar, 
en definitiva y conforme al visto bueno que otorgue a los dictámenes propuestos y remitidos 
por las Direcciones Generales de Enlace, el cumplimiento a las resoluciones emitidas por el 
Pleno respecto de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
presentadas en contra de los sujetos obligados del ámbito federal. 

SEGUNDO, El Pleno del Instituto conserva en su totalidad las facultades originarias que le 
son conferidas y reconocidas en las leyes, normas y reglamentos expedidos en materia del 
derecho de acceso a la información, 

TERCERO. El presente Acuerdo será aplicable a los procedimientos de las denuncias que 
se encuentran en trámite y a aquellas que se reciban hasta en tanto no entren en vigor las 
modificaciones a los lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información, para que rinda un informe 
mensual a la Secretaria Técnica del Pleno sobre los cumplimientos en los que emita su visto 
bueno. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el 
presente Acuerdo, una vez que haya entrado en vigor, 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo se publique en el portal de Internet del Instituto. 

SEPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a efecto de que realice 
las gestiones necesarias para que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Asi lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el dieciséis de abril de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña llamas 
Comisionado Presidente 

Oscar Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

, 
:;:::;.--- -

Rgse .......... oev,9ueni 
MonterreJ.fthepov 
~ ~islonado 

Hugo A2ftórdova Dioz 
Secretario Técnico del Pleno 
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Maria Patricia Kurczyn 

Villalobos / 
Comisionada 

--Joel Salas Suarez 
Comisionad 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS ARTicULOS 70 A 83 DE 
LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 
69 A 76 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, fracción VIII , a efecto de establecer que la Federación 
contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
juridica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y 
la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al articulo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil 
quince en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

3. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

4. Que la Ley General en su Título Quinto, articulas 70 a 83, y la LFTAIP en su Título 
Tercero, artículos 69 a 76, establecen las obligaciones de transparencia que los sujetos 
obligados del ámbito federal deberán publicar y mantener actualizadas tanto en el Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
como en sus portales de Internet. 

5. Que de conformidad con los artículos 89 de la Ley General y 81 de la LFTAIP cualquier 
persona puede denunciar ante este Instituto la falta de publicación o actualización por parte 
de los sujetos obligados del ámbito federal de las obligaciones de transparencia que tienen 
a su cargo. 
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6. Que el procedimiento de denuncia se integra por las siguientes etapas: i) presentación de 
la denuncia ante el Instituto por la falta de cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; 
ii) solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado; iii) resolución de la 
denuncia, y iv) ejecución de la resolución de la denuncia, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 90 de la Ley General y 82 de la LFTAIP. 

7. Que el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se publicaron en el DOF los 
lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), los cuales 
regulan cada una de las etapas del procedimiento de denuncia. 

8. Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, aprobó las directrices para llevar a cabo la 
verificación diagnóstica establecida en el Artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información 
de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
así como la atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
publicadas en el DOF el once de mayo de dos mil diecisiete, en las que se estableció que 
las denuncias en contra de la falta de publicación y actualización de las obligaciones de 
transparencia a cargo de los sujetos obligados serian procedentes y tendrían efectos 
vinculantes a partir del primer día hábil del año 2018, de acuerdo con el calendario de cada 
organismo garante. 

9. Que de conformidad con las Directrices aprobadas por el Sistema Nacional de 
Transparencia, a partir del ocho de enero de dos mil dieciocho, este Instituto ha dado trámite 
a las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentadas en 
contra de los sujetos obligados del ámbito federal , atendiendo el procedimiento establecido 
tanto en la Ley General y la LFTAIP como en los Lineamientos de denuncia. 

10. Que al doce de abril de dos mil dieciocho, se han presentado ante este Instituto 
cincuenta y cuatro denuncias en contra de diversos sujetos obligados del ámbito federal , las 
cuales han sido sustanciadas de conformidad con el procedimiento regulado en los 
lineamientos de denuncia. 

11 . Que con la implementación de los lineamientos de denuncia se han identificado 
diversas áreas de oportunidad que permitirían optimizar el procedimiento de sustanciación 
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de las mismas, tales como son las áreas encargadas de real izar cada etapa del 
procedimiento y los plazos internos para llevarlas a cabo. 

12. Oue por lo anterior, con la finalidad de cumplir con los dispuesto en el articulo 21 de la 
Ley General, el cual señala que todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la 
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita , se considera necesario 
realizar diversas adecuaciones a los Lineamientos de Denuncia. 

13. Oue mediante Acuerdo ACT·PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos 
mil dieciséis, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado mediante acuerdos, ACT· 
PUB/OS/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/1212017.03, aprobados por el Pleno y publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de 
febrero de dos mil dieciocho, respectivamente. 

14. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto, establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en 
lo particular, y sus resoluciones son obligatorias para estos. 

15. Que el articulo 12, fracciones 1, y XIV del mismo Estatuto establece que corresponde 
al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General , la Ley Federal , la Ley de Protección de Datos 
Personales y los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten 
aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia administrativa que sean 
necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

16. Que las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 12 del Estatuto Orgánico, establecen la 
facultad del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, 
así como las modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y 
funcionamiento, así como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos que se sometan a su 
consideración. 

17. Que el articulo 29, fracción I de la LFTAIP, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

18. Que en terminas de los artículos 31 , fracción XII de la LFTAJP, y 18, fracciones XIV, 
XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico de este Instituto, el Comisionado Presidente propone al 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, el Proyecto de Acuerdo por medio del cual se modifican los Lineamientos que 
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establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 611 , apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29, fracción 1, y 31 , fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 6 , 8, 12, fracciones 1, XIV, XXXIV Y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Organico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas 
en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
los términos del documento anexo, mismo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo y su anexo, se publique en el portal de Internet del Instituto. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mxlAcuerdosDeIPleno/ACT ·PUB· 16·Q4-2018. 07. pdf 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones 
necesarias para que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ambito federal el 
presente Acuerdo, una vez que haya sido publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Oiario 
Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
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ordinaria celebrada el dieciséis de abril de dos mil dieciocho" Los Comisionados firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 

/ 

'--.---/ 
Francisco Javier Acuña Llamas 

cfi~ 
., 

Osear Mauricio Guerra 
Ford 

Comisionado 

~->;-
"---~/~o--~ ~ 

Ro en"" oe gueni 
~ / 

Monterrey ..... Chepov 
~ ComisIonado 

/~J{;-
Hugo Alejandro CÓfdova~Díaz 

Secretario Técnito del Pleno 

I 

Comisionado Presidente 
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Maria Patncia KLyn 

Villalobos 
Comisionaaa 

Joel Salas Suárez 
Corn.i.sionado 
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MODIFICACiÓN A LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE LA DENUNCIA POR 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS ARTiCULOS 70 A 83 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 69 A 76 DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

íNDICE 

TiTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO I 

DEL OBJETO 

CAPíTULO 1I 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 

TiTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

CAPiTULO I 

DE LA PRESENTACiÓN DE LA DENUNCIA 

CAPíTULO 1I 

DEL INFORME JUSTIFICADO DEL SUJETO OBLIGADO 

CAPíTU LO 111 

DE LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA 

CAPiTULO IV 

DE LA EJECUCiÓN DE LA RESOLUCiÓN 

TRANSITORIOS 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS ARTícULOS 70 A 83 DE LA LEY GENERAL De 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 69 A 76 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

TfTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPíTULO I 

DEL OBJETO 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Institulo y los sujetos obligados 

en el ámbito federal. y tienen como propósito regular el procedimiento de denunCIa por incumplimiento a las 

1 



[n"muto ' ~ci"nl[ ,k ['r:m"rlR'"C1a, 
\(C~,,(j J b 

I nf"rm~CI;>n \ ['r<>ll-CC1"" Jl' [),u<,,, 
I'n""n~k, 

ACUERDO ACT -PUBf16f04f2018.07 

Obligaciones de Transparencia previstas en 105 articulas 70 a 83 de la ley General de Transparencia y Acceso 

a la InformaCión Pública y 69 a 76 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 

como la falta de actualización de las mismas. 

Segundo. Para efecto de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

1. Acuse de recibo, El documento electrónico con número de foho único que emile la Plataforma Nacional 

de Transparencia con pleno valor jurídico. que acredita la fecha de recepción de la denuncia, 

independientemente del medio de recepción; 

11. Centro de Atención a la Sociedad, El área especializada del Instituto responsable de orientar y 

asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección 

de dalas personales: 

111 . Denuncia. La denuncia por incumplimiento, o bien, por falla de actualización de las Obligaciones de 

Transparencia previstas en 105 articulos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal; 

IV. Direcci ón General de Enlace competente. Las Direcciones Generales de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos. Universidades, Personas Físicas y Morales: de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos: de Enlace con Organismos Públicos Autónomos. 

Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; de Enlace con los Poderes 

Legislativo y Judicial . o de Enlace con Partidos Politicos, Organismos Electorales y Descentralizados, 

según corresponda : 

V, Días hábiles. Todos 105 dias del año, con excepción de 105 sábados. domingos y aquellos señalados 

en el acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la 

Federación. Cuando los plazos fijados por estos Lineamientos sean en dias, estos se entenderán como 
habiles. 

VI. Instituto. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales: 

VII. Ley Federal. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. ley General. la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos. los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 

las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y 69 a 761a ley Federal de Transparencia '1 Acceso a la Información 

Pública: 

X. Obligaciones de Transparenc ia. El catálogo de información previsto en los articulas 70 a 83 de la Ley 

General y 69 a 76 de la Ley Federa!. '1 que debe pUblicarse en el portal de Internet de los sujetos 

obligados y en la Plataforma Nacional de Transparencia: 
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XI. Plataforma Nacional. La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el articulo 49 de 

la Ley General: 

XII. Sistema Nacional. El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Publica y Protección 
de Datos Personales, y 

XIII. Sujetos obligados. Cualquier autoridad. entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo. 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos politicos, fideicomisos '1 fondos publicas. así como 
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicoS o realice actos de 
autoridad en el ambito federal. 

CAPiTU LO 11 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 

Tercero. El procedimiento de denuncia se llevara de conformidad con lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos . 

Cuarto. La atención de la denuncia debera realizarse bajo los principios de certeza. eficacia. imparcialidad, 
independencia. legalidad. maxima publicidad, objetividad. profesionalismo y transparencia. que constituyen los 
principios rectores del Instituto. 

Quinto. El Instituto deber<~ incluir como parte de la información difundida sobre los tramites que ofrece la 
denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. Asimismo. los sujetos obligados publicaran 
una leyenda visible en su portal de Internet, mediante la cual se informe a los usuarios sobre el procedimiento 
para presentar una denuncia. 

Sexto. A falla de disposición expresa en la Ley General. en la Ley Federal '1 en los presentes Lineamientos. 
se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Séptimo. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

1. Presentación de la denuncia ante ellnstilulo: 

11. Solicitud por parte del Instituto al sujeto obligado de un informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia: 

111. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia . 

TíTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA 

CAPiTULO I 

DE LA PRESENTACiÓN DE LA DENUNCIA 
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Octavo. Cualquier persona por si misma o a través de su representante podrá denunciar ante el Instituto la 
falta de pUblicación o de actualización de las ObligaCiones de Transparencia previstas en los articulas 70 a 83 
de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, por parte de los sujetos obligados del ámbtto federal. 

Noveno. La denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá cumplir. al menos, con 

los siguientes requisitos: 

1. Nombre del sujeto obligado denunciado: 

11. Descripción dara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando la ley, el articulo o articulos 

y, en su caso, la fracción que corresponda: 

lit. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 

incumplimiento denunciado: 

IV. En caso de que ta denuncia se presente por escrito, el denunCiante deberá se"alar el domicilio en la 

Junsdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

Cuando la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 
notificaciones se efectuen por el mismo medio. En caso de que no se sena le domicilio o dirección de 
correo electrónico o se señale un domiCilio fuera de la jUrisdicción respectiva. las notificaciones, aun las 
de carácter personal, se practicarán a través de los estrados fisicos del Instituto, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil unicamente para propósitos estadisticos Esta 

información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ntngun caso el dato sobre 

el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

Décimo. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

1. Por medio electrónico: 

al A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el apartado de denuncia por incumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia. 

En este supuesto. la Plataforma Nacional emitirá un Acuse de recibo que acreditará la hora y fecha de 

recepción de la denuncia presentada, o 

b) Por correo electrónico. dirigido al Instituto en la dirección electrónica denuncia@inai .org.mx. 

administrada por la Secretaria de Acceso a la In!onnación 

El horano para la recePCIón de denuncias por los medios anteriores , asi como las promociones relativas a las 

mismas, tanto de los denunciantes como de los sujelos obligados, comprende de lunes a viernes de las nueve a 

las dieciocho horas. 

11. Por escrito presentado fisicamente ante la Oficialía de Partes del Instituto. ubicada en Insurgentes Sur No 

3211. Col. Insurgentes CutCUtlco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530. en la Ciudad de México. 

En este supuesto. la OflCialia de Partes deberá remitir la denuncia a la Secretaria de Acceso a la Información I 
el mismo dia de su recepción. 
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El horario para la recepción de denuncias por Qficialia de Partes del Instituto, asi como las promociones 

relativas a las mismas, tanto de los denunciantes como de los sujetos obligados, comprende de lunes a jueves 

de las nueve a las dieciocho horas y los viernes de nueve a las quince horas. 

Las denuncias cuya recepción se verifique después de los horarios señalados en ambas fracciones , se 

considerarán recibidas al dia hábil siguiente. Para efectos del horario de recepción se tomará en cuenta la hora 

det centro del pais. 

Adicionalmente. los particulares podrán solicitar asesoria telefónica, comunICándose al Centro de Atención a 

la Sociedad del Institulo. al numero 01 800 835 4324 (TEL-INAI) , en un horario de lunes a jueves de nueve a 

dieciocho horas y los viernes de nueve a quince horas . 

Décimo primero. La Secretaria de Acceso a la Información turnará la denuncia a la Dirección General de 

Enlace competente a más tardar al dia hábil siguiente de su recepción, a fin de que esta ultima resuelva sobre la 

admisión de la denuncia dentro de los dos dias habiles siguientes. 

Para los casos ser'ialados en la fracción 1, inCISO b) y la fracción 11 del numeral anterior, a más tardar al dia 

siguiente de que la Secretaria de Acceso a la Información turne a la Di rección General de Enlace competente 

la denuncia , esta última deberá registrarla en la Platafonna Nacional, a efecto de generar el Acuse de recibo 

que deberá notificar al particular por el medio ser'ialado en su denuncia a más tardar al siguiente dia de su 

registro. 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al denunciante dentro del 

mismo plazo establecido en el numeral anterior, para que, en el plazo de tres dias hábiles, subsane lo siguiente: 

1. Exhiba ante el Instituto los documentos con los que acredite ta personalidad del representante de una 

persona fisica o moral, en caso de aplicar, o 

11. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

1. Exista plena certeza de que anteriormente ellnstiluto ya habia conOCIdo del mismo incumplimiento y , 

en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la Obligación de Transparencia 

correspondiente y el sujeto obligado haya cumplido con dicha instrucción o se encuentre en proceso de 

cumplimiento; 

11. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el numeral anterior; 

111. La denuncia no verse sobre presuntos Incumplimientos a las ObligaCIones de TransparenCia previstas 
en los articulos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, de conformidad con la tabla de 

aplicabilidad de las obhgaclones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, 
en términos del ultimo parrafo del articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

s 

~ 
\ 

/ 



In,mulo !\,loonJI de' rr:m~r~r~n"J . 
. \ cc,,~o a la 

Infornuci,on \" PWIl..::ciún d<. l)~!O~ 

1\'f:'onJk" 
ACUERDO ACT-PUB/16/04/201B.07 

IV. la denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

V. La denuncia verse sobre el tramite de algún medio de impugnación ; 

VI. Sea presentada por un medio distinto a tos previstos en el numeral Décimo de los presentes 

lineamientos; 

VII. la denuncia se interponga en contra de un sujeto obligado Que no sea competencia del Instituto, o 

VIII. El denunciante se desista expresamente de la denuncia . 

En el supuesto establecido en la fracción VI , se deberá orientar al denunciante sobre los medios a traves de 

los cuales puede presentar su denuncia. 

la Dirección General de Enlace competente elaborara y remitirá una propuesta de acuerdo de desechamiento 

a la Secretaria de Acceso a la Información, al dia hábil siguiente al Que se le turnó la denuncia, o bien . al dia 

hábil siguiente en Que se atienda la prevención o fenezca el plazo seflalado para su desahogo. 

la Secretaria de Acceso a la Información, a más lardar al dia siguiente en que reciba dicha propuesta, dictará 

el acuerdo de desechamienlo que corresponda y. en su caso, dejará a salvo los derechos del promovente para 

que los haga valer por la via y forma correspondientes. y entregará el acuerdo a la Dirección General de Enlace 

competente para su debida notificación. 

Décimo cua rto. la Direcctón General de Enlace competente notIficará al particular su determinación acerca 

de la procedencia de la denunCIa y. en su caso, al sUjeto obligado, dentro de los tres días hábiles siguientes de 

haber resuelto sobre la mIsma. 

En caso de que el medio de notificación señalado por el denunciante sea uno diverso a la Plataforma 

Nacional, la Dirección General de Enlace competenle deberá registrar en la misma, la fecha y hora en la que se 

real izó dicha notificación, a efecto de que se emita el acuse correspondiente. 

Previo a que la Dirección General de Enlace notifIQue ta admisión de la denuncia, deberá descargar del portal 

de Internet de los sujetos obligados ylo de la Plataforma Nacional, según corresponda , los archivos de las 

fracciones denunciadas, a fin de que pueda determinar si la denunCIa fue fundada o infundada. 

Decimo quinto. Los particulares podrán utilizar el formato que se adjunta a los presentes lineamientos para 

la presentación de la denuncia. o bien, optar por un escrito libre conforme a lo previsto en la ley General y en 

Ley Federal. 

CAPiTULO 1I 

DEL INFORME JUSTIFICADO OEL SUJETO OBlIGAOO 

Décimo se xto. la Dirección General de Enlace competente requerirá al sujeto obligado, mediante la 

notificación de la admIsión , para Que rinda un informe justi ficado respecto de los hechos o motivos de la denuncia. 

El sujeto obligado deberá presentar su informe dentro de los tres días siguientes a dicha notificación . 

Décimo septimo. A fin de que el Instituto pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver la 
denuncia , la Oirección General de Enlace competente podra realizar las diligendas o venficaciones vjrtuales que 
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procedan y solicitar al sujeto obligado que remita Informes complementarios, dentro de los siete di as hábiles 

siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe jusllficado. 

En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos dentro de los 

tres di as hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

CAPíTULO 111 

DE LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA 

Décimo octavo. Corresponde a la Secretaría de Acceso a la Información, a través de las Direccones 

Generales de Enlace competentes, integrar el e)(pediente y sustanciar las denuncias presentadas por el 

incumplimiento ° falta de actualización de las Obligaciones de Transparencia , asi como proponer al Pleno del 

Instituto la resolución de las mismas. 

Décimo noveno. La Dirección General de Enlace competente elaborará el proyecto de resolución de la 

denuncia dentro de los cinco dias hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar 

su informe justificado o, en su caso, los informes complementarios o diligencias efectuadas. Al término de este 

plazo, la Dirección General de Enlace competente enviará a la Secretaria de Acceso a la Información el 
anteproyecto de resolución. 

Vigésimo. El proyecto de resolución deberá estar fundado y motivado e invariablemente deberá pronunciarse 

sobre el cumplimiento de ta publicación o actualización de la información por parte del sujeto obligado. para lo 
cual deberá contar con Jos siguientes etementos: 

1. Rubro, fecha de la resolución, Resultandos, Considerandos. Resolutivos y Autoridad que la emite: 

11. Determinación de las Obligaciones de Transparencia denunciadas; 

111. Fecha en que se realizó el análisis de los incumplimientos denunciados y fecha en que se descargó la 

información del portal de Internet de tos sujetos obligados y/o de la Plataforma Nacional , segun 

corresponda. 

IV. Análisis sobre la totalidad de los incumplimientos denunciados: 

al De e)(istir el incumplimiento, se deberá senalar: 

1. la disposición y ordenamiento juridicos incumplidos. especificando ros criterios y metodología 
del estudio: 

2. las razones por las cuales se considera que hay un Incumplimiento: 

3. Establecer las medidas necesarias para garantizar la publicidad de la información respecto de la 
cual exista un incumplimiento, y 

4. El plazo para cumplir con la resoluCIón e informe sobre ello. 

b) De no e)(istir el Incumplimiento. se deberén senalar las razones por las cuales se tomó esa 
determinación. 
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V. Conclusión sobre la procedencia o improcedencia de los incumplimientos denunciados, precisando si la 

denuncia resulta fundada o infundada. 

Asimismo, la Dirección General de Enlace competente deberá resguardar el expediente que se haya 

integrado para que, en su caso, pueda ser consultado por el Pleno o la Secretaría de Acceso a la Información. 

Vigésimo primero. La verificación del cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia que derive de la 

denuncia, deberá llevarse a cabo de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de 
Transparencia definitiva, correspondiente a los sujetos obligados del ámbito federal, aprObada por el Pleno del 

Instituto. 

Vigésimo segundo. Una vez que la Secretaría de Acceso a la Información reciba el proyecto de resolución 
de la Dirección General de Enlace competente, deberá someterlo a consideración del Pleno del Instituto, a través 
de la SeCtetaria Técnica del Pleno, dentro de los cinco días hábiles siguientes , a efecto de que éste emita la 

resolución correspondiente. 

El Pleno debe resolver la denuncia, dentro de los veinte días siguientes al término del plazo en que el sujeto 
obligado debe presentar su informe o, en su caso. los informes complementarios o diligencias efectuadas. 

Vigésimo tercero. El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada. La 
resolución del Pleno de) Instituto podrá: 

1. Declarar como infundada la denuncia. ordenando el cierre del expediente. 

11 . Declarar como fundada o parcialmente fundada la denuncia. 

111. Determinar cómo procedentes o improcedentes Jos incumplimientos denunciados. estableciendo las 
medidas necesarias para garantizar la publicidad o actualización de las Obligaciones de Transparencia 
correspondientes. 

Vigésimo cuarto. La Dirección General de Enlace competente notificará la resolUCión al denunciante y al 
sujeto obligado dentro de los tres dias siguientes a su emisión. 

Las resoluciones que emita el Institulo en este procedimiento son definitivas e inatacables para los sujetos 
obligados. El particular podrá impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, en términos de la normativa 
aplicable. 

CAPiTULO IV 

DE LA EJECUCiÓN DE LA RESOLUCiÓN 

Vigésimo quinto. El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente de su notificación. 

La Dirección General de Enlace competente dará seguimiento a la resolución emitida por el Pleno, a efecto 
de proponer su cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto obligado. 

Vigésimo sexto. La Dirección General de Enlace competente, en su caso, propondrá el cumplimiento del 

sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno, mediante un dictamen. 
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Una vez elaborado el dictamen de cumplimiento, en un plazo máximo de tres dias después de que feneció el 

plazo para que el sujeto obligado atendiera la resolución, la Dirección General de Enlace competente lo enviará 

a la Secretaria de Acceso a la Información para que emita su visto bueno y ordene el cierre del expediente. 

Viges imo septim o. En caso de que el sujeto obligado no cumpla con la resolución del Pleno, total o 

parcialmente en la forma y términos establecidos, la Dirección General de Enlace competente deberá notificar, 

dentro de los tres dias siguientes a que feneció el plazo para que el sujeto obligado atendiera la resolución . el 

incumplimiento al superior jerárquico del responsable del sujeto obligado, por medio de su Unidad de 

Transparencia. 

El sujeto obligado tendrá un plazo no mayor a cinco dias hábiles , contados a partir de la notificación al superior 

jerárquico, para que se dé cumplimiento a la resolución del Pleno. 

Si el sujeto obligado da cumplimiento a la resolución en el plazo señalado en el párrafo inmediato anterior, la 

Dirección General de Enlace competente elaborará el dictamen de cumplimiento en los términos referidos en el 

Vigésimo Sexto de los presentes lineamientos. 

Vigésimo octavo. Si el sujeto obligado no da cumplimiento a la resolución del Pleno, total o parcialmente en 

la forma y términos establecidos , una vez fenecido el plazo señalado en el numeral anterior, ya más lardar al 

tercer dia hábil siguiente, la Dirección General de Enlace competente deberá elaborar y remitir un dictamen sobre 

el incumplimiento del sujeto obligado a la Secretaria de Acceso a la Información, acompañándolo del expediente 

correspondiente. 

la Secretaria de Acceso a la Información enviará a la Secretaria Tecnica del Pleno tanto el dictamen como el 

expediente antes referidos, al segundo dia hábil siguiente de su recepción. 

Vigésimo noveno. Una vez recibido el dictamen y el expediente correspondiente, la Secretaria Técn ica del 

Pleno, a traves de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, por medio de un proyecto de 

acuerdo de incumplimiento, en un plazo no mayor a cinco dias hábiles, propondrá las medidas de apremio o 

determinaciones que resulten procedentes, a efecto de que sea sometido a consideración del Pleno. 

la Secretaria Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, es 

la responsable de notificar. dar seguimiento y ejecutar el acuerdo de incumplimiento aprobado por el Pleno. en 

los términos que se indiquen en los lineamientos que sobre medidas de apremio y sanciones se emitan al efecto. 

la Secretaria Técnica del Pleno podrá solicitar a la Secretaria de Acceso a la Información, para que, a través 

de la Dirección General de Enlace competente, emita su opinión técnica en caso de que el sujeto obligado informe 

a este Instituto haber cumplido con la resolución emitida por el Pleno, respecto a las obligaciones de 

transparencia que se determinaron incumplidas. 
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Trigésimo. La Secretaria Técnica del Pleno deberá informar trimestralmente al Pleno del Instituto acerca de 

los cumplimientos e incumplimientos de las resoluciones emitidas por el Instituto recaidas a las denuncias. 

Para cumplir con lo anterior. la Secretaria de Acceso a la Información remitirá mensualmente a la Secretaria 

Técnica del Pleno un informe sobre los cumplimientos de los que emita su visto bueno. 

Trigésimo primero. El Pleno del Instituto es la instancia facultada para la interpretación de las disposiciones 

que integran el presente procedimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Las denuncias por incumplimiento de las obligaciones de transparencia presentadas con 

anterioridad a la entrada en vigor de los presentes lineamientos, se atenderán de conformidad con 10 establecido 

en Jos lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en los articulas 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicados en el Diario 

Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, así como en el Acuerdo por el que se 

delegan funciones a la Secretaria de Acceso a la Información para la aprobación de los dictámenes de 

cumplimiento dentro del procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 

aprobado por el Pleno del Instituto el dieciséis de abril de dos mi l dieciocho. 
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FORMATO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA LEY
GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y DE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

1. DATOS DEL DENUNCIANTE 0 DE SU REPRESENTANTE (OPCIONAL)

Oenunciante
Apellido Patemo Apellido Matemo (opcional) Nornbre(s)

Seud6nimo
En caso de Persona Moral

Oenominaci6n 0 Raz6n Social
Representante (en su caso)

Apellido Paterno Apellido Matemo (opcional) Nombre(s)
FORMA EN LA QUE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES
Elija con una "X" la opcion deseada:
Por correo certificado, sin costa 0
Por medios electronicos:

0 A traves del Sistema en la Plataforma Nacional de Transparencia.

0 A traves del correo electr6nico:

En caso de seleccionar la opci6n de correo certificado, favor de proporcionar los siguientes datos:

Calle No. Exterior / No. Interior Colonia 0 Fraccionamiento Oelegaci6n 0 Municipio
Entidad federativa Pais C6digo Postal

NOMBRE DEL SUJETO OBLlGADO DENUNCIADO

MOTIVO DE LA DENUNCIA, ESPECIFICANDO LA LEY, EL ARTICULO 0 ARTICULOS Y, EN SU
CASO, LAS FRACCIONES DENUNCIADAS

MEDIOS DE PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS

DOCUMENTOS ANEXOS (DESCRIPCION)

DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL

3.

4.

5.

6.

7.
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Teléfono (Clave): ___ Número: ________ _ 

Correo electrónico: __ -:-:-__ :--:::,--,--:--,-__ -,-__ 
La presente información será utilizada unicamente para efectos estadísticos: 

Género: ~!!J Edad ___ _ 

Escolaridad: 
Ocupación: 
Nacionalidad: 

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de denuncia? 
Radio O Prensa O Televisión O Cartel o Póster O Internet O 
Otro Medio (especifique) 

(R.- 444683) 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACiÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN 
PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES 
DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ASJ COMO 
EL MANUAL DE PROC EDIMIENTOS Y METODOLOGJA DE EVALUACiÓN PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 
DEBEN DE PU BLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS 
PORTALES DE INTERN ET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil calIXce. el E¡ecuIJVo Federal promulgó en el Dlano 
Oficial de la Federación, 1I Decreto por el que se reforman y adl~onan diversas 
disposiCIOnes de la Constrtución PolitJca de los E$tados Unidos Mexicanos, modlflCilndo. 
entre otro, el artiCl.lIo 6". apartado A. frilCClón VIII , a efecto de estabiecer que la FederaGIÓn 
contant con un organt$mo aul6nomo. espectaliudo, imparcial colegiado. con personalidad 
JurldlCll y patrvnonro propIO con plena aUlonomla técnica. de gestIÓn. con capacidad para 
deCIdir sobre el eJ8rClClo de su presupuesto y deternllnar su orgamUCl6n Interna. 
reSpon$able de garantIZar el cumphmiento del derecho de acceso a la mformaClÓn púbtica y 
la protección de dalo$ pe~onales en posesión de los sUjetos obtigados 

2. Qlle con motIVO de la reforma COfIsl,tUClOl"lal relenda. el catorce de maYQ de dos mil 
catorce. el Senado de la RepúbtlCill0m6 protesti! a los COfIll'lOflados Integrantes del Pleno 
del otrora In$trtulo Federal de Acceso a la Inform3QÓll y ProtecCIón de Catos 

3. Que el Congreso de ta Unión. en cump!Jmllnto al articulo segllndO Transrtono del DectetO 
de reforma In matena de transparenCia. expld,ó la Lly Gef\efal de TransparenCia y Acceso 
a la Informi!ciÓfl Publica (Ley General). la cllal fue publicada el cua1rO de mayo de dos mil 
qlllnce en el Dlano Ofictal de la Federación. entrando en vrgor al dia ,.gll""te de Sil 
publlCilCl6n de acuerdo con lo dISpuesto en el articulo Pnmero Trans'lono de la felenda Ley 
General Con ella el InslllUlo Federal de Acceso a la InformaCIÓn y ProtlCClÓn de DalOs 
cambió Sil denOfnln.at16n por la de Instltulo Nacoonal de Transparencia Accft.o a la 
Informa<:lórl y Proteca6n de Calos Personales (INAI o InSlrtuto). el cual se robustece con 
nllevas alnbuClOnes QlIIlo consolidan como organismo garante a nivel nacronal 

4. Que con lecha nlle~e de mayo de dos mil dieciséiS. se publicó en el DOF 1I Decreto por 
el qlle se abroga la Ley Federal de Transparen-eta y Acceso a la InformaCIón P\JbI,ca 
Gubernamental y se explÓe la Ley Federal de Tran$p8renCla y Acceso a la InfoonilClÓn 
P\Jb!r1;ll (lFTAIP). entrando en VIgor al dla s'lluleIlte de su pubhcK!6n 

, 
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5. Que la ley General en su Titulo Quanto articulo. 70 a 133. y la ley Federal en so Titulo 
Tercero. artlw\o$. 69 a 76. establecen ¡¡¡, obIigaoOl"les de transparenc!3 que los sUJelos 
obHgados del ámbito federal deberán publicar y mantener actualizadas tanto en el Sistema 
de Portale, de Obl¡gaciones de Transparenoa de la Plataforma Nacional de Transparencia 
como en SlJS pc!ftales de Internet 

6. Que de conformidad con los articulos 65 de la ley General y 77 de la ley Federal. los 
Ofgarusmos garantes VIgilarán que las obhgaaones de transparellCla que publiquen los 
SO)8tos obligados cumplan con lo dispuHto en los artículos 70 a 83 de la ley General y 68 
a 76 de la ley Federal 

7. Que conforme a lo que sel'lillado en los articulos 87 de la ley General., 80 de la ley 
Federal. la venflCaC>6n nene por obteto rIMSar y constatar el debido cumplimiento a las 
obhgaclone. de transparenc::ia por parte de cada sujeto obligado, en ténTllnos de lo que 
establece la normatMdad aplicable 

8. Que el veinte de febfero de dos m~ dIeCISiete, se publicaron en el DOF los lineamientos 
que establecen el procedimiento de verificación y segulmiento del (:umpllmlento de las 
obIIgaaonel de transparenaa que deben publicar los su¡etOlJ obligados del ámbito f!deJal 
en los ponalel de Internet y en la Plataforma NacIOnal de Trar1$parellCltl . así como el Manual 
de procedimientos y metodologia de eValuaCión para verificar el cumplimiento de las 
obligaCiones de transparencia que deben de public;ar los SUjetos obligados del ámbilo fllÓe(al 
en los portales de Inlemet y en la PlatalOl"ma NiICIOfIal de TransparenCIa (LmeamlenlOlJ de 
venflCélC>6n y manual). los cuales regulan cada una de las etapas del procedimiento ele 
venficaci6n 

9. Que eJ ConsejO NaCIOnal del Sl$tema NaClOl"laI de TransparerlCla. Accesoa la Informaoón 
PubtlC<l y ProteCCIón de Datos Personales, aprobó las dlrectrn:es para nevar a cabo la 
verificaCión diagnóstica estableCIda en el At1ículo Tefl;ero Transitono de los lineamientos 
Tktucos Generales para la publICaCión. homologao6n y estandanzac:lÓfl de la informaCIÓn 
de las oblogatlOl""le$ estab\el;K;la, en el Trtulo Quanto y en la fraa:i6n IV del art iculo 3t de la 
ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pubhca, que deben de d¡fundlr 105 
S"4etos obligados en lo, poI"\ales de Intemet ~ en la Plataforma Naoonal de Transparencia, 
asl como ¡¡¡ atenaOn a la denunaa por inc;umpbmlento a las obtigaoones de tran&parenoa. 
publICadas en el OOF el once de mayo de dos mil dieCISiete, en las que se estableció que la 
~enficaClón dlagnósliC3 harla posible que lo, organismos garantes constaten el 
cumplimlllflto de las obllQaClOnes de transparellCla a calOO de los 5Ut8tOS obligados de su 
respeclNa competenaa ron lo que se podrán detectar las 'reas de oporturoldad de cada 
uno de ellos para dar C3bal cumpllll1iento a las obligaciones de transparencia previstas en la 
ley General, asi como para que ~ Sistema Nacional esté en aplllud de realizar los POS'ble8 
ajustes y mod,flCilClOOe' a los lineamientos Tecn.cos Generales 
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10, Que de conformidad con las DlrectllCeS aprobadas po.r el Sistema NaCional de 
Transpareooa, a partir 6I!1 dia hábil siguiente al que concluya la venficaCl6n diagnóstica, de 
acuerdo al calendal10 de cada organismo garante, las venflcaClOnH que se realicen a las 
obhgaClOOes de transparenCIa serán Vinculantes. conforme a la Ley General 

11 . Que en témunos del Programa Anual de VenflCaClÓn, publicado en el OOF el 28 de 
dICIembre del 2017. la pnmera venflCllClón enJa dimensIÓn Portales de Transparencia de la 
Ley General tendrá efectos vinculantes y se aplicara a la totalidad de los sujetos obligados 
del ámbito federal (venficaClÓn censal) que se encuentran registrados en el rHpectlVO 
Padrón yle realllará de mayo a OOVIembre de 2018 

12. Que con la ImplementaCIón de los LlOOamlllntos de venficaClÓfl y manual en la 
venflCaCl6n diagnóstica de 2017. se identificaron diversas áreas de oportunidad que 
permitirían optimizar el procedim;ento de sustar1Claclón de las mismas, ta les como Ion las 
áreas encargadn de realizar cada etapa del procedimiento '1 los plazos internos para 
llevarlas a cabo 

13. Que por lo antenor. con la finalidad de cumplir con loa diSpuesto en el articulo 21 de la 
Ley General, el cual seMla que todo proc.edinuento en mateoa de derecho de acceso a la 
IIllormaclÓf\ deberá sustanClarse de manera sencilla y expedita, se considera necelano 
realizar diversas adecuaCiones a los LlneamKmtos de verifiC8ClÓll y manual 

14. Que medlame Acuefdo ACT·PUBI0111,12016 04, de lecha pnmero de noviembre de 
dos mil dleciséia. fue aprobado por el Pleno el Estatuto OrgániCO del Inslltuto Na<;lonal de 
Transparer1Cla. Acceso a la Informaaón y ProteccIÓn de Datos Personales (Estatuto 
Orgánl<;o), publlQlClo en el DIana OfICIal de la FederaCIÓn el dlllClsllIte de enero de dos mil 
dieciSiete. mISmo que fue modificado '1 adiCionado mediante acuerdos, ACT· 
PUBI05I07f2017 09 y ACT·EXT·PUBI06II2J2017 03, aprobados por el Pleno y publICadOS 
en el DIana OfICIal de la FederaCl6n el once de agosto de dos m~ dleer5lete y el trece de 
febrero de dos mil diedoc;:ho. respe<;tlVamente. 

15. Que los articulas 6 y 8 del Estatuto Orgál'llCO dellnslrtuto Naaonal de T r.JI1sparenCla 
Acceso a la Imormac::ión y Proteooón de Dalos Personales, establecen que el P~no es el 
órgano supenor de direCCIón dellr'l$~tuto y Ii! máxima autondad frente a 101 ComiSionados 
en su c:on¡unto y en lo particular. y sus resoluCIones son obIigalonas para !stos 

16. Que el art Iculo 12. fracCiones 1, y XIV del m"mo Estatuto establece que corresponde 
al Pleno del Instituto eJercer las atribI.ICIones que le otorga" la C~strtua6n PoIibCa de los 
Estados Utlldos MeJtK:aflO$ la ley Generel. la Ley Federal la ley de Protec::ClOn de Dalos 
Personales y los demás ordenamle"los legalea, reglamentos y dlSposlclonea que le resulten 

, 
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apbcables asi coma autonzar 185 disposICiones en materna admlnlllra\Jlla que $ean 
necesanas para el furlClOnamtenlO dellnSlrtulo 

17, Que las fraCCIones XXXIV y XXXV del articulo 12 del EstaMo OrgénlCO. i!'Stab~n la 
facultad del Pleno para aprobar los hneamlentos, cnterios y demh disposiciones normativas, 
as l como las modlfiC8ClOl'le5 que resuHen necesarias para el eJerCICIo de sus atribuaones y 
furoonamento. as i como deliber3l' y VOlar los proyectos de Acuerdos que se sometan a su 
consider3<CI6n 

18. Que el ¡¡rt iculo 29, ,racc.6n I de la LFTAIP, establece que corresponde a los 
ComISIOnados partiCIpar en las seSIOnes y votar los asuntos que $ean presentados al Pleno 

19. Que en termlnos deles articulos 31 , fraro6n XII de la LFTAlP, y 18, fraCCIones XIV, 
XVI Y XXVI del ESlah.lto Orgénlco de este In5llluto, el ComiSionado Presidente propone al 
Pleno del Instituto Nacional de TransparenCIa, Acceso a la InlormaaOn y ProtecaOn de Datos 
Personales. el Proyed:o de Acuerdo por medio del CU<lI se modifICa el procediml8nto de 
V1If1flCaCl6n y segumuento del cumplimiento de las oblogaClOl'leS de transparenoa que oeben 
pubhcar los sUjetos oblogados del ámbito federal en los poftales de intemet y en I¡¡ Plataforma 
NaCional de TransparenCl8, as i como el Manual de proced,mlentos y metodologla de 
e\lalUaCKIII par¡¡ venficar el cumplimiento de las obligaaones de transparencia que deben de 
publicar los lUJetos obIiQados del émbllo federal en los poItates de inteme! y en I¡¡ Plataform¡¡ 
NaClOl'lat de TransparenCIa 

Por lo antes e~puesto en las consideraciones de hecha y de derecho y COrl ful'ldamento en 
los articulos 6°, apartado A fraca6n VIII , de 1" Constitución PoIiliCil de los Estados Unidos 
Me~lCanoS 29, fr8CCl6o L Y 31 , fraca6n XII de la ley Federal ele Transparenoa y Acceso a 
la InformaCIÓn PUbIiciI y 6. 8, 12 fratClQfles 1. XIV, XXXIV Y XXXV, 18 fracciones XIV XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico del Instrtlllo NaCional de Transparel'lCia Acceso a la 
InlormaCl6f1 y ProteCCl6n de Datos Personales. el PlerlO del Instltlllo NaCional de 
TrarlSparenCIII , Acceso .. la IrllormaCl6n y PrOlecct6n de DatOf, Personale, emite el S'ljl.llefl\e 

ACUERDO 

PRIMERO, Se aprueban las modlfiCilClones a los Uneamlentas que establecen el 
procedimiento de veflficaca6n y HgUII'I'Ill!nto del cumpliml8nlo de las obIig8ClOl'leS de 
transparencia que deben publiciilr los $U)etos obhgildos del ámbito federal en los portales de 
intemet y en la Plataforma Nacion .. 1 de TransparenCIa asl coma el Manual de 
procedimientos y metodologia de evaluacl6n para verlficar el cumplimiento de las 
obligaciones de lrarlsparenCla que deben de pubhcar los sujetos obligados del ámbito federa l 
en los portales de internet y en la Plalafonna NilQOOiII de Tran5parentla en los terminas del 
documento anexo mismo que forma. parte lflIegral del presente Acuerdo 

• 
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SEGUNDO. Se IIlSlruye a la Secretaria Técmca del Pleno para que p« conducto de la 
Dlrettl6n General de Atención al Pleno realice las ge~ neeesanal a efecto de que el 
presente Al;uerdo y su anexo, se publique en el portal de Internet dellnstrtlJlo 

El presente AClJerdo y su ane~o pueden sercon.u~ados en ta dirección electrónica 'IgUl8nte 

http.lfllllClOlna.orgmxlAeuerdosDeIPleno/ACT-PUB-I6-04-2018 08 pdf 

TERCERO. Se Instruye a la DIrección General de Asuntos Juridlcos. realice las gestIOnes 
necesarias para que el presente ACUllrdo se publique en el DIario OfIcial de la FederaCIÓn 

CUARTO. Se Instruye a la Secretaria de AcceIlO a la InformaCIÓn para que a través de las 
DIrecCIone. Generale. de Enlace, notlfoque a 105 SU¡etOl obligados del ámbito federal el 
presente Acuerdo, una ve;¡; qu.e haya Sido publicado en el alano Oficial de la FederadOn 

QUINTO. El presente ACU8I'do entrará en vigor al dia slQUl8nte de su piJbfieael6n en el DIario 
Oficial de la Feder.tei6n 

Asi lo acordó. por unanimidad de los ComiSionados, el Pleno del Instituto Nacional de 
TransparenCia. ACOII,o a la InformaoÓfl y Protecci6n de Datos Personales. en sesIÓn 
ordinana celebrada el dl8Cl5l!1$ de abril de dos m~ dieciocho los ComiSionados firman al 
calce para todos los efectos a que l'Iaya kJgar 

Osear Mluncio Guerra 
Ford 

Comisionado 

Roseodoevgul!ol 
MoolalTey Chepov 

ComiSionado 

,/ 

Francisco Javier Acuña lIamn 
ComiSionado Presidente 

• 

s 

r 
I 

........,~/ 
Mana Patricia KurCl:yn 

Villillobos 
ComiSionada 

Joel Salas SulÍre;¡; ;> 
ComlslOOado 
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Hugo Alejandro C6rdova Diaz 
Secretano T knieo del Pleno 

Esuo .... pe"" __ .. ACUERDO AC'·PUBll~1801S . .-por ~ ........... de Pleno de 
eslelnl~ __ el 16 ... bnlde201B 
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ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.08 

_ de ~ 10& lI48tCII ~ ... el jo'nboIo _ ..... 10& po<UIM de lrIIe<nft J ... 11 

~1cm\;o Naaon. de T ~retICIIO 

XII . M.nu.l: ~ de procec!"tlOIdOl J motodolog,. de .,..a~ para YeriftCal el ~IO de lit. 

~ de 11_"""'" que 10& ou¡eIoa ~ del ~ ....... deben de pubka" "" 101 
~ de",*,* J'" 11 ~ NaocnIIde T,~ 

x.. ClbIigKi...- _u .... ' Son In r'......., .. .., In _ J CIaIO hcooo ... .,..ruwlo 70 de 11 
L"Y General: 

XIV. OIIIIIIKI.,..,... "PKJlic.as: Con.otuyen lit infofma66n que produOII'I .010 ~ ~ 
<d9tó01 <!el amblo fedet •• PI'\"' .. su f9n 1IgaI, ~, Iacul-. rIo IU oqeu, 100II 
ptHCI'ilIS en 10& .ruab 71 • 83 .. 110 ley GenerIII Y MI • le de 111 l"'f FIIIIeIII 

xv OIIIl9-clonn de ¡ ..... pa .. ncla: El ca!'1Dgc de ~ _ltI .., 10& .flicuIoI 70. 83 de lit Ley 
Gene,aI J 68.76 de lit ley Federal 

XVI. Pldrón: Es el P.o;InIn dio s...-too 0N0g ..... <!el imtwIo ........ que H .- por .. PIaroo <Mol -KVII. PIIt\.lIorm. N.c!onak La ~k:n'N NIICIOnII dt T,,,,, __ • lit que ~_ ref ........ el a!10CU0 
.9 de lit Ley Generll, 

XIIlII. Programa ........ I: El Progr_Ano.IIoIdIo v~ y VigiIInoI ele _~_ de......".....,. 
Q'" _ ~ 10&...,...,. ""'rgr'Ol daI "'-,....... rr •• '" el CUII M ~....-o. 

lipa de .... ,5ca:060, J P*'oodoe; 1*' .-. el -........- , .......... dt 110 .,Iom\aco/In. 

XIX. S.fVldo .... pUbliCo. : Loo ~ "" el p,I, .. 1c pnnero del .rtiCf.lk) 108 de lit ConIloIlICIÓ" 
PoI,IIQ de loo EIIados UnodoI Me. OCIIlOI 

ltX. Su~ obI;gI~" CrralQr_ .... ooidacl. __ 0rpI0 J organosmo de 10& PocIera E,."aAMI 
L~, JudicroII. Orv- ... 160,o,,_. ~ poIitocDI. """"""',..,., ~ pUtIIocoo. ~ como 
o;ua~ parsonIO fttoe.lO. """'"' o """",""o qr.oe ,1CibIO J -" • ...,....,. p.ubIK:oI o ...... _ (le 

lIIItlfldad ..., 111 tmbolo fed .... 

XXI. Vlflflcación ca .... 1 I.4odJhdad dt ~ oMIcr.o' .. ' .. OIOdelno«Wg ....... de~ 
por I*W de _ ...,...,. ~ di! imiloIa lIdenoI que M ........ 110 ... ...., de fu .,oH, g lOS 

~_en"P""6n 

XXII. V,rift "ción m ..... ".I' Modúdad de veoklo6n <!el aJmplinue-nlo de ~ de lr"anaparenOl 
por pwtl de .,. lUIt\OII ~ CIII "'-~. que M ~ _ ..... m ... n 
._ por ___ de ac:uenIo al """ eje insWIaI)n. gar~ ..... ~ ... CUWIdc 
"*101 .., _ y CInCO por CW"rIO Y .... ....-gen ... ___ """""" del .... por _ Es""" 
'~I'.....-.en el T_ eer- ""' llmrle. " CUal ~ que peta "" gran.....-o d. 
varia_. lO aplio;IImo. una ~ de ten<IenQe otntral, o;omo 110 meO., no Impor\.IlIt 'blnbuClOn de 
prot..boIidad Q'" t~ lit y_IN de oriQtn. "\.1 .. ~ como ..... ncnnaI 

CAPITuLO I1 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROC EQlMIE NTO 
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ACUERDO ACT-PUB/16J04/2018.08 

T...:ero El procea.moento CM .. ..,.,.", .. _i CM cu",,""i4IoCI 00fI lo ~o en Iof, preMI'I!n 

~1IOo y 111 ~I"",_ ole MIt'I.<III pare .. diIInbuO/In CM wmpelenC:>al 11 onr.AO< del ~ 

C .... " .. UoI 'ooor ........... lquII _ re" 11 ~ ,10&...,.. ... ""Iig ...... con mawo de 10& ",_es 
--.....-... 'lJUl'lque ... _~. _ .. reIoI(I; ...... traYts del mOdulo __ IIMI _.>ea ..... 
JI, PIa"f~ N.,;:ionaI 

Q,,¡OI .. , El Jnlbluto 1Iev .. ¡ • c.abo Iao ItCOOIII!I de .ertfIc:aa6o:l del cumpl""-'to de obIigacooroetl de 

~ ~ .. 10& ."k;Uos 70 • S3 di .. ley Gene<IoI Y 6B • 18 de .. Ley F_II, MgU\ 

~. con _.,10 "I~OÓQ en'" T .... de~ .......... y Iof, lJI_, __ T~~ .. $ 

1 r __ • I 10& ~ obIig ...... del imboto ....... ..........-.,.... .. """'''''811 de _ifo<:a::G, 1 __ " -..., 
s..to. L .. ~ ..... ~.Ios ponaIes de ... _ de los &u!l1OI ~ yen" PIIo1.1omIa 

Naciooal, IN CU8I8~ • su vez _'" t¡eCIJ~S po< t .. 00< ___ Gef\erM1 de EnIao& 1I4ICrlIM. JI, 

""' .... 
Sjp(lm ... EIIn$IiIJAO ,_ .... 11 _ de .... lMo1bvo::oonea ............ de ............. , del ........ '_110 

de~ de"-onc. .Io&~"""" ...... del MnboI.o ~ .. Io& .. ".a_ .. d~ .. 
C8CIIo P""".,. AruIoI _ -' 8PtOWdo por 11 !'lino del 1ns!I!'*> en .... ~ 0rr8 mndlllid8<:l de 

~ _i .. que 1ft JNk:ot wmo con_ ÓI ... denunCiaI ... .,.., ..... que 1ft fomn.oIen QCM,1o::>nM • 
lo dolQOJellC .. los l.iriealn*1101 que Mtab-' el prOQtd,..-.1O de _~ po( JoeLmpIimoenl .. ÓI 1101 

obIigfOC ..... CII tr~ previOlH., los 8IIicuk>I 70 I 83 de .. ley Genl<1II CII T .. ~ Y AI:cfto. 

Ni Inbm8cIOn Pubio::a Y 89 • 76 01 ... Ley Feder .. 01 T,~onc. y Aa:ono • Ni lntormIco6n PUbIicI 

Oc~ ..... l ... peIiodos de ..... jo, y 101 mod_ ( __ o ...... 1rIoII CllIoI, ... ¡ficIoo¡,.. CII CUT\¡IIo'_'I .. 

01'-01:1; : "iOl~ ...... ntIbIecet"'po<_delP, ...... nlAruIoI 

No ....... l. ~ del OJ<TopIo, ... '1O CII 0t.J0g~ de T"noparllt'Cl podri ,_ ........ lOIP<IId 

ele 10& ~ otoItgaóQs <!eI .... 1)rI(¡ lederll tegollfadol.., el pIdrón (. ",IIQoóo, ceo"\toII) . .. bt&ri._o """ """'''" ._ona po( nlr.~ CII ocuerdo 11 lipC de inltr1ua6n, ~.,.,., UtIII ~ d. 
cuardO.- ..... oehenI. Y crnco po( _ y ..... 1ftItOII' CIIerro< .-.wo """""" del dotz .,.... CJItIIO I~ 

........ 11) T~ PD«* _ ...... ou¡eIOI '*"'11 ...... ~ como ",0dud0 CII .. ~ CII un. 

-....... ............. 
Okirn ... A IIb di do~ ---.a en" ley Gene<II. Ley F_ Y lI'i loo 1>' ___ oa, .. 

• pIrcar'" di ""nerI tvplelOOl" ley F_ de Prooadornieni .. AIIrN>iotr_ Y .... lo no pre>I>ll0 811 tll/.l le 

IpIocar' el COóogo FaCllrll de Prooedtn'oen1OS e ....... 

TiTULO SEOUNOO 

OEl PROCEDlM1ENTO ce VERIFICACIÓN DE CUMPUMIENTO'" LAS 08UG"'CIONES DE 

TRANSPMENC'''' 

C,..PlTuLO, 

• I 



In. • ....... ....,¡ 1"""",,-.. 
\«'''~' .10 

", ........ ""I' .... " ... J.Il",n ''' ...... _. 
ACUERDO ACT -PUBl16/G4I2018.08 

DE LA VERIFIC.-.CIÓN 

Oklmo ~, las ............. vogiIanr;:Ia .. ..-z. ... ~ 11 .. o6t:ac:otM, de kili porIaIeI de ___ 

yde 11 PIIUIonnoo N~. tf«;to de wo,otoo .. que IIIfltom\ICIán ",obIclda poi kili ........... """9 .... -
""""l'1l\I y _la IaUII<za<:o/II'I hay¡> 1000 relli:udll en llemPO y formI." (loar, que ,; .... "ft con'" ftlemen!;0I 

de bmIII ''''''''''''", plazos y lo<n\aIo$ ." .... id" en kili ~ T~ GawrIItI yen..,. 
lJI .......... T_ Ftde<III. 

Oklmo lMlI~ndo. las _ de ...m.c.a6n del Q.o ,,,,,"""1O de Ql)jlgaoone, de "'"$pIO'1t'ICOa MI 

1Iev'" • (;lObO con~ • 100 ptoo.dim_ y metodoIogla de ~ "~ en el WO'IiIspondiente 

~-
L .............. o. la .. ,ica:oóo, ......, WO'ISIgI'IIdoI en 105 torrn.Ios VIo iMtfa ........ onfQnnillCll que J*lI i-' 

e fedQ .. """",en 

Oklmo tett.t-rO. UN ve: condI.odo el ~ o. ... '_rfic:aaO¡, en ...... ". __ ,l. Ir puf el 

~. Pfogo ..... AnuII, la 0.. ........ _ Gao..alll de EIADI .. """,óa, '*'" \OSIIO bueno de 11 

Secr...-i, <le AcoHo • la Infonnac;.ón, un ~ en el q ...... de~ '" ~o, a no <le las 
oI>IIgKioneI de uarwpoorenaa qlHl CIImIs¡>oncIIn • CIda sujllO abjogaóO, de lWeIOO con lo n<1OIbIecdo en la LIty 
Ger.1I. 11 llty F-.II Y k>s lIniI __ T......",. Geo_. Y FederIiIeI 

CAPITULO 11 

DEL DICTAMEN 

I>Klmo e ... rto. Oentm de ... \1" di. ~ ~ • que concIuyI el _ de .. ,ick>O'. 111 
00....-•• Geneo-_ <le E_ , .. , ..... 100 ... , ........ que --.,., toa",-""", ~"a I ji, la ~ .. 
AIxet.o ... ~ J*lI. con" apoyo o. la Do ........ , ~ <le Evllulaón . ....... ~~. en 
~~~ 

Okimo q .... nto. UN vez .......... 105 ,nUIIaCIDS 0.11 ~ WIUaI cacIa Cl.rao;c;On~ .... E.....,. 

.w.o. ... r -..t ... s..:r-\Ii deAa:eoo.1a ~Ib".....a .. 1*, ... _buIno. la PfcpunIU 0._ 
<le Q.OTijiilii'''''''to de OOiogaoonet 1M ~ que con~ • _ SUJeto obIog;edc evaluado 

Dklmo .u lo. En eaIO <le _ las COrea;""e. Genet_ o. EniaoI ~"'" que 100 su¡eIOI obIogiKlot 
cumpIef\ con _ otiIIIlIO()!'\ft de ~ . .,.,."..,... .... povyeclD de _ en __ 

Oklmo Hptimo ........ __ .. "'**' con .. 0l5IO bueno de lo ~ de Acotso.1I ~. "' 

0.-....-," ~"'I de E.-..c. fIO~""""''' _ de cu, .... '_. 105 1UJI'1OI 0bIigacj0I. e 11M. óeI 
m6duIo ...... 8CIo par. la~ eltdOl en la ~ NIoor'lII -.. o. toa Ifel dW. """"'" ~ I . .. ..-

Oklmo oc:t.vo. En las cno. en que In 00_ •• GeneraIe.o. ~ dole ".MII' al inQ.mpIIrnoenIo. 
las 0IlI0g-. de \IlOI'OI¡)arenot puf paotc de 101 su¡etos ~. eIabor ...... Y r.".t~'" • lo Sccte..rno. I*c 
... ""lO bueno. la ...-11. <le ~ o. inarf¡ 11, •• m.,,1O o. 0DI0g1OClCflQ de ~ '1'" 
cot<espCIf'OIan • "-...,.ce 1'I"I1og ..... 

, -



I'~ ... , . ... ~I" 
1'< .... " , 

ACUERDO ACT-PUBJ16/04l2018.08 

Dkimo .-no. En 101 p<Q'fW<:lOI oe ~ oe """" ...... *> ~ ........- I0Io 
I'Iq_O,""', ~ uCItIse<Y ......... denYadn de .. ~, NI o;amo 1oI1~ en 101 Q" 

101 t<..,e1O* obIo¡¡Io:Io$ iIfbe<*" ., ......... Y subunar Ilo. nconlosleno.s <:Ie1ecuda. 

"-'.mu. le..-1on ~Ie IN............,, __ oIoon "- al inOJo".opio"'" .... ~~",-
ViglNimo POOWi'oOf al....., t...... oe la Secr., ... ". Acc:eto. Ilo w.:.m.c.ón. _ 000 ........... Geoo.n* 

de E .... _en ... ~". ~ al docUmen de ~. b1....,e101 ~.' ~ del 
rrOduIo> __ 1*1' lMI ,f«:tot, en la """1orm.I NKJOIIaI. óenIm de 101 If'. dÍD hibIM lOgUIenIeOI ..... 

""DI>K;;oX¡ 

cAPiTut.o "1 
DEL CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 

Vigf.imo primero. T.8I\ICU"rodo ., p¡a.o "lloolKidc. el waj 00 pOol'" _ Mlyo< • _ di .. ~w... 1*1' 
.. _ loo *101&0",,,,.10)1 _ u 0bM,,_'" del _ de n::uo ."._~". el lUfIIO 
~-. ro-tar ..... onIormco ~de IN ~_COi.1 :0.0 ......... 'ewecIQ." 
".~deI_ 

Villblmo HlIunde. UlI OulCCOOf>ea Gene.,,",,. Ef111C8 roUzartn eI""~,," de .... .....,10. ~ 
PO< bI ....;.too obIog..x.. y v-enficIrtn que MI i'IIyan cumplido .... su lC1a1odad bI "'l'*'.'-~'" 
_u~<W_""~ 

[le ~ ..... 110 ..... pOd ... ,," __ , bI ...... MhgIdOl . ..tormes COi'.''''_ que '" 
~ can! .. con loIelemtnlC)l¡ __ llevll , Qt>o la _ilic:ac:iO<o de cumplimoenta del d.:tlmlti, en wya <;NO, 

loo SUJ8lOl ot>lgIdaI_,.,. ,_ dicIIo ..,~ .... un plaza que no podri • • ce<Ief de Ir" diao siguoenI_ • . _--
V""",,,,~. llIt. OOO ........ oesGeo ...... sde ~ ~;lny , ............ , .. S--... paJI .... _ 

buena. .... .-QtIII de ..... en de IN _IN de venI<:Ioc>6n que .. _ • cabo 

Vigfllmo tUl"10. [le,ogfCIa 

Vi\jftlma Quinto. CUIIIda denYadQ de IN _ ... de venkIo6n del ~ 1M o..o:aone. Geo .... s 
ditEnllc:ol __ Ioo ........ Mhg .... -..... ............... Ios ................ ~ 
u ot>ser._. elaW. .... y ,_ , .. ~ f*I ....... Ia buena. lis ~1Is de _ de 

cumpIimieoolc que Q)(leapaoodan , cada .....,0 0I>Ii0gId0 

Vognimo .. >lo. t.n. ... 'prabadc p...- la Secr~ d8 Aa;e-to , la I~ el dio:Umt-n oe 
curropIim.r\IC .. IIndr.tln p...-~ .............. de ~ del CIIO"O(lio .... ilO 1M nI>Ijg_ d8 
~oe loo.......,. :~ I gldOlque Mi Q)(lHpO:OlloWo 

Vigéllmo MJotimo. L,. 000_",. Gene<_ de E_ -*, ... ~ ... de naIrficI< el """""" <le 

cumpiroIenta I lato ......,.,. Mhg""'" • Ira ... deI_ Mbo~ pare .. __ .... la PII1.forma ~I. 

_o GlIcI\I"dlas ~ hábIn. su ~ 

CiU'lnlLO rII 

, 



'"""'" " .. \ 1'" "" ,.,", <lo. 1)" ... 
,",~_. 

ACUERDO ACT -PUBl1610412018.08 

DeL INCUMPU MIENTO AL OICTAMEN 

VigHlmo octl _ En _ c .. OI .... q .... las 0.-_ ... a. ... I .. EnIIoI .... ", .... , _ 1oI...,eu. 
.'g ')1 "-' ~!tUI ° ¡.a¡ewIo, .... e _ oeq ...... , ... ,IOt, ~ U obseo'v_'" 
~.IXI" c:onducIo de lIi UIII(Iad'" T~ del ........ """9 ..... I'IO\Ik:Irin 11 .... peliof ""rqua¡'" 
SI:Mdot publico rel¡)Orlubie <I<i "" o::umpI¡m¡enlO al d~ e ftIecIo 00 _. en un ~o no ..... "". DnOD 

dias, .... 1ienda ~ 

Yogftlmo ....... no. UNo vez ..... oa.ndo"" pIam de CiIIOO eN .... OolOCiOioel o.ner.... "" E..-.:. ........ 
• cabo la ... ¡fi¡;¡c¡ó, (:O"fo¡ ..... lo HfahIeQóo .... lOt ............. Dok:omo prmeI<I Y D6eImo segundo de _ 
¡)ffleIllef; _arnHIn'OI • eteao 00 ""'''''''''* la debida .\&I'ICI6n de 101 ~. _ u 
_ . __ deIcntii ... eI~_ 

Si"" SI.if"III obiglllodll tul, .... , ....... 101_.' ... ' .... , ..... , ... __ u ob..-.lO:li'lH'" ócIImen 
en el plazo llei'ialado en el .......... P1ecede/'111 " Ooeu:¡ó" GerenlI de Enlaoo cornpetenle .. bol ... ""-
propuelll de ~ de cunphmietllO 

Tñ~1mo. La 0._"", Gener-aln.,. ErUoI, .. , • ...., ." ~ 1*'11"' ........ -... 101 .... _ 
de las acaco_ de .. -.......a, .....waIes "'" .. -. • c:eiXI, de iguII _ ,-'n un lIIfonN ... 
P1ooedm¡e,,1O y '" 'o¡>ed_ 

TrigHImo prima"". SI ... ....,.co o>e. " no (\11 Q.orI~1o • loa ,.,,1,1,"'''' ___ " 
~ del do;:!oona,. li:UI o~ ... lllarmI Y ., ..... MI ....... 11M ... /¡¡¡¡ __ pIam 

set\IAedo en _ ........... ~ octr-o. y ........ w""". el .. hábiI¡pgu_ 11 Dtr.........o, Genet .. .,. Enlace 
oompeIenle óeOe<' alabo<. Y '""",~ un """""- lOI>ff! el __ "'!lIio'_11O 00 101 1uje101 OlIIlgaoo. q ...... IilIle, • 
iI Secr~Iri. de Ac:oeIO • 1.1 Inlormacoán. ecomf'll'*idolo del expedoenIl ~Ii! 

l.I s..:.....rI.I .,. ÑlDHO. 1.I1rifQrmec:Jón ......... " S--. TIk:noai ... Pleno _ lOt OIb"M' como 
los e<pedoti 11M A"iI" releiodOl. _ segurdo el .. hábillIgtMfIII de .... ,~, 

Trigftlmo _undo. UNo ... 1_1Ot 0,1oi_' Y 101 ex¡¡edoeriH COfffl¡>OnCjwnCec, en un IIIel.O no .... yo< 

• CiIIOO dial lIMIiIe$ 111 ~I. t~ del Pleno ........... " 00_, GerwIII oe CumpIirnoo¡_ y 
R~. POI MItdIo oe un po0yeQ> de ocuenIo .. ...,........ , ... ., 1'10l>0I''''' las __ do! ..... ,OIQ 

0 __ ...... lMÚIeI'I ",ootdent .... elK:io "" "'" _ lIOme1idD , QO<ISICIIraOOn del Pleno 

CAPiTULO V 

DE l.'o RESOlUCIÓN OEL PLENO 

Tñg6I.Imo TIt'C ...... El Pleno dellnslIIUiO _ tes medidas 00 1lPI'''''''' o ... iC>OO," _ ... """.iderer1 
po-oceOorI1el en lOt tlSOI en _ loo .'" ~ inI;um¡)jen 101111 O peraam.nI' los ~. 
"""""" __ u ~ "'""'«Id" ... 101 ~ de _''!lIio''''.~ <11 '*"11_ de .-
T~1mo c .... no. Une .... ""obeda la ,etOIugón po.- el Pleno dellnaltlUlO, 1.1 Seo-IJIIriI T krI4tI del Pleno. 

• Ir",," de " OoeociOi, Gf:ner~ .,. C""' ...... i'iIOI y RH¡lOn_ ... 11 ret¡:IOt1Mb1e "" i\01iftcef llar 
........... 0 y e¡ecullleI -.lo de inc:uf ..... '_ilU8P'QbecIcI POI" PIeno, .. 1oa _ que .. ~ .... 
_lftN .... __ tot>re ~ .. _ y ..................... eI.teao 

, • 



1" ., ..- ....... 1,...,. .. ".("_ 
1".·".4 

1,, ' , __ I~ •.• " . .... Il", ~ 

I\ ~",. 

ACUERDO ACT-PUBJ1610412018,08 

Trigftlmo Q"inlO. La Sec.-_¡' T_ ~ ~ ~ informa, ~tr~ fI ~ dofIlnal/WlC, 

-.u de 101 ~""". roctmplornoeo_ de IN f8$OIUaones ~ po< fllns~MO Mi...., .... de ¡. 
venfieaoórI Y ~ ~ tu,"',,, ,lOa Ot _ aI.!jg.......- de lrIn$l*enr:>II 

Par. _ de le _. loo ~ Ot AcceIo • '- lnIonnao/Jr1 rwnoc.-' ~ ... s.a_ 
TIÍQ\IC.I del Pleno ..... l'IIcrme lIOIn loo Cli''''''''_ de loo ".. _ .... _ buwoc 

TR.I "-l>ITOItIOS 

PRIMERO. l es p.--.. ~ _. Mi Y>gCI " d ili S9H"'- di ... 1" ............. Mi fI o..n:. 0k0aI 

de '- F_..,..", 

8 r 
, 
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AC UERDO ACT_PUBl16J00U2018.08 

1)(. FicIY Ticnlu d<tI lnói ... Global dio c ..... plimlemo en Portaln dio T ...... paNflCL. 

INTROOUCCIÓfoI 

e.r. ManIIIII del ...... po_',,_ y Ullodi::J1oqla <Io .. aIuaa6n 'foM!'Iar'" ~ .. InI\lWlO ~ 
di Tr.~. ~. 111 InlC1RT11C1Óf1 y P",!ee06n di DIlo. Perwn.le, (INAI). leva" caco 111 venficaa6n 
del ~nto di lar; obI~ de Ir.nlpa'enoa por parte dlloIlUJ8\OI 00I0gad0$ del tm/;JJIo ltIdIral, 1<> 
CIIIOI em dIsouIslO en ~ a.rti<:'*-" di 111 Ley GenetaI <lo T,~ Y AcoHo. i111nlorrnao6n P\lbIicII 
(LOl AlP) y n <lo la Ley F.oe..I de l'--""", Y Aa;:eto. 111 lnIormIoOn PIJbIica (LFTAIP) 

En 11 medida que el iIk:ance de .. ~tao'In del po 1 '" cIoc;:umento ~ <Wmado, ,~_~ ••••• _ 
di In diI\IJUS ~ ~I/Y .. <iIIINAl (jnó1o fI\IiIIOl ..... QOhiplenwllC na&lrll, ~ 
~ ~ Uno __ que IIlI1>1ec1n 11 ~_o ~ ~ y ~ del o.o'Ij)hrroeo,IQ de L., 
obI~ "" Ir.n_enaa que _ p!IbIic:ar loa ....,.m. ~ del ~o federal en loa porIaln dII 
.-riel Y en 110 Ple\afonnf¡ ~ 1M lran_enc:iI (LIriI~O$), lOOSIi vez que 'l$\O$ lA\moII ~ la 
~ dellNAI reopIICICJ • los ..,.etoI obIigadoli del orden ledIraI (1imI>oIo ~ 

o.nu.. di In lIIQItICOnn; del 1""_ Manual .. _ ........... *,,-, que Ioa .. ~_~."_.d_. ·~~· •. idoiá. 
_~una_~_._~ .. _IIIm ... Ir __ dellNAI,_...u_ 

ótSInt>uy41 punIlJoIim.no;e 1111 ~, al !lempo que dri-oe 110 MQIKICII dII ~_ • legtIIf en los 
d~e<_ momen~ 0tI Pfoced"'-llo 011 V'I!fifII:::aci Y Y9l1l/>t:lfo 

Otro lpOJ1e dII.1II MI ...... encuM1ItII.., 110 dlllir "CiÓ" dII ..... meco«*1gL. dII evlluao6n del ~ de 
cumpI..-uo dII 111. otJIig ............ ~ .., 110 LOTAlP y 110 LFTAlP , 110 ....... _ como b-. In .,pec. __ ... '.en_~ __ ,_ '~ Con_h" ·lkg,.-apooíbll 
_ ... -... ............. <IeI ..... 'OWOOdllos ...... ~ dllllllederlO6n en lila ....... ........, 
que .. ,_ .., .. Inda Global dII ~ ..... PO!UIIft dII T,...,..""""" QGCPT) 

Cat..........,.,.,., que ¡>rIf' el disello 011 la meIO<SoIO!Ii. di evahlac>On se ,eal .. ó...,. ", ... soón de la lile<~luJl 
.., la mat_ y 11 no lIIIQIIIl\rerSI ~ que gou.r. de un ~...,.........., PIf. _ ~, .. tcm6 la óeoso6n 
de enca"p ... IIlI,lÓlO ""'"' ... mepM ~ que se ~ icIertdIcIir fII,jIIICIO • l1li po;' • 111 
~ I'I8CIOtIIIIM ................ (1) Asi _ lII."..,d ik;. ptOClI.IftUIIIJI _ ....... ~ ~ 
....,.,... ___ NI><If\IdO& poi" rIofeo._ ~ ~. lO' _ la reoolloOn dio ~IJ 

~ IIJI ... ,,",-0II1)f~ ~de_tro 1)1" 

1II in""""""'" r¡..,. se obIend!j 011 la -..goIIincia riel C!MIlpIirnie<llo di la. obII¡¡acIonel <le ".~_enD. 
parmllnli,...-Me otr'Il 001II1 

'1 DHpI~ lÓtCuado ... IK"iII<In. c;o, _ ." ... ~ Ge 1101 .. **» •• rIo!tI 
0.0'"'''''10<10''' at¡I¡g_ .. 1tW_ .... eooÓ<XN .. ~dllocIIIJ\Irkarr<:u' .. ' __ '* '1 1 • 
O ~ IIJI 111 • ........". ""1M gtJliO..,."iOII de Ir--""" o. P Iorme. ... ' .... 1 hoIIóno:of. 
-*' mpor\IIntft pat1I que '" Pleno rIeIINAI_ con ... eIe"*""' ...... _ par. "" ... CItO, 
W'iIpOI'Ie< merIodII de a¡ltImIO O MIIQO/\M 

b) Identi ficar.1 grllk> 1M inllml llu<:lOn de la. obU~;o..a cM tnn, ,,,,,,"cla. El d ... " ........ qu. 
fI1I'SUen ... ...,.. .. c¡N¡g ...... dIiI l)fOIIJ\ _11 bnncIar~ un __ a !IIIIIOIIInI' 1'1'1 ruIinI, 
rIoIog<1OUc:OI rti¡leCIO al .x:on- de .... , .... 1<> ..... .., ISU maIerioo 

,'-, 
" I 
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el kIftl~rlCllr 6 .... cito ol>o.,,,.,Kt.d. El"'¡'", de los .e11'-""" de !al WIrlfIcac:>oneI del ~ 
de ~ per-rrotr6 disefI..- Y P'l'* en Idc:toc. Iu poiÍlICU "'" ItdKoltdll, para p<_" 
mep' ", .. "Ij)efooen ' .. ~de 11_1*..-0& de los sute\OI DI>Iigadot 

d) Id.nlific.elón d40 potro<-. de compOrUm'-nlo. Se obIendr' inlorTn8t:iOn 1"''' 11 <Ieteca6n oSe 
..... '<p04lamoenlOl de 10$ "'-'10101 ~ 0tI oróen _al, y ..... de .... ~ p<OIi4!:W' 
posoIIv. (1 DoItI. de .... <Htr81eg<1 _de-No CoopoeolloCl6f,-

.) o..pIiIgue de l_tIvos socia'-I. 10I r-..ItI<IoI de ,. ~ no IIÓIO U<Yrin PIt. 
odenIdIcI< inC:U"p'."oe._ .... OIlIig*- de tranIpW ...... en diIer ...... gnodox...-.o que ~ 
-*'''''''I*IO~po5ucaode_~-.p, ...... """", __ MO 111101oo~ 
que .. dillIfIOIi' po< 11 al.:nón 1Cbr_ en ..... obIog ........ de .. ~ 

Asl. este Manual .. """" al <X>nJUn\O de ..... ,.,ooet!UO que ........ poatiI' ...... 1INl.i:. el propósoIo de que la 
ir'Iformao6n "'~ 100' Io$ .... ~ obIig""" del oróef¡ lederal "" ..... pOItIlel de _ yen .. Plalllotma 
NaaonaI de Tr.ns¡wll'lCll. cumplir ccn los .1obuIoI que pre-scrrben l. LGTAIP Y 11 LFTAIP (",,,,,w;;dld, 
con~abiliclod OpOtI",ndad congf\IefICII. lnIegr.1icted ac:tualizaaOO. _ibiIiOad, ~od Y 
.... fic ...... odl. de ......... que resulte (J\II en" lOmI di _ de .. _Id. Y c:cn eIo PfOP4oC:* la ¡¡ara-¡tolO 
del Oerectoo de AccIoIO ... InIofmac>ón PutoIicI con ...... ta_es de caIid..:I 

,. OBJETIVO 

EltlbIIQor Y dnanolar 101 "'ooedir' .... ' ... Y ...... ,.,.. Q" de ~ de", liCIMdIdH do! _,Iiot:acio/M, Y 
..ogíIanaI <IiI lis obhgacronel de v..OPO,enQI que .... de f\tifidef los ~ obIog_ ".. .,.".., lederll ... 
cuaIn 1ft _n doIIftf\ldao en IoIIftocu101 10 • U doII .. ley Geroe<eI, Y 68 lO 76 de .. t..y FecIentI. 

LO$ elemenlOt que fonnIn pan" del Pf""""'" Mil ...... "-"n po$JbIe que el INAI c:unpII con !o <IIo .... lIo.n 
los Iftlculol M de 11 Ley c;._aI y n <le .. Ley F~aI, en los que ... ltIbIoee el <IebIr <le "'9'lI' el 
~''''iIO de ... obIIglloones "" tr""spllrenoII POi' PfJIe de 101 .... ~ obIIgadol del orden Iede< .. 
<lello ... _ ... 'ftPOi'llboIidIodeI. ~ de ~ __ "'O ~1InIft ntlll1alo porbapIo"''' 
~ y metoOoIog,. de ~ <IiI noodioór. que -* <le ""onnte delllflcIo de a.orropir,_oIr> .... 
~do!or.:.., """'~_"".IGCPT 

1,. M.UlCO NORMATIVO 

Conolltucl6n PO/,Ika <IiI ..,. E.tadol Unido. _.Iea ..... 
Eopecif>c;ImenIe ., ArtiCUlo 60 0JylI "u... rebmI en matenI de 1f"IMI>a'..-oIi fvfIl)Idoc.ed¡i en 11 00In0 

0f>cI00 de 11 F_ (OOF) "'" 01 <le ¡metO de 201. 

1!!Wft,vww doI,gob rox/ooll detilHe p!Jl?ax! ..... W2OQ3&!ed!aOOlI02I2Q1 4 

''''' 
L., 0. ..... <IiI Tra ....... ncio yAce ....... ,nI ...... aclón Pública OOF ~5-2015 

~2. IUcoónXl, .' • ......." .. 0 1,vm.2 ........... ol.XVllyXVlII , 153 &<1 S5. 81517 . lSy 

'" 
tmp J!wfftI do! gob m>tnoll ......... pbp'Ml!b'n"S3R"!3&""",-tW05I2O'5 
lJo, F~I de T ........ rancia yAce ....... Inf ...... KIón Públlea OOF ot~5·20 1 8 

" -
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M~ 11 frac:dOn ItI. 21. heoo" .. ' XDt 10(11 n.13 7'It 110 Y les 

h!!p IIWww!lo!oob¡t\l/notI dftI/lI p!lp?POÓICIQ!Ml!II1!U~16 

Ac""do. 

El laMO o.v-nlco ..., INAI 

00f 11-01·2017 

Une.amletn.,. 

U ..... m~"t.,. técnico. !I'I ........ IH "" ... la pUblicación. """' .... ción , HlamUtluCi6n ele la 
ln10tmKión ele In oOIigad",- Hlablt<:idatc t n el tiMo quinto y en la tnoc:clón IV cIt4 attkulo 31 
dio 11 Ley GenetaI de T"n5¡IOInNKlI '1 AGc.HO, la Infotmaci6n Pl.t>IicIo. qut deben dio difundir 1.,. 
l..¡et.,. obIigadOll en kM portIlH dio In\eme!., en 11 Platoof""". N,clonIl ele T ..... "" .. ""Ia. 
00f 001.05-2016 

h!!p 'lwwwdo!gobrru/ng!l detall R?zé'n-MlOCI72&fechrO+!!lM016 

linIt~ Tk.n_ redt<101H POO'" la publicación. ".,.".,....ci6n , .. _rización dio 11 
InI""" .. 1ón dio In obliga<:~ Htlbhcid.o •• 11 el rotulo Ten:ero. C,pit,,¡'" 1 , 1I de 11 L., 
F_r.1 de Trall."",..ncl., AcCHO' " ln1orm,clÓ<1 publlc • . que doeboln de difundi, ¡.,. ..,/40_ 
obIigadoo. del 'mbllo I_ro' en ¡.,. portalH dio Intemet , en la PllIa'"""a N.c ioNl de 
Tronsparencla 

OOF 17-04·2017 

L.,. Une.mientot que .. g bhc ... el JI"OCedimiento de denuncia por in<;urn~lmiento • l •• 
ObHg.clo ..... de T ...... "" .. nci.l p,..vl.t.I. en lO. .rticulos 70 • al de l. Le , Ge ...... 1 de 
T .. ",,,",rencll y Acc" o . lo IrlformaciÓ<1 PÍlbIIc.., 69. 71 l. Ley federal de T ..... parencll '1 
Ac«so • la InI"""aclón PúblIc • • 

00f \1-02·2017 

Otra, OioJlOllcionn 

Programa I .. tituclonal del I .. titulo Naeion.ol 1M Tra ... p"'''ncla, Acceeo • la InI""".elón , 
_clón de 0.,.,. P .......... IH (INAI) 

~oI '1I-12·lQIS 

111. DefiNICIONES 

Par. ~. inIeI'l ..... aon doj,.,_ docunenIo ...... -. pe. 

Actividad' El ~ dio _ ... ~ ""be .......... !In ct.o Y cIeI .. "._. 011 QIIII pued.e 
l:IntId..- ... __ O serw:>o .... pobI""'Ón d .... " ...... . 

0iH tYbllH. Todos" dlHdoa a/Io. ocep\o ."' ....... dIDmingos y aquMoo ~ "" el ~dO ...... 
c:orr __ ~e qut e<IIII ... ~.,.!uto, """ .... publocadO ton .. 0Ian0 OfIcIal de la Fede<ac>6n 

~clontl Generales do Enlace o DGEH; La. o...aoo.& GeNozll. de EnIaoI con 110 ",*,-,,-n 
PUIIIoca c.w .. _, T_ ~traIMII. __ o Labtw? • s._. u.w._. """-1 
F,IICa' Y ......... Panács PoIi!o:os. o.v--nc- Ea» leo Y 0es0In\r"'''''''' ~StnoI PubIcoI 
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"'uI~ Emp<eaa. P",; .... lat_. E'*'-' F........:>er .. Fondos Y FOeocu, __ . Y PocIefeI Legoslah'O y 
J\.IcIIoaI odsctUs. la Sea_, • .,. Accaso • la ~ ..... IN'" 

o;rKCión Ganonl tH E~.I...., ión o OGE: 111 0._ GenIOrIII de E.-..:.6n. adlCfU .... ~ia <le 
AoceI<> .... lnIormaocin .w bttuto 

1 ... !ItuIo o INAI: El InslllUIO N.IoCo;)Nj <le T_ """*<>. 111 ~ J p,~, de o.. ,-
La Sac<ltario o SAl, la~. de ÑX:8O. la """""-:Ión ..... lnsWno 

lay 0..-.1: la Ley General de T ...... ~ Y ~. ,. !nklrrnIo6n PUblocIo 

Lay 1'-'1: La Ley F_ de T • ..-..parenaa Y ""'-<> . 1II1~ Publial 

U .... m;."tOl Tknicos Ge<Mno" o LTO , LOI ~toa TknocoI Ge<-eraIeI par. le po .... ..,..., 
homcAc:g"""'" Y ... tandanaailn de la ir<fo~ <le .... CIbIigac;Iones est&bIecod.M en el TlluIo Qo.¡¡"IC y en la 
"K06n IV ..... aftk:ulo 31 de .. Ley a..-.. de T,_par_ Y Ac<:eoo a lalnlormaco6n Pubioca. que -. de 
difundir loo "'I"Ios cIIIIoJadcIen "" ptw1_ de lnterMl Y en la Plataforma NaacnaI de T,.n_enda: 

U .... mlenlos TknicOl FI'det1IIH O LTF. tos Lne...,oentos Técnocoa F_" para la po..............,. 
homologaci6n y "'_rWo<>ón de ,. inlcrTt'lodón de IN DtMgaacnH •• 1 ......... " ., atTllulo T.....,. Cap'I'-
1 Y 11 <le ... ley F_ de T,.,.~_ y.-..:.:..o.,. lnIormaaón PIJt6ca. ~ dQfI de dol\lnd. los"'4MOS 
DtMgadot ., .......... Ieder., en 101 ~ de ~ y ... la l'IiIltalQrrr\I NK>onaI de T_. 

U_ienlO1 de Publicación en PortaIH .. LPP: Se ~ • 111. "'1 ... M' t'" 1M \atII .. .., 
"" 1I_ ... _ T~ 0. ...... _ ... 101 U-'oM'U T«nocos 1'_"11 

U....,.,_ ... o.n...nciICi_ ... .. ux:.u.L ......... __ ... l l ......... ccadO'oMiIOde_ por............-.. ..... 0IlI0gI00neI de T~ ~ en "".n.~ 10, 8J "''''ley o.n. .. "" 
T_ Y ~. lo lnIcnr.Ko6n PUbIoc.o J 811 • 76 ... Ley Feder.! <le T~ Y A.a:eIo • la ,--

Ma ..... 1. Manuat de .. ~"""os y ~. de .. aluaaa\ 1*' ~r .. Q.oI1p10rn0enlO de "'5 

0bI0g1CICIIIft de 1rM$fIII''''''''' q<>e los ....- obIogadot ct.l iimboto foKIerlol debtn '" puI>Iocar ... "" ~ do! 
WlIeme1 Y en lo Pbotalctm" Naacnal de T...,.par..-.ol. 

Obll¡¡ac ....... ccmu ...... ; Son aquatl .. ~ dercriber1 lo .. formaoOn que debe<'" poM' a do~'" los 
~rt>CU"'" Y m.,l_ aduauada., .... 1rIiof; de _ COtfMpor>C!ianIH y., la """la1om1a N~ IOdo. 
101 t.u¡eIOI obIi¡I<IoI ..... ;lm1)r1C ~ ... .., .~ ~. y que ... ,efiM., • 1_ dIoo.mentos Y polilic.o. 
_ ~ poo.een en 'JOrCIC><> de _ ~ •. '*"'II**'"" y el uso <le ~_ PI"'*"'" P ... ~ 
~_ "'" las 00I0¡¡aacnH nI .............. rticulo 70 del n~ ~ de ~ Ley o.n.r .. 

Obllpc:~ HpKifie.N; c-lrJrer'IlI olb .. l8CO. _ producen _ ~ ""1"105 otoIogIdo • 
.... *mbrIo ....... , 1*11> 1'- al r"",'II!III . ...0..:......, faa_ yfo ... orr,eto lO()Iol EIlf¡""""-'",," 
!IfftC2U ... 1os lIf1ICuIos 71 • S3 de lo Ley Genefal Y de/.,icuIo el! • 76.,. la Ley 1'_. 

()bI;ga<._ de in ... "" ...... ,.; El Col '1 " tH onIorrnaoa6n ptescnta en "" ~ 10 • 8J .,. 111 Ley 
o.n.aI y6tl a 1tl.,. le Ley F..,.,.... 

Padrón: b el Padrón <le s.o,.o. ,"'., ••• , ",. • .,.. -., ___ que es ...- por .. Pleno dellnsIrIUIi> 

Plataforma N,,,or\lil: La Platafomta NKIIlrIaI.,. T ... ~ ~ 11 ~ l\Ice 'er.. .. OI .. 1iItIcl*J 49 de la 

~- ~ 
• 

" -
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P.ogroml Anual: El Programa Anual <le VenficaoOn y Vig,tanc.J de tas obligaciones de InInspllrero:;aa por 
pane de los su¡etos oib,¡ados del ¡lmMo ~aI. mediante el cual se eopecrfocanl nurne<o. I,po ele .erificxo6n y 
penodOS para realizar ellevaI1tam.enlo y ... ~ ... <:le ~ m!onn¡,,::,,)n; 

St-rvidores pUblic ... : Al per1oOl\al de ewue"" .. del InStlllllQ que en el ám!:olQ de ....,. furoones ylo 
8lrol:oucionef,. corresponaa _ a cabe actividades r~8. con los />(talOS de venficaaOn Y .;g;lancio del 
wmpl;n" .. .,lo <le las ~s de transpar&naa. ele conk>rmdad con los pl,dmeitO$ y pn;or;edimoentos 
eSlabIeodot; en el p.esente Manual, 

Sujetos obllg;odos: Cualquoer aulOOOad. en_, órgano y OO"lIantSmO ele los Poder", EjecubVO. legoslaUvo 
y JucIoaaI . 6r¡¡anos au\óOo)mQ$, partidos p<>IiT>:o$. !ideICOl\""O$(lS y foodo$ po,lblia>s, asi aomo cualquiot, persona 
fl~. mor" o !indica1C que ~ba y ejerza teCUI'SCII públicos e ,e8lia! lIdcI ele autooclad en el ~o federal. 

Verificación censal: Modalidad de...enficac::ó1 del cumplimoell10 de las OOIigacoones de lr,nSj)i''''ero:;aa por 
pane de los sU)e1os ~8dQI del AmbolC _al ~ ,. reallU a la 101"_ de los agarosmos fegistrados en el 

,~"" 

Verificación muestral: Modalidad ele ~ del arnpl_o ele oIlIl¡¡aco::>nes de lI"an~ POI 
pane de loa ou¡etOl cbIog8dos del ...... to /eOef1ll que se .ealiza .... e<x>colando """ muestra 1lIeaI""" por eslrBlOl 
(le _do al ~p<> de "O~IOJC>M, lP,all1/l,.ndo una ,epresentallVldad de cuando........,..., od>enta y onw por 
CIento Y "" rnar¡¡en de error relativo mil"""" del dOez POI aento ESI,.. ""9K'ficaoor.es asumen el T ..... em~ 
Cerrb"al del U .... te. el cuai ailrrna que par. un ~"" lIUII>O'¡fO de __ !>1M. Si I¡lIicamo$ uR.il medida de tencIend. 
cer>UaI. como la mecIiIo. no inpcrto la djidfibuar\n 110 probat>liKJ.d q"" 1_ la variorble de "';¡¡en. Hta .. 
djslrib!Iye come una normal 

IV. ÁMBITO DE APLICACiÓN 

81"_e Ma~ es de ob ... Nanoa oI>Iig;otona p ..... IQ$ -... po..obb<:<ol dellNAl . upec!ficarne<1te de 
la Secretaria ele Acceso ~ la InfQfrTlllOÓrl . l, S«:t"f1Mia TIknc.a del Pleno. Dire<X:>Óf1 Gen.ral ele Cum¡>lOnten!os 
y Res¡>onubilidade ... 00r1l<:06n General de Evaluati/in y las Oo'e<:oones Gf-nerales de EI'IIaoe. asl como 
aque406 wwJores publICos a q",ene. en el ""tolo de .us lunaonel y/o 1IIrÍbI.ICOCne&. CCff1!$ponde levar. cabe 
3C!rvidade$ relacionadas con lo. p<ocflOI de vellflcao6n y YlQilancr.& del ~_Io ele la. 00Iigacic0es de 
ua~s.paf""",," ele conIormo<lacl COO1 IQ$ proceclimienlC. esl~ ~ el p<flente Manual 

Seran lUjetCI • la Vl!rifo::ac>ón y \/IgoIan<:iII del rurnplomoenlo de oIlI~s de lranlparenaa los ~s 
obIigaOoI del .imbolo Md<tral. 1>,_ ....... oCljetc. en su caso. <le loo ape<QbomoenlOS Ur'ICIOr'IeI ylo "li,....lo. 
de los que r"u~e!I acreeoo<es 

V. PROCEDIMIENTOS 

V., Verificación de oficie (censal O ml>e$tr1Il) 

• la Seael"'ia. con el apoye de Ia$ 00r1lCCOQr'lH Ge __ de E .. luacoórl Y de Enlace COO1 su¡etOI 
obligados ...... la encargada de CQQfdouo, y oupe-v;sar las 8CÓCne1 de ,.;gilanoa al cumpIimoento de las 
obIIgac:ionltl ele Inon5pa,encia en k>I pona~ (le Internet ele los $<Jjelos obIigJdo$ Y en la Plata!Qf"" 
NaoonaI, dos .:uomIo con el P"'lIr.,.... Anual de Veri~ y V"ogola..oa aprobado por el Pleno del 
1ft$IIIIIIO; 

• La Secret"". con al apoyo de la OGE, ~ • la. D~eccoone. Ge_ales de Enlace el ono::oc del 
periodo de ...enbcoóo y ,.;g'aoaa de las ~ de InInoparencia. quoeneo • IU .u r'IO!rIi<:lorAn 
del mi ....... alot.lu)8lOo~. 

" I 
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• Ca~a OtreclO/ General d. Ernac. con W)'IIOI OO¡igados OOsIgn ... í • un CootdjnaOor pa' ........... cabo 
la ;odmnsl,ao6n ~ .UJleMSlÓn de las lOCciooes ÓII .,.;g;1ana;¡ al cumphmenlo de la. obIi¡¡aaanes de 
lrans¡>ll'<OnCII "" los pO<1alel de lmemet de los IUje10S OO¡9ados 1 en la Platal"",," "..::lorla. 

• Cada Coordinador destgna" a los ..... aluadora. encarGados de .,.,.:utar 11<> v~ 
SI$~IZ8da$ ""los l>O<talH de irI1 ....... de los su¡elO. obIogados y en la Plalaforma """""",1 

• lO$ enca'{¡9doo de ... alitar 11< ~ oiltemaUzada, com>bor .. ", que la "Iormaaón ~ ""'" 
JIU_a por 1os""fe1Ol ~ en 101 poNlH de Internet 1 en 11< Plalafl)n'n.8 N<'CIOna! . "1;' completa 
Y act"oIizad a, adema$ de que cuenle con los ftHl<MntoI de fI:Irma. lém'IInos. plazos y formaloll 
e.18bIecIdos en lo, confl.POl"<lletlles Iinea""""tos técnicos. 

• los '"",uHaoos de la ... .....r.c..oon -*' ""'signados en los formall>S ylo hen'amienta .,1otmAtiC8 que 
para tal eIftcIo ... generen. dir;:Iuo ¡"'¡om>oo6n serí va_ por los COO/diMdOle-s de las Oir&eo::ionel 
Generales de Er'IIace con """tos oI>!ig¡wIo$. 

• Un. '""z V3bdadoa los ,esultados de la venfic<lci6n al inteoor de cada Oirecco6n Gen«aI de Enlace ... 
,em<trin .. la Secretao1a. la .,.,... con ~ 'poyQ de la Oire<:oón Get1e<al de EvaJu.ción. los oonvalid .... O 
b""'. Ionnul¡d 11<. ""-""""""" Que. en SU caso. deberin subsanar lal Du-eoaonel Generales de 
Enlace con l<Ife\OS obligado. que ha~an ~ado la ... e-nfi(:ao6n; 

• En <ao<> de _ la. O"eccione$ Ger.e,,,I ... de Enlace del<tlTno"len q ... los su,.tos OObgados cumplen 
con sus obIogloCionio. de lI1In~renc:ie deberán emilJr un PlayedQ de dkulf'*! en ese oen1ido para 
..,.10 bueno de la s.ct-e1ar1a En caso de "" validado .... dart por <:<>n<:t.oda la venliceo6n de 
cumplimiento para e-ste ¡¡rupo oe SU)e101 obligado • . 

• 

• 

• 

• 

l., 0Irec00nes Gen«aie-s de Enlace serán la. 8r1CII'~ de no\JIH:a, el dictamen de cum~to • 
los wjeros otl.gao:lOl. a tnM!. dellllÓdulo llólbililatlo para tilles .Iecto!! en la Plataforma Nac:iona¡, denlrO 
<le 1011' •• dla. Mbilef, so;¡uoenle •• que ~btera SIdo validado por la SeaeQI,I •. 

Pa'. los caSOl en que se detern'llne la " .. Ofenaa de ~o alas 00Iigaa0ne-s de tral\lpaJMcIa. 

las Oore.::óone, Generales de Enlace con su¡etoo. ~ elabOra' .... Y rerrotl'*' a la s.ct-etaria. para 
su _o bueno. las propue$tas de dict;i ........... <le """""I>Imiento. m"chanle 1", C<lale-5 iorm<Jlar .... los 
,eq~QI. 'KO/TIend"""""" u obsefvadone. __ de la venficaclOn, eslabletiendo un plazo 
no mayor • ve;me dias MbiIeo para su 81eoci6n, conlado • parbr de et ouje!o «oigado reOba la 
n0t06caci6r>; 

lila Oorecciones Generales de Enlace sera-. la. " nca,¡¡adal <le """far el <!oc!_ de inQ.orn~o 
a los sul"'tos obIi¡¡a<IOI. a 1ravé5 del m6dI.6o habilitado para ~. &iect0l "" la Platafomla NaoonaI. 
den1ro de los tr •• di", MboIes sog ..... nle5. que huboe<a SIdo vali<laclo por la Saaetatia. 

La s...;r.,ta"., con el apoye de 11 Oo,eco6n ~al de Evaluaaón. aproba,' los . oguienlftS óocunIen!o. 
que denvan de los ¡O-<Xeoo <le verificao6n V ~ del cumplimiento de «09 ............ : Infom>. de 
,esullados. ProyeclOI de dictá"",""s óe cumplwTuento o mrumplim>enlO, O tMen. loo que e~ 
reQue<inuenlOl. fftCOn\er>daaon u observaciones espec;1ic:os • los sc;er:os obIigado$ del 'mbrlo 
fede,aI; 

los IOJI"'to5 obIi¡¡ados que oean r.otflicadol por incum~. su. ~I de tranlpllr....:.8. 

disponen óe un plazo no n\It'fO/ .. veonte ~, .. 1l*"Ies pa .. alende< kII req_.'~ '-
u obsefvlOO<'lf!* _ .. 1Q hay. 1ofmJt8do: , ) 

I 
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• loo lLI!8ICIS obIIgadol , .... II<*'. lal con.apond!enI&1 o.,.a:KII_ GeMraIH de E~ con tu)eIOI 
OOhgtdos .... f\bIme ~ 101 .......... IJTIOII ",edi.lI. 101 Wllel Ola cj,o ~IIO • 101 
fequt-nmoentOl. ,~ U ~. pOI' ~ de In ~1OIigOO •• de 
1-""",," re~.,.-, 

• t..I [),r1lCOOO .. Geneo"eIft de E"'- con ...,etos "'*11 ...... ~ • Qji'''''",iIO .s. loo 
~. ~ U _ ..... oe. del ~ de 0"I00I'''''''110 . ...... """ 
nn.:umdo el p.m ntataado PIfII Mf .1Io'IdoOo. con bI4se en • ftomIe q.- 1*' tal tfedo-.. 
101 .... IMOI obIigecloo, 

De consode<arID ~""",!aI Dncoo" .. <*>W ... de Enlace soIiotar*o .'101 ..... ~ 
que 11 pem-.contar con 101 ...... _ ~ para _. cMIo ......... ,.. la .. ~,. 

• lH 001lCOOO .... ~ de EnI_ """9'rin y renutQn. la ~rla, para tu vllIO t>o.no. 1os 
resubdos que denYen de 111 _ de ~ q¡.- .. 11e ........ c.oobo 

• (~l 
• Cuando denviOdc de 1M .......... .,. ~ del dOClamen las Da .......... ~ de Enlace 

delenn""'" que 101 ''91101 oOIogadoI I\an daOO cumpIImoen\o • 111 lOIaIidad (le 101 requer....rtoo, 
rec:cmenc!aoone .. ~ del tIicI_n de in:;ur.opIio ..... IO. 0IiI000fat*' Y ......... le 
Secr~. pe,. .... yal"OCJOn. In __ tal (le ~ de CUI.",," ... ~O Q'" _~. ced8 
~ 00'g_ . • flIao de que _ ..,....Il<10 • ccnoidooo/WI de la s-.tarIa de Acr:>tso • le 
~ofoI •• oaob •. paIa .... .-... -.0, 

• UNo """'-por la s.a.c.rta de,t,a;:eso , .. _. dic:I_ de CUI ......... .,. 0Ia_.,., 
por~In ........ _dt ........ delQji .... ¡ ....... dtOtI;r •••• deT~de .... 
...... oNi¡¡ ...... _.II~ 

PoIlenor. 111 .-.00, deI_, 1111 Do_oel Gentralel de EnIaoI ..... In ~ de 
f\OtIf>c.aI el acuerdo de cunpIim6< 010 • 101 ...,.01 OOI~ ....... del m6duIo _me. pera _ 

~e<I" PIIrtaformt N~, _ .. IoI!l'M dinNobilel ~ delU ""~. 

• Cutndo ... """"'*' Q'" IoIIUIMOI oI>I>Qadoe lIatl ~ lotooI O PfI'Otlmenlt 101 rtqtHIMliotnIOI. 
,~ U obaerYacoone. del _meno la . Dorecoonel Gt-ne< .. de E~ con OUfe1oo 
oI>IgecIoo. por conducto de la Unod¡odde Tr~......". de! suje10 e>bO;aGo que~. fI<IIrficar.6 
el ~ ....... q....:o del __ PiJbIkx> """""sable <lit dar cum¡t.",i.,,1O • <IicI_ ptr1I _ ... 

~ ~\e "" .... pINo no ..... \'01' , onco d," 1i.6biIes, 

• TrenSOJtTldo. referido pINo ... _ y. "'" ~. d~ háboI aq...ru 11 o.rtcaón o.n.r. de 
EnItce compe¡enIe rtmiId .... .mor ..... lObnI 101 ~OI que IUtoIitItn • le s.a-t. de 
Aocoeso • IIln1ormOCJOn. ~ del -.ptdoenl. 'otSPO<»vO. 

• LII s.a~. de 1'«6t1O. 11 H¡fo¡ •• _, _a , .. Seo::r-'I TM:roc:. de P!.no. ti die ~ ~ 
de su ............ ,. _ Iof, .¡fo¡",. cerno ...... ~.Ie. de *<1'_ ......-oe """' ..... _ no 
CUI ....... ' oon 101 __ o ~ " ___ o de 101 pazol 

"1_"," 
• LII s.a~ TM:roc:. doII PItno ........... 101 inlO1IrantH del PItno de 101 a.mpIim¡tfilOl e 

0'0CU'n"-'-- repclRldOl por 110 ~ (le A<;t;:eso ,1II1t1IOrmteo6n de 9JII """" • Ir_ de le " 
DdKCiOo' GenereI "" ~ y R_Mll>lidM •. por _"" .... proyec:IO de onar",,*,,-,IO -, 

" / 
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pt09O'ld'" ~ medl<!B. de aprem., O delemw\aCIOnR que ruu~"" pr<><:.cI""lftS, • eleao de q .... ..eI 

$OII"oeIodo • ti ~"""'" dIO P\oonc, 

• Una vez que el ~ dellnslrtulO deletn'lOne 11. medidas de .ptemoo O!lllnclOM5 que le ccnso:lefen 
pt~ntes en los ""_ en que los ~"" obligados kncumplan 101a1 o potrcill1mente los 
requerimient ... ~ u OOser.ac:ionu"tabIecdos en los <ktiImenes <le rumpIi..-,o:o de 
0bIqadcne. <le Transpa,enaa. jnsmkt a loo DIrección Geroeral de Cufl'll)lim.en!O)S ~ Resw>l<Ibihdaoes 
pa<I '1 .... ne~fiquoI. los oujelOS obligados; 

• La DlrecoOn Gene<aI de Cump!irroenlCs y Rupo<1S>Ob111dadel nct<I'lCIri y da,á segutmoenlo al 
DJ~O e incumplimoentc "" '" .-,.. de apremoa o O/Of1OCnes e inIormanllr'nles1ra1men1e '" 
'eopedo al Pleno y a ti Secretaria 

V.2 De la .... rifle.clón de cumplimiento ~ petición de perta 

• La Secretaria. a t ,~ de 1 ... DIr"""""",. Gene<aIes de Enlace con ...,.,Ics obIir,¡adDs . .... ~ Ia.....::argada 
<le dar trámite a las de.""""". por """'n1fIIimoenIo .... ~. de I",n""",,,,,,,,,, ,nlel'pUeOUts por 
10$ parbO,i"'res por medies eledrÓl\iCD$ O ~nte eserto ¡bre a t,8'V1is de la Unodad de Transparencia 
dIO InS~IUIO p.,a l.eI efecto,!.O"Ia ve. que ,","<ese la denunCIII, la Secrelaria de Acceso a la Información 
luma •• a más torOar al dla Mbil ~Ie <le .., .e<:e¡>aón .. la DGEN que re"'t. ccwnpeter1le 

Se conla'" con un má. imo de <loa dlas ~ para que la DGEN compe!&rI!e (:(lm)bo<e q¡Je la 
<Ie<>..o\Cia cumple con lo. ~1IIIos ntot:le<:Odoo en los artículos 91 ÓIt la Ley General ~ ... r_á 
sobre SIl ,"ocede"". de acueroo con les .... icuIcs 90 <le '" Ley Goi>o<aI Y 86. 1:18 Y 69 de la ley F""""'I; 
de .... el caso. se J'(¡(¡!icari una pt~.....c:06n al dll'1<.noanle. de &eue<do con e!..tieuIo 87 de la Ley 
Federe! En callO <le _ ne 58 atienda la pteven<>6n. e bien. '1"" no configure !al ""lIHIel de der>WICIII 
"UOIIdan • . se pt~j. SIl ""s.ectlIlll'MnIo, 

• En car;c "" que la "'"'u,..,.. .... 0I<Irru\Id • • tas Ot<~ Generales de El'IIaoe con sujetos cbhgado$. 
imegra,án el e.pedlenle, ooord.,.,.", ylUpelVisa,'" las """"""'" de vig i arlClit del Q¡~1o "" los 
obIigaci0n6 de lran._,..,.. en loa portalel de inIerTw!I de 10$ SIl¡elo$ obligadOS derIuncaado. yen'" 
Plalaforma NoQonal. 

• l .s DtrO<:OcneI Gene,ales de Ent_ con wtetos obIigodos !le encargar"n de noIi!icar la 8dmtso6n de 
la ",",uro::ia al ~ y al ~Io cbIi¡¡ado ~ """"O de loa u ... d¡~s h8bi1e$ t.>guoentel a .., 
admlSi6n, para este "nmo ... irdutrá una ooIicwJd del infonne que ~bfique loa he<:hol O motlVQS de loo 

~-. 
• Un. vez que el sujeto obligado rem4a dicho ",1"""". las Dnccionas Gene<aIes de En'aoo con ...,._ 

obligados reatim,1In "'S diigencias Y venfic8ot:>ooes .01 .......... les portalel <le InlMlel de les au;e105 
obIoglldcs ven'" P\alalormll NacIonal 

• A .. "lIIsmc 1 "" _ """" ... ne, oohciw w, los in"'"'- complemenlarlos para allega, ... de los elemenl".. 
de JUICIO ....,., ... ""'" para .eoct- la denUOCl8. los cuaIeI _~n !Ief enu~ "'" el surelo obligado 
en ell"""ne ele ues a,as n_ o.og.uiemel • ta noltlicaclOn correspond~le 

• Las Dtr"""",,- Generales "" EnIKe con suje!O)S obIíg.ados compet&nles e-labr:>rar'" el anteprO'fedo 
de lI.sciutión de la danun<:i8 "'"'!ro "" loa CIl>CC aia tIMIiIes ~lIIes al lOrmrnc del ~o en que el 
oujeIo obligado deba pte_ lu inlorme o . ,,,," ,, ... compIemenlll<iDl. el ouaI ser' remibdo • le 
Seaetarl. "" AcceIlO • la Inlormación. 

" 
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• Un ...... que .. SAl teobI el "'''I'''CIC <le fftduoOn ~ .. OOEN ~1otfI1, .• u .... <le .. s.a-te 
T ~ del Pleno. _ someterlo • ~.a611 del Pleno oH! .... I~UIO dentro <le los CInCO dln 
",boles a~"', • MedO <le q .... "'1' ultuno ,eweIv, lo ~!t ""'tro <le los _ dln 
1'II..en\e1 .11ttmr.o dd plazo en q .... ellU)l!to obI;g..<I<> deb& ",,,_t.r IW lilonne o. en su CItO. 101 
lik>rmea ~ o diligendas eltd\ladu, 

• LI ~ .11_ ..... DGION. ~. -' cMru>oanIe Y -'""1«0 obIi¡¡.oo" teSdoooón <le 11 
__ cIIntro ... 1oI u .. dial hM>oIn ~ .... -. 

• Lo. M.l¡elol ,tE;. jo. "lb jo, a.onp. CO'O" rftOIuoón en un pINo de ~ di • • oomacIoI.1*\I' 
del di, soguIInte <le ... "OIi"oco6" y ~ _ pillo deben! "*"""" • la Oor«Dlln Gen.aI ... 
Emec. CO'O ~ ob'igWYPS que coneaponcllllOOfll .... ~_.k> 

• Transcunidoo 101 pIazoo pano -' ~doll..-.a:w. y ""' ..... que MI rfIOban loa .,Ju¡" ..... 
~""'O con~ntes. IN 00I1CC1CWiU Generales de Ent.ce CO'O ~ nhiogaebo ruue.!n 
la venlic.a6ll que conlsponde par. valodlol el cumpIi'I'Iief'o tolal do la .n.oIucI6n. 

• Cuando "-'ovado de .. veriIicao6r'I do CUfl'o¡:oIoo , .... '\jg <le .. ,<!IOU:I6n, In 00_ .. Gener ....... 

Emec. CO'O ...... ~ ~ que .. dio k>IaI CUi' ... ' .. "" ... ....:oIo.o6n. en un pIRO 
1IWIImO'" Irn di. <Inp.>és de que /et'IecIó. *0 ~ que ellUjICO ........... ~ ......... ooón 
PfCPC)fIdrtn un cIoctImeri ... cu" ........ >k> 1*' qoA lo ~ <le -'cotto ... II'IIormIoo6n _ .... 
_DuMoy .. _ . ..... cno,._delE' I s 110. 

o &1 CIlIO _. CUOondo .. dele,n ... qoA ._ un n:>.o'ipM"iIo IOUOI o I*'QIII <le .. ~ ... 
0._ ... Gener .... do EnIK10 aIII ....,. oIlIogadM. po< oond\If;to <le las ~ <le T,.n..,.,_ que ~. no!ofic.,¡ .. oupenor jerirquoco cIet MMCIor publico ..,~ 

denUo ... 101 .... dl.a &oguoe<1\e1 • que fll<\llClÓ .. plazo pan! que el .."e1O obIigIcIco ate .... "" ... 
~,<Ie di, cumplomoemo. '" ,etQI.o6n p.¡I,. que le at __ • In un plazo "" 

ma,.,., CInCO dlu ~ C(lfi\I(IOI¡. pettr <le w noIlfóc:lt:U1 

• Si.""'"'.......,., da ampIio ... "IO'" tItOIuc>/)n en. pIazo ....... lIIO .. el parralo..-.tenor. la 
OGEN ... "pallou .......... el ~ <le cu,4'o'_ y lo ,_,.11 s.cr __ de AcoeIIO. \ti 1...........,.,""' ... __ 

• &1 calO'" que el ""1'"'0 ob'ig"'o no ~ CO'O .. ....,. ..... <le fonnI, I*CIII O 10l.Il." wc. di. 
hiIJI ~ do que hay. Ioooeado el *"- lo OGEN ca,,,,, ... , .. eIIOot •• y _1l .. mor.... y 
t..,.-U .... ClIO • la Secte\aoi. do AcoeIIO ... li'IIorrna<J/ln , 

La Seaetarla <le AocIIO • la Info<mec>c)n ......... ' la S<!creIarl. Ttcroca 0eI PItno.."to el inIorme 
como el expecloen ... di. h'bilIOgUII"tt <le W rece¡lCI6n. 

o Una.u _ .. or!Iorme Y el &xpad>enle lo S--I. T~ dII Pleno • • 11 .... de .. o.-tlC06n 
GonIrIoI <le CumpIo, .... _ Y R~ es la ruponsatM <le fICIIIfoCIr _ ~o y 
~ .. dIt;Iamtn <le _''''_010 en 101 16 ....... QUe indiquen 101 L..ine-*'I que 101 ... 
_ ..... _y ............ _ .. N:to, 

• LI ~ Tácnoc.I .,.. Pleno ¡,Ju¡" •• --..... .. PIlilo dII 1_ lC1!rC1I <le .... 
cu,4'o'_ ...... _ ... ' __ ...... _6i,._pcr .. _ .......... das .... ~ 

" 
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V.3 Melodoiogla de enluaclÓfl para la venficadÓ<l del cumplim;'nlo de 1 .. oI>ligacione. de 

tran'plIrenci. 

Los prna!_ de ... rifocaaón y "'Il"anoa a oatll" del InslJWtc. tienen como propOsltO coml'l~ que la 
informadón p<Jblicada por los • ..;<!Ios obligado. "" su. porUIles de Imernel Y "" la ?ataforma """"""'1, cuent~ 
con los eIemIfltos mini""'" de contenodo. conr .. bhIad, ItdUaIOzaaón y formato po<eVlStClS "" los Lineamienlol de 
P<JbIicac>6t1 en Pooales Los fesultados de esla e,e<tiao rHUmor"" los e_tos evaluados mediar1te el ~Icuk! 
delln<!ice Global de C"",phmi""to en los Pooales <le Transparenc:iól, el cual esl_' rangos de arnpim .. rnos 
rnpecIO el desempeflo de los sUI"tos ob!igado:s del jrrb¡o IedeI1lI "" "SIóI maleria . 

Proeedlmlenlo general 

La conslruCCiOn OrIIlnd"'" Giot>aI de Cumpl_lo en los Portal .... de T,_e""", de 101 suJetos ~adol 
del 1Irnbrto federal inicia a paI1~ del ~ de l8 índICe, "mpIeI delermnados por el tola! de ~aaone5 
comtII>eS y especlllcas que podóan .... a$ign&da$ toda la ¡¡ama de SUjetos cOligados del 8rnb<to federal. en laI 

WIUd. 19 deriYan de la esbmao¡'¡n de los Cfl1enos SustantNos de ConterOOo(2) y D!m """""" igual de los Cnte<lOs 
AdjelM>S I"'legrado a SU _, por 10. entenos adl"tÍYOS de ltdUalizaciOn(J), conliallilidad(.() y de lormatojS)) Los 
Cnle"'" .... ranti" ... ~ ... n uignado un peso de 60 por ciento, en U.nlO que los Crittrios Adietl~os pn.on 
'0 por c;"'to. 

Cabe .. /\alar que la ponderación al>\jnada de 60 por Cienlo a los cnterios s.ustantNol __ a que l e 
definen como los elemenloa mTrumos de anali ... para lÓIII1~tica, cada uno de 101 <Ia1D1 que lnl~ranln cada 
~,stro. el <leeir, eOlal>le<:en las e~. p<Jnt ... ",. en cuanlO a los dalOS que los IU~O$ obbs¡ados 
deben atender en los dderentes f\Ibros teo:TIIIbc:os "'" Iofman paMe de ws ~ Dic!>o de otra 1I\III\fI(C3, 

.. eonllde<ó p<opoac ,"""'''''''''' la ompOlUl""'" de los cnlenos .... ta""""" con un pe$O Oe 60 por coento oobfe el 
<1.0 por ciento que mpk:an las especificac:ioooes de forma (cntenos tKl¡ehvoll) El electo de Mt. di$lnbucJón de 
por>deradorH se traduce en que por ejemplo. '" ausencil de un rubro ~1Ico Oe Olformaaón defonido almO 
aile1io IU'~ tiene mII)'O' oand6n que aquella 1llua66n "" la que e";ste un dato un q .... arnr:la 101 cnter>ol 
adjellVOs como puede ... le fa~a Oe actuaIlZao6n ÓI un <egIIItO 

Po< cada atllcUo, ~ 1/0 ¡reso que eo«esponda atender a cada sul"lO obIip!Idc del émbOlo federal. de 
conlomudad con lo establecodc en la. Tablal de Aplicabilidad 1 en los conespond"""es Unearruentos, le 
caIcular1I uno pareja Óllndicel Cf~eno. SUSlanlrvoo de Coot"nido y Cnteriol AdjelOlOl, los cuales de_aran 
el iM"", de C\ImQIomoef1to por cada obIigaQón de transparencia. 

Corro _ paso, se procedefi • 1.1 ar,¡fevao6n det Indice Global ÓI Cumplimoento "" lo. Portales de 
TranSllarenoa medi3n!e la "'"""" pondoemda'" cada obb¡¡acIón <le Ir., ..,. renc>a de COI'" "")Me> obligado dftI 
¡lmb<\o IeOefal que ... trate 

P,oc.dlmiento "" lo p.fticulo r 

Como l>f'WT'"I palO, para obtener el Indice Global de Cumplimif>nto en lo. Pon.lM de T'atlSj)8rencla, se 
reahura el dlculo do los índíen relalil<o 8\0. ~rittrios sustantivos par. delem1inor la ... slentia o no <le l . 
¡"forrnao/ln que debe estar ~ atendienOO cada uno de los elementos que debe de conlener cada registro 
de ~ Acto~. se estJma,'" los Indic .. relal;"'os a 1 ... criterios .d/*II_ para""'O;' la caI"",d 
de dicha inf<:om"laCl6n 'Iendoendo a la aplicabilidad <le obIiga<:iOr1 <1ft ltan..,.ren<.UI q .... coneapond.l. cad •• "",10 
obIogadO del orden lederal. Este pnxed""'enlo ... , ...... nl para cada aniaJlo y/o ~acciOn Que '" ~a 
alender al ..,..etc Obligado del Of<len 1_, ~"""" a '" Tabla de Aplicabilodold ~d. por el PIer>c del TNA! 
Y de "'. obIigaaones I'IMCriIu en la Ley Federal Y "'" fMPeC!I\I0$ LmeamoentCl 

" , 
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En l. evaluación de cade obli(¡ao6n de 1'8f1wareno::ia. 10$ CIIIetios con 10$ Que se r:a1irlQn serán 
equ,pondet.dos. u dea", tendflin ..e mismo peso ,.latNo. esle es que en caSO de e.<isl~ " ... tntefics. cada unO 
dee4o$"~ 1". 

Les Indo::ft de cnMr>es luSlantrvos yadjetlVOS ... ,.n coolculadol, de acueróe con 1M $Iguoentel IónnJlal 

¡ndic. de Criten... Su . ... nllvOOl 

"..,. 
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.. ~ ftu.n.e<c de CnlenoslUSlanl ....... en"~.flImo Numeral 

• ~ numo,a "" V3k.<:1txlne$ ......... 4. lrxCl6n apllc3b/on al Su~ Obbg.><lo 

,- no......, ... v~1u:tacnes 3 o"'" Ino:aa 3~.1 S"IIIa Ob~3do 

'w "" ...... 0 de v~,,~CIC)IW. ~ 0"",1 "~m .. 31.pk_. 21 S"J"Io O~dc 

Se ... tabIecfI Q"" . lo. -u- cnterioa .USIAntntO$Q<>II conformaro la <'l>'¡¡oción ele transpa'.....,..Ie. conewonde 
l. "' .. ,,, .... ~ óeol,a del lo. 

les cód'9O' ~. valorar" cumpllml8<llo de cn!eriOI oon lres, I c:uanda se cumpla totalmente. con O 5 cuando 
.. cu~ ~ y con cero C\Janda '" lflCUmpla wt;¡lm&n1e 

Ei-mplo_ Par. caIcuIII , el índice de Cn1enos SuStan1lVOS de la frloCCi6n l. del ,,"k:uID 10 de la Ley Ger.e<al, al 
Que corr~ 5 cM ........ sostant""" (del 1 813), en donde, ... ~ tolamen1. con 101 cntenoo 3 4 Y 5, 
paro.o"'-!e cumpla con .. cn!eno 1 , e onc:umpla con el ctdario 2, .. cálculo de .., la niarA <lado po," 
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IC ABt ~ ',"",>tI o. en....... ""~ Gel 3<1kulo 11 

VCA, = Va'u.x"", MI Ct-1roO ~o"",rno 

.,. " ocllo eme ..... ad¡atrltlll (1101 1 ~ 1) que _""""""n .. 3<1iculo 11, .. leo d3'l ti .... "'0 """ o 
~.aón IIontro di! JC iI., 
" ...... 
IC,l a: ~ [(118) ' "/1). (118)-10 SIe)- 10 $11( . (01'8) - PI8)' (1/8)1"100 

ICAl1 ~ 075'100 

le,I., .,. 15 
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f,8CCJÓll1I I r:nI ...... _ ... _ (1") Y I ~ 1dteWoe(Q-.16) 
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ACUERDO A CT·PUB/16/04J2018.08 

Pata e&ioJlat los i~ de '-'" sujeto obOgado ~ Que ... C<)frfl,pO<lda cumplir con el .rt'cuIo 19. Y eumplió con 
"'s Cfitenoo susUlnl""" y ItdjeWos de la o.iguiente mane .. 

~ SU5Ian1 .. 0S 

• Fracaon 1. eumple toIaI""""'e con los ctrtenoo 1. 2. 3, 6, 8, 11, 12, 13, 15, 16. 17 Y 16. ~,aaImenI:e 
con los ctrterios. 5. 7 Y 1., e iro::umple con los oile"o, 9 y 10 

• Fracción 11 ; ~ lol_ .. con los mlftrios 1, 3. 5 6 Y 7 parcialme.-(e COf1 los a~enos 2 y 
4 . e incumplfl con al _ 6 

• Fracción 111, cumple totalmente con los ente"<l$ 1, 2. 3. 5, Y 7, parcialmente COf1 el enl""" .... 
In(;I.JrtIpIe con el cnt_ 6 

• fracei6ollV. wnpIe toIalmeole con los 37 cnteno. 

CnI""", AdJ8 .... os 

• Ftacci6n 1; cumple Iotalmente con los ctrt&MI 19, 20, 21, 24 Y 26. paroalmenle con los cntenos 
22 y 25, t iro::um¡¡le COn al crnerio 23 

• Fraoco6n 11, CUIllpIe totalmente CCW1 los crnMos S, 1 l . 13. 14 Y 15 paraalmente con los cnlenoo 
10 y 12, e Incumple con el enle"" 16 

• Fracd6n 111, aJnlpto, l<>Iarnerue con los cnl_. 8, 9, 10. 12. Y 14. paraabnente CCW1 los a;t~ 
11 Y 15. e incumple con el ctrte"" 13 

• Fracoón IV, ~ 1""'''''''''''' con 10.8 cnltnol 

El ciIo.Jo de so Indtce de entl' ...... SUst.lnbvO$ (ICS"I. estará dado por: 
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Donde: 
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Donde , 
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~-, 
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ACUERDO ACT-PUBJ16/04J2018.08 

1 1"" .... d. C"",~o .. ObIIg.:Ie.,.,.. eor. ..... del .."kuIo 70 el. I~ ley G.ner.r ( IOC,. ) 

/OCoo - (0.60" ICS-o) + (O.'i O "ICA-o) 

Dando: 

/Oe_. - IrodIca de C""',*"","IC> do ObIog.c.,n .. Can",," doI3rt"'"1o 1~ .. la lool 0.,..",,1 

les7• '" Indr,e dt enleroos SUS!3nt--'OS cOot 0IIIc<A0 10 d. la ley G.r . ..-;>I 

leA7. - Indica .. Cm ....... ""''''''_ dal3/licuIo 10 " I~ h'-; Gen..-::>! 
l . 1"" .... de CumplimenlO" 0lIl9", ....... E_ik;,. d.la le~ Ge_;aI ( IOEl , ) 
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ACUERDO ACT-PUBJ16/04121l18.08 

IOE¡, - jflO~ "" e"",~1C> ~ Oblo¡¡_ E0I*i!ic3.s lIe b ley a."..., 

les '"' IndlCe d. enltODl 5ull3~t.-wdei ¡·"","",Atlldo 

leA, = kldoce de e .... nos .l.d)OlIYOIdeI ,.-.me. MIcuIo 

3. lndudec....pIo, .. .,de~~Ü!*lficao.lal.,Fedm<I (IOE~r ) 

• • 
¡OEu -= (0.60 -') + (0.40 -') L'CS L'C' m . m '_1 ,.1 

Donlk: 

IOE¡r • 'nd1C4 "" Ct.onpjIr\'WIlC>deOb~ EIII*1ku de b Ley F.d",~ 
leS, _ indlC4 de CmerlOl 5ustl"1M>1 aei "Hlmo MIcIAo 

teA, _ indoce "" e .... "". ",<ljtlrlcl del,.....",., Atli<:I.*:I 

• . lnaa de 0bI0g~ EIII*rc. "" la Ioyft GeMr.lI Y fodt",¡ ( IOEu U' J 

~ les, ~ ICA 
10Eu"EUGf - (0.60 t... -/-l- (0.40 L -/-') 

,-1 ", 

Donde: 

¡OE¡¡~, - l!>doce ele Oblg~t>C1N5 Especll'lc.>o "" IH Ieye. Gener.II Y Fedof~1 
les _ 1..a1Ce Ik CnL..-- Susu"""".dei ,--....o MleuIo 

teA _lnaceOtc<",,,,,.~cIeIl""""M_ IOEu,, 

~r ... 1 c.>~ dtI i_ Globo! <te ~ en lo» Po<IaIe. a. T~r ......... I'UoIZ3ra con 
baH ....... '"""-- <Ie .... ~ ... in4oc.-. __ ele f\O"""",,, ~I"'''''_. """ lllOJ oIe:aa..rdo ce,,, 13 ~ l6nnoA 

I Cc~r:- (O. 60 ,, 'O e1l) ... (0. 2S )[ 10 Eul ... (O. 10 >( IOEul - {O OS l< IOEu,~ 1 

Donde: 

IG cn - lnooc:. GIoLl;>j de e .... .,." .... 1O en 101 PomIH o. T""'''''''''' .... 

loe 7G • ,,,,,". "" Dlma>I,,,,._ cio ObIogac.oonet Conu>" del artoclók> 70 de la ley Genera 

lOE" -Inda de 0bI0g:I00MI EIC ....... M-ley Genelli 

IOEu ' hla "" 0bhsP_ m.cilias, lA, F.o."I 

l OE,", olrlduo.Obo;""""," &peclicn lit la .. .,.. ~ 1 F_'" 

A electo "" ~ '*'-. _ .. ~,., IiSlad<tde .... indooH....",.. en ,-.bt. con lo_ 
arllC1b ..... qo.- COIIMl)Or'ICIen. y el ~ __ '*"' el '*""'" cIeIl_ GlobIi "" e .. ,.,., ... 1O 
... IoI P"'-""T.~ \... , 
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In,riruro N:lcional de Tran,parcncia,
. \ CCC,!) a la

In formacicin \' I'rorccci6n de Daro,
I'cr,onaic,

ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.08

Tipo sujeto obligado Articulo(s) Valor porcentual

Obligaciones comunes para todos los sujetos obligados del ambito federal (de acuerdo a su tabla de
aplicabilidad)

indice de Obligaciones Comunes (IOC70)

En general 70 de la Ley General 60%

Obligaciones especificas establecidas en la Ley General

indice de Obligaciones Especificas Ley General (IOELG)

Poder Ejecutivo 71 de la Ley General
25%

Poder Legislativo 72 de la Ley General

Poder judicial 73 de la Ley General

Tipo sujeto obligado Articulo(s) Valor porcentual

Instituto Nacional Electoral 74, fracci6n I de la Ley General

Comisi6n Nacional de Derechos Humanos 74, fracci6n II de la Ley General

Organismos Garantes del Derecho de
Acceso a la Informaci6n y la Protecci6n de 74, fracci6n III de la Ley General
Datos Personales

Instituciones de educacion superior
75 de la Ley Generalpublicas dotadas de autonomia

Partidos politicos y agrupaciones politicas
nacionales y las personas morales
constituidas en asociaci6n civil creadas 76 de la Ley General
por los ciudadanos que pretendan postular
su candidatura independiente

Fideicomisos y Fondos publicos 77 de la Ley General

Autoridades Administrativas y
78 de la Ley Generaljurisdiccionales en Materia Laboral

Sindicatos que reciban y ejerzan recursos
79 de la Ley Generalpublicos

Obligaciones especificas establecidas en la Ley Federal

indice de Obligaciones Especificas de la Ley Federal (IOELF)

Poder Ejecutivo 69 de la Ley Federal

Poder Legislalivo 70 de la Ley Federal

Poder judicial 71 de la Ley Federal 10 %

Organos Autonomos 72 de la Ley Federal

En Materia Energetica 73 de la Ley Federal
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1n,riruro Nacional de Tran,parencia,
.\ cce,o a la

Informacir'>n ,. I'roteccic)n de ])arn,
I'cr,onak,

ACUERDO ACT-PUB/16/04/2018.08

Obligaciones especificas establecidas en la Ley General y Federal

indice de Obligaciones Espedficas de las leyes General y Federal (IOELLGF)

Informacion adicional 80 de la Ley General

Personas fisicas y morales que reciban ylo 81 y 82 de la Ley General y 74 a 76 de la 5%

ejerzan recursos publicos Ley Federal

*En los casos en que no aplique uno 0 mas de los indices de Cumplimiento que conforman el indice Global
de Cumplimiento en los Portales de Transparencia la ponderacion de estos se redistribuira entre los indices
aplicables tomando en cuenta su ponderacion inicial de forma redondeada.

Como caso particular, para los sujetos obligados que de conformidad con su Tabla de Aplicabilidad no les
corresponda cumplir con obligaciones de transparencia especificas, el cumplimiento de las obligaciones de
transparencia comunes establecidas en el articulo 70 de la Ley General correspondera al 100% de la valoracion
porcentual.

**Asimismo, las obligaciones de transparencia que no apliquen a determinados sujetos obligados no formaran
parte del universe de obligaciones consideradas para el calculo del indice Global de Cumplimiento en los Portales
de Transparencia.

De manera que el valor del indice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, correspondera
ala suma de los indices simples de cumplimiento de Obligaciones Comunes (60%), Obligaciones Especificas de
la Ley General (25%), Obligaciones Especificas de la Ley Federal (10%), y de Obligaciones Especificas de las
leyes General y Federal (5%).

VI. SINCRONIZACION

VERIFICACION CENSAL 0 MUESTRAL

Paso Unidad responsable Actividad Observaciones

Notifica a las DGEN y DGE el programa anual de
1 SAl Verificaci6n y vigilancia aprobado por el Pleno del

Instituto

Notifica a las DGEN el inicio del periodo de
procedimientos de verificaci6n y vigilancia de

2 SAl obligaciones de transparencia en los portales de
Internet de los sujetos obligados y en la Plataforma
Nacional

3 DGEN Designa a un Coordinador de sus actividades de
verificaci6n y vigilancia

Designa a los evaluadores responsable de Ilevar a
4 DGEN I Coordinador cabo la verificaci6n virtual en portales de Internet y

en la Plataforma Nacional
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Recibe informes y expedientes en materia de
incumplimientos y los remite al segundo dia hcibil
siguiente de su recepcion, a la Secretaria Tecnica
del Pleno

Son las DGEN las encargadas
de generar y proporcionar la
informacion que para tal
efecto se requiera.

SAl remite a la Secreta ria
Tecnica del Pleno los
documentos.

18 Secretaria Tecnica del
Pleno

Una vez recibido los informes y los expedientes
Direccion

correspondientes, en un plazo no mayor a cinco
Cumplimientos

dias hcibiles, la Secretaria Tecnica del Pleno, a
Responsabilidades generarcitraves de la Direccion General de Cumplimientos y
proyecto de Acuerdo enResponsabilidades, por medio de un proyecto de
donde propondrci medidas de

acuerdo de incumplimiento, propondrci las medidas
apremio 0 lasde apremio 0 determinaciones que resulten
determinaciones que resultenprocedentes, a efecto de que sea sometido a
procedentes.consideracion del Pleno

General de
y

19 Pleno

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de
incumplimiento e impone las medidas de apremio 0

sanciones que consideren procedentes, de
conformidad con 10que establece la Ley General y
la Ley Federal

Direccion General de
Cumplimientos y

Responsabilidades

Notificarci y darci seguimiento al cumplimiento e
incumplimiento de las medidas de apremio 0

sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, y Ie
informarci trimestralmente al Pleno del Institute

20

VERIFICACION A PETICION DE PARTE (Denuncia ciudadana)

35

Paso Unidad responsable Actividad Observaciones
Recibe y remite la denuncia ante la Direccion

1 SAl General de Enlace que correspenda para efectos de A mas tardar al dia hcibil
determinar sobre su admision y, en su caso, siguiente al de su recepcion
substanciacion

!~
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Elaboran anteproyecto de resoluci6n de la denuncia
dentro de los cinco dias siguientes al termino del La resoluci6n de la denuncia
plazo en que el sujeto obligado deba presentar su se realizara por medio de los
informe 0 informes complementarios proyectos de dictamenes de

7 DGEN Lo anterior, conforme a la Metodologia que para tal cumplimiento de obligaciones

efecto se desarrolla en el presente Manual, y de transparencia que fundada

determinara si cumplen 0 no con la totalidad los y motivadamente emitan las

elementos de forma, terminos, plazos y formatos Direcciones Generales de

establecidos en los Lineamientos de Publicaci6n en Enlace con sujetos obligados

Portales

En su caso, se estableceran
Remite proyecto de resoluci6n a la SAl dentro de los las medidas necesarias para

DGEN
cinco dias posteriores en que el sujeto obligado subsanar las deficiencias8
deba de presentar su informe 0 informes detectadas en el cumplimiento
complementarios de obligaciones de

transparencia

Recibe y valida los proyectos de resoluci6n
(dictamen de cumplimiento de obligaciones de
transparencia) generados por las Direcciones

9 SAl Generales de Enlace, remitiendolos a la Secretaria
Tecnica del Pleno dentro de los cinco dias habiles
siguientes, a fin de someterlo por este conducto a la
consideraci6n del Pleno para que resuelva 10
conducente

Discute y aprueba, en su caso, los dictamenes de

10 Pleno cumplimiento y resuelve 10 conducente en un plazo
de veinte dias habiles, posterior a que el sujeto
obligado rindi6 su informe.

11 SAl A traves de las DGEN, notifica al particular y al Dentro de los siguientes tres
sujeto obligado la resoluci6n de la den uncia dias a partir de su emisi6n

Realiza los requerimientos del

12 Sujeto Obligado Cum pie resoluci6n del Pie no dictamen en un plazo de
quince dias habiles a partir de
que Ie es notificada

Realiza la verificaci6n que corresponda para validar
el cumplimiento total de la resoluci6n transcurridos

13 DGEN para el cumplimiento de la resoluci6n y una vez que
se reciban los informes de cumplimiento
correspondientes; y determinara su cumplimiento

37
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Genera, y remite para su validaci6n a la SAl, los
proyectos de acuerdo de cumplimiento, cuando
determine que los sujetos obligados hayan atendido
en su totalidad la resoluci6n; la remite a la SAl para

14 DGEN su validaci6n

En caso de que no se cum pia con la totalidad de los
requerimientos, recomendaciones u observaciones
del dictamen, continua en el paso 17

Recibe y valida los dictamenes de cumplimiento que
15 SAl Ie sean presentados por las DGEN y, en su caso, se

ordena el cierre del expediente

Notifica al particular y al sujeto obligado el acuerdo
de cumplimiento correspondiente

16 DGEN Concluye el procedimiento de verificacion de
obligaciones de transparencia en portales de
Internet y la Plataforma Nacional a peticion de
parte.

Cuando se determine que los sujetos obligados NO La notificaci6n se realizara por
cumplen total 0 parcialmente con la resoluci6n de la conducto de la Unidad de

17 DGEN
denuncia, notificara al superior jerarquico del Transparencia del sujeto
servidor publico responsable de dar cumplimiento al obligado que corresponda al
dictamen para que se atienda adecuadamente en un dia habil siguiente en que
plazo no mayor a cinco dias haya fenecido el termino

Si transcurrido el plazo de cinco dias, se determina
que el incumplimiento total 0 parcial de la resolucion

18 DGEN
subsiste, integraran el informe y expediente en
materia de incumplimientos y los remitiran a la
Secreta ria, dentro de los tres dias habiles
siguientes.;

La Secretaria recibe el informe y expediente en Le remisi6n de una Secretaria
19 SAl materia de incumplimientos a las resoluciones, y los a otra se hara al dia habil

remite a la Secretaria Tecnica del Pleno siguiente de su recepci6n

Secreta ria Tecnica I

20
Direccion General de Informa a los integrantes del Pleno y genera la

Cumplimientos y propuesta de medidas de apremio 0 sanciones.
Responsabilidades

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de
incumplimiento e impone las medidas de apremio 0

21 Pleno sanciones que consideren procedentes, de
conformidad COn 10 que establece la Ley General y
la Ley Federal. ~

I
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Direcci6n General de
Notificara y dara seguimiento al cumplimiento e

Tambiem informara a la SAl,
22 Cumplimientos y

incumplimiento de las medidas de apremio 0
en ambos casos 10 hara cada

sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, e
Responsabilidades

informara trimestralmente al respecto.
tres meses

39
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VIII. EMISOR(ES), FECHA Y FIRMA

Identificacion de firma(s) de validacion del Manual de Procedimientos para la Evaluacion del
Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia

Nombre y puesto Firma 0 rubrica
Francisco Javier Acuna Llamas Comisionado

Presidente

Oscar Mauricio Guerra Ford Comisionado

Maria Patricia Kurczyn Villalobos Comisionada

Rosendoevgueni Monterrey Chepov
Comisionado

Joel Salas Suarez Comisionado

FICHA TECNICA DEL iNDICE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO EN PORTALES DE TRANSPARENCIA
Indicador INDICE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO EN PORTALES DE TRANSPARENCIA (IGCPT)

Unidad Administrativa responsable del indicador Tipo de
informacion

PublicaSecretaria de Acceso a la Informacion (SAl)

Objetivo del Indicador

Asegurar los atributos basicos de contenido, confiabilidad, actualizacion y formato de la informacion a que
se refiere los articulos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica y 68
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica.

Descripcion dellndicador

Mide el cumplimiento de los elementos de contenido, confiabilidad, actualizacion y formato en la informacion
publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet yen la Plataforma Nacional de Transparencia,
de acuerdo con los Lineamientos Tecnicos Generales y los Lineamientos Tecnicos Federales.
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Variables de 101 formula del Indicador

IGCPT - indice Global de Cumplimiento en Portales de Transparencia

IOC70 indice de Cumplimiento de Obligaciones COmunes del articulo 70 de la Ley General

fOEu:; indice de Obligaciones Especiftcas - Ley General

IOELF indice de Obligaclones Especiflcas - Ley Federal

10ELLGF indice de Obligaciones Especificas de las leyes General y Federal

VARIABLES DE LA FORMULA

indice de Cumplimiento de Obligaciones Comunes del articulo 70 de la Ley General

IC5'
0

Indice de Criterios sustantivos del articulo 70 de la Ley General.

Variables de la formula

ICAc() Indice de Criterios Adjetivos del articulo 70 de la Ley General.

indice de Obligaciones Especiftcas - Ley General

~/CS ~/CAI
IOEu = 0.60 L-n- + 0.40 L-n-

'_I j_1

Variables de la formula

IC5, indice de Criterios sustanlivos del j·esimo Articulo. (Ley General)

ICA, indice de Crrterios Adjetlvos del i.eslmo Articulo. (Ley General)

indice de Obligaciones Especiftcas - Ley Federal

f/CS, fiCA,
IOEl,F = 0.60 L-;;;-0.40 L-;;;-

f-I j_1

Variables de 101 formula

ICS, indice de Criterios sustantivos del j -esimo Articulo. (Ley Genera!)

lCA, indice de Critenos Adjetivos del i.esimo Articulo. (Ley General)

indice de Obligaciones Especificas de las leyes General y Federal

I
"\ ICS,

IOELLcF = 0.60 L -1-
,.1

I

klCA,
0,40 -I-.

ICA, indice de Criterios Adjetivos del ;.eslmo Articulo.

Variables de 101 formula

ICS, indice de Crilerios sustanlivos del i-esimo Articulo.

I
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Donde: It = numero de criterios adjetivos en eI p -eSlmo Numeral.

A su vez. la valuacion de lOScriterios adjetivos del k-esimo inciso. estara dado por:

_ f (VCaNpIkFi)
Vc. aI;.;Fi = L t

p=l .

Donde: t = nurnero de valuaciones a nivel Numeral aplicables al SUjeto Obligado.

VcaN pI kFj = Valuacion de los eriterios adjetivos del p -esimo Numeral.

A su vez. la valuaeion de los eriterios adjetivos del p-esimo numeral, estara dado par:
u.I (VCaqN pI kFi)VcaNp1kFi =

U
q:l

VCClqlV pI kFj = Valuacion del q-esimo Criterio adjetivo.

Esta formula establece que a los ·u" criterios 3dje 'vos del p -esimo umeral se les dara el mismo peso 0
ponderaeion.

Cada criterio, se valuara con 1 cuando se cum pia total mente, con 0.5 cuando se curnpla parcial mente y
can 0 cuando se incumpla total mente.

P~riodicidad

De acuerdo al Programa Anual de Verificacion y Vigilancia que apruebe el Pleno del Instituto.

Mecanismo de validacion

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia

Responsables

Responsable del Lie. Carlos Poriirio Mendiola Jaramillo, Director General de Evaluacion
indicador: Tel. 50042441, carlos.mendiola@inai.org.mx
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Actividades y responsables para el calculo del indicador

No. De Actividades Responsable Producto Tiempo (dias
Actividad habiles para la

actividad)

1 Se realiza la asignacion de SAl Base de datos 5
las evaluaciones a las de Asignacion
diferentes Direcciones
Generales de Enlace.

2 Cada una de las Direcciones Direcciones Base de datos de ---
Generales de Enlace ejecuta Generales de resultados
la evaluacion. Enlace

3 Se notifican resultados a la SAl Listado de 5
Secretaria de Acceso a la DGE resultados de los
Informacion que con el apoyo

Direcciones
Sujetos Obligados

de la Direccion General de
Evaluacion validaran los Generales de
resultados Enlace

4 La Secreta ria de Acceso a la SAl Reporte 7
Informacion realizara, en su
caso las observaciones a las
evaluaciones.

5 Elaboracion de reporte por Direcciones Reporte 10
dependencia, en el que se Generales de
refleja el resultado del Enlace
indicador.

6 Notificacion a Los Sujetos Direcciones Acuse HCOM, u 5
Obligados Generales de otro acuse.

Enlace

Diagrama de flujo para el calculo del indicador

Simbolo Representa Simbolo Representa

0 TerminJI: indicJ el inicio 0 D Documento: indiCJ un
termino del ffujo de documento que entrJ, se utiliza
actividades o se genem en el procedimiento

D Operacion: indiCJ la <> Decision: indiCJ un punto dentro

realizaci6n de una actividJd del f1ujo en que son posibles
varias alternativos

0 Con ector de pagina indica 0 Conedor: indiCJ la conex:i6n
la conexion del f1ujo entre entre actividades, puede
pjginas incluirse el numero de actividad

Sl
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CtlMfIO$ p;lI'~ ~ Allgr\o1I;1Of1' mll1l'~c,On Ruu/'.J~$ 

Alj¡ruclOn o. NO 

Aslgruelon o. NO 

se ~ NO (WOOO no hóIy.IlnICmlaaÓn !lISpCn!lIe en lóIs ....-:abIes oef'n!cIa5 en e!1rdIe.)tlCr 

~doII~ __ 

EJ'rnplo o. Inlfgr3Ckln 

/G,n- 0. 60 )( 89 2 - 0. 25 )( 87. 0 - 0. 10 . 88.0- O OS :w. 88 3 = 88. 49 

IOC,o .. 0.60 .. 92.00 + O.-lO )( 85.00 - 89.20 

, 
L" 2:" IOELe - 0.60 -1 + 0.40 -1 - 87.00 ,-, ,-, 

i ao ¿ IDO IOEtr - 0.60 -1'" 0.40 T - 88.00 ,-, ,-, 
, , 
¿iS+BO+IOO :L1OO+IOO+60 

IOEil'~ ." 0.60 3 + 0040 3 ..,. 88.33 
,-, -, 
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